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en p r imer lugar que el Estado no es una ins t i tuc ión local 
por ha l la r lo const i tu ido en todas partes sin d is t inc ión de 
fechas n i lugares. Las p r im i t i vas t r ibus , obedecían siempre 
al más háb i l , a l más arro jado ó al más r ico de sus m iem
bros; y según é l . desde este pr imer momepto histór ico has
ta nuestros días, pasando pernios imperios y repúbl icas, el 
Estado ha lleírado incólume en su esencia y más perfecto 
en su desarrol lo á ser hoy poderoso y fuerte como no lo ha 
sido nunca. 

Además nos dice que los Estados t ienen su nacimiento y 
su muer te , que los nuevos son derivaciones de los que ya 
ex is t ieron, son engendrados por ellos y que los que mueren 
son absorbidos por otros que son los encargados de recoger 
sus despojos; pero ahora bien, la ins t i tuc ión en sí misma 
•no pr inc ip ia n i te rmina por n inguna de esas t rans forma
ciones. 

Después de lo ya dicho, c laramente se podrá ver que el 
Sr. Piernas no está conforme con las teorías que Bluns-
ch l i considera para la formación de los antiguos Estados; la 
fuerza y el pacto como modos originarios del nacimiento de 
aquéllos, pues según aquél la fuerza supone siempre un ór
gano productor y el contrato siendo un acto vo luntar io no 
se concibe más que en un grado de cu l tura, que exige el 
reconocimiento y la sanción de la personal idad y la l iber
tad indiv iduales, cosas ambas á que no es posible l legar 
fuera del Estado. 

Para el Sr. Piernas el Estado es una ins t i tuc ión necesa
r i a ; poí-que se funda en la naturaleza del hombre, siendo 
el encargado de real izar el derecho, por ser este p r inc ip io ' 
el que determina su existencia é in terv iene además en t o 
dos los órdenes dé la v ida, por cuanto todos ellos se ref ie
ren al pr inc ip io jur íd ico que les da las condiciones necesa
r ias para su establecimiento y desarrol lo. 

Concretando esto en una definición la , expresa en estos 
términos: Estado en general es la persona en su función del 
Derecho, y el Estado polí t ico, que es en doiide admite var íe-
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dad, lo define como la institución que á nombre del Derecho 
organiza las relaciones sociales y el cumplimiento de los fines 
propios de la vida humana. 

• * * * 

Otra de las cuestiones de que se ocupa.es la re la t i va al 
Impuesto sobre el haber liquido y a l t r a t a r l a propone como 
base econónica de dicho impuesto, las facultades i n d i v i 
duales ó la posición económica de cada uno, no haciendo 
depender esta posición de la r iqueza poseída, sino de la re 
lac ión en t re la suma de bienes disponibles y el número é 
intensidad de las necesidades que se suf ren. 

Para f i ja r la base económica se hace indispensable: 
1.° Aprec ia r los haberes indiv iduales en sí mismos, por eva
luac ión d i rec ta , no induciéndolos v io lentamente del signo 
de los gastos, n i por el dato fa l ib le de la ren ta . 2.° Tomar 
en cuenta las c i rcunstancias del estado n a t u r a l y c i v i l de 
las personas que in f luyen en las necesidades económicas y 
3.° Refer i r el va lo r de la propiedad á la condición del due
ño , para ver cuál es la fo r tuna de éste, su verdadera s i tua
c ión en orden á la r iqueza. De aquí que el único impuesto 
equ i ta t ivo es el que recaiga sobre los haberes líquidos, en
tendiendo por haber l íqu ido, no la r iqueza sobrante de las 
atenciones personales, sino la fo r tuna ind iv idua l refer ida 
á esas mismas necesidades, la posición económica estable
cida en v is ta de los recursos disponibles y de los fines todos 
á que deben dest inarse. 

Para este au tor , cuat ro son los requisi tos para el esta
blecimiento de la cont r ibuc ión sobre el haber l íqu ido; 1.° 
Una estadística exacta de la riqueza so¿ial. 2.° La renta que por 
cálculo corresponde á esa riqueza social, no la efectiva, con el 
fin de ev i ta r a l Estado las pérdidas, que puedan sobrevenir 
por mala ap l icac ión de esa r iqueza. 3.° L a par te de esa ren
ta, que por cálculo corresponde al Estado para sat isfacer 
sus necesidades y 4 . ' Para hacer efect iva la suma impon i 
b le, es necesario repart i r la gradualmente por medio de co-
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lectividades: 1.° Por circunscripciones ó prov inc ias. 2.° Po r 
municipios. 3.° En las grandes poblaciones, por d istr i tos, 
parroquias, etc. y 4.° La r iqueza de cada población d i v id i r 
la por el número de habi tantes. 

El Sr. Piernas, reconoce que existen en la práct ica d i 
ficultades casi imposibles de vencer, tales son: 1.a L a de 
tener una estadística exacta de la r iqueza. 2.a La de hacer 
también un censo exacto de la población y 3.a L a de hacer 
una estadística también exacta de las necesidades y de los 
Ocursos ind iv iduales, siendo ésta indispensable para l legar 
á la igualdad absoluta. 

Para te rm ina r , el Sr. Piernas sostiene que es innecesa
ria esta ú l t i m a estadíst ica, por cuanto que al. Estado le 
basta conocer la riqueza to ta l ; en cuanto á las for tunas i n 
dividuales, con respecto á los pormenores in ter iores de la 
Posición económica de cada ciudadano, quienes necesitan 
saberlo y de hecho lo sabrán, serán los convecinos ó los 
Propietarios elegidos jurados fiscales. 

Estas doctr inas han sido combatidas por otros autores, 
p e ven en ellas una tendencia marcada á la teoría de la 
igualdad del sacrificio de Stuart M i l i y que en vez de es ta 
blecer la igualdad absoluta, incur re en las hipótesis y cá lcu
los aproximados que t r a ta de combat i r . 
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Pila Pizarro (Pío) 
por D. Antonio M. C u b e r o de >a R o s a 

Var ias obras escribió D. Pío P i t a P izar ro , probando 
así sus variados conocimientos. Las de que tenemos noti
c ia son: Lecciones generales de comercio. — Memoria sobre la l i 
bertad de comercio y el puerto franco de Cádiz. — Del crédito y 
los empréstitos públicos.—Conocimiento histórico y estadístico de 
la Hacienda pública de Francia, su administración y contabi
l i dad . 

E l Sr. P i ta Pizarro t i t u l a la obra que vamos á estudiar 
Examen económico-histórico-crítico de la Hacienda y Deuda 
íM/&íacíí). La divide en seis par tes: la 1.a Nociones prel i
m inares . 2.a Del sistema de crédi to y de la Deuda pública. 
3 / de las contr ibuciones. 4.a De las Aduanas, rentas estan
cadas y resguardos. 5.á Hacienda de U l t r amar , y la 6.a Pro
yecto de la re fo rma general de la H a c i e n d a y Deuda del 
Estado, dotación de la admin is t rac ión mun ic ipa l y ley or
gánica del Banco español. 

Por la extensión de la ob ra , es imposible t r a t a r todos 
sus puntos, lo cual sería dar una extensión improp ia á esta 
clase de t raba jos , por lo cual sólo nos ocupamos de lo más 
in teresante. 

Tra taremos pr imeramente de la His tor ia de la Hacien
da española. 
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El sistema t r i bu ta r i o délos reinos de León , Cast i l la y 
Aragón en los pr imeros tiempos de la Reconquista, fué su
mamente jus to y senci l lo. E l rea l pa t r imon io , que tenía 
por p r inc ipa l elemento las t ier ras que se conquis taran á 
los moros, j u n t a m e n t e con los subsidios de los grandes v a 
sallos y d ignatar ios del c lero, eran casi siempre suficientes 
páralos gastos de aquellas asombrosas empresas mi l i tares, 
cuyos costos, en los tiempos en que cada español era un 
soldado de la pa t r i a , eran in f in i tamente menores que los 
que causan las modernas é improduct ivas masas de ejér
citos permanentes. Cuando los bienes del rey eran insuf i 
cientes para los gastos, se otorgaban repar t imientos sobre 
toda clase de r iqueza, que los mismos delegado^ del pueblo 
cobraban é ingresaban en el rea l tesoro. 

En el siglo X I I I es cuando empieza á regir un sistema de 
contribuciones generales, concediendo las Cortes cinco 
servicios y la acuñación de moneda de baja ley. En el X I V , 
además de los servicios, las alcabalas, préstamos en d ine
ro y víveres nacionales y ext ranjeros. En el X V una con t r i 
bución sobre todas las clases, excepto la c ler ica l ; se al teró 
la moneda, las santas hermandades ofrecieron cuantiosos 
donativos, enajenó la re ina sus joyas y se negoció un 
préstamo de cien mil lones de maravedís. En el X V I , entre 
otras cosas, se desmembró par te de la renta de las órdenes 
mi l i tares y monasterios, se tomó p lata de las Iglesias y la 
orden de San Benito dio 12.000 doblones. En el X V I I se ven
dieron alcabalas, t í tu los, encomiendas, indios de Amér i ca , 
empleos públicos se vendieron bienes del clero y se le i m 
puso un subsidio, etc. Todos estos, y muchos más arb i t r ios , 
fueron creados en el reinado de Felipe IV . En el reinado de 
Carlos I I , se cont inuó la desastrosa polí t ica de vender t í 
tulos, lugares, condecoraciones, disminución de sueldos, se 
vendieron alhajas d é l a corona y otras muchas exacciones 
y t r ibutos que hacían caminar á la Hacienda hacia un de
sastre inev i tab le . 

En el siglo X V I I I , el monarca más notable es Carlos I I I 
20 
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que fijó como base de su gobierno el pr inc ip io de que «para 
fomentar la Hacienda Real es necesario fomentar también 
la r iqueza y población del re ino». En cuanto a l comeroio no 
fueran t a n felices las ideas de este buen rey , que dejándose 
a r r a s t r a r por los errores proteccionistas., dominantes en la 
época, estableció como máx ima in fa l ib le «la prohib ic ión 
las manufacturas ex t ran je ras ó su mayor agravac ión posi
ble con derechos de ent rada exorb i tantes», fundándose en 
leyes ant iguas y en práct icas de otros gobiernos. Un celo 
s incero, pero guiado por la idea de reg lar la v ida de sus 
subditos, inspiró á Carlos I I I el recargar con excesivos de
rechos al aguard iente en unas provincias y desgravarlos en 
ot ras, con objeto de contener los vicios y promover l a pro
ducción y el comercio. F i rme en la idea de proteger a l po
b re , todas las providencias del rey se encaminaron á que 
la clase r i ca soportase una par te considerable de las car
gas del Estado, imponiéndoles una con t r ibuc ión consistente 
en el 5 por 100 de sus rentas. 

En el siglo X I X , en el re inado de Isabel I I , en cuyo 
t iempo escribe el Sr. P i ta P izar ro , sb- rep i ten muchos de 
los ant iguos a rb i t r i os , se supr imen otros como los de 
pol ic ía ; se restablecen otros tempora lmente como la con^ 
t r i buc ión por ex imirse del servicio m i l i t a r : se impone una 
on t r ibuc ión ex t rao rd ina r i a de guer ra , o t ra sobre los suel^ 
dos, los cuales se quedaron sin pagar por mucho t iempo; 
se pusieron en ven ta los bienes del clero regu lar y se 
anunció la de los del secular; y por ú l t imo se supr imió y 
restableció tempora lmente la cont r ibuc ión del Diezmo. 

Desde la más remota ant igüedad fué conocido en Espa-( 
ñ a el sistema de contr ibuciones directas. Las Cortes de H r i -
viesca de 1338 impusieron una cont r ibuc ión de la que nadie 
estuvo exento: en 1578 o t ra á clérigos y regulares: en 1629 
se proyectó un repar t im ien to á los vecinos de los pueblos, 
en proporc ión de sus facultades. En el re inado de Felipe V se 
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establecieron varias contr ibuciones di rectas, sobre las t i e 
sas, las casas, ganados, sueldos, etc. , en diversa p r o p o r 
ción. Más tade el Minister io presidido por el marqués de 
la Ensenada proyectó o t ra cont r ibuc ión de las ut i l idades. , 
En 1808, durante la guerra de la Independencia, la Junta 
Central impuso una cont r ibuc ión sobre los sueldos dé los 
empleados y los haberes de los habi tantes; dividiendo los 
primeros en 19 clases y en 22 los segundos. En 1817, 1820, 
23 y 24 se establecieron y abol ieron a l te rna t ivamente las 
contribuciones di rectas. 

Tantas tentat ivas sobre semejante sistema de t r i b u t a 
ción, prueban el convencimiento constante de su bondad. 
En Casti l la Rieron desapareciendo, á medida que fue ron 
caducando las l ibertades públicas con la disminución de 
^ au tor idad de las Cortes y la imposición de los pr iv i legios 
del clero y el poder absoluto de los reyes. 

Los intereses nacionales se o lv idaron durante la desas
trosa terminac ión de la dinastía ausi r iaca, apareciendo 
entonces una in f in idad de contr ibuciones indirectas, nac i 
das del ingenio avar ien to de ext ran jeros rapaces, que r o 
baban á la nac ión, asentados por la adulación á príncipes 
y favor i tos. Se i n ten ta ron las contr ibuciones directas en la 
dinastía ele los Borbones; pero las guerras, los malos hábitos 
contraídos por el pueblo y el interés de los funcionar ios, 
han sido grandes di f icul tades. El sistema de t r i bu tac ión 
directa t iene que ser bien visto por el pueblo, si observa 
en el Gobierno constancia y energía para rep r im i r los 
abusos. 

Una de las cuestiones más debatidas en el campo de la 
ciencia económica, es la deuda públ ica: en pro y en cont ra 
han escrito las personas más i lustres sin que haya sido p o 
sible l legar á un acuerdo. Vamos á exponer los pr inc ipales 
argumentos de una y o t ra pa r te . 

Los impugnadores del crédi to y de la deuda públ ica, 
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dicen que éste es el ma l más grave de las naciones, pues 
éstas, lo mismo que las fami l ias , se a r r u i n a n gastando más 
de lo que producen sus ren tas . Los emprést i tos públicos 
a l imen tan la ociosidad de los capi ta l is tas y los altos digna
tar ios encuent ran en ellos un medio de halagar á los prín
cipes. Además son un manan t i a l de riqueza para los altos 
empleados, porque compran cuando saben que h a n de subir 
los valores y venden cuando saben que han de bajar . Los 
capi ta l is tas abandonan empresas út i les y product ivas, pues 
obt ienen grandes productos prestando dinero a l Gobierno. 
E l sistema de emprést i to es per jud ic ia l al Estado; porque 
disminuye el número de cont r ibuyentes , eximiendo de im
puestos a l que emplea su cap i ta l en fondos públicos. El em
prést i to aumenta la con t r ibuc ión de las clases pobres y Ia 
hace más onerosa, porque la perpetúa arrancándoles la 
economía de su t raba jo . No es c ier to que el emprést i to en
r iquezca a l Estado, porque la r iqueza que producen, con
sumida de una vez por el Gobierno, deja ya de exist i r , y 
no puede serv i r para fomentar la i ndus t r ia , n i pa ra volver 
á enriquecer al acreedor, pues éste no recibe las utilidades 
de su cap i ta l , sino el producto del t raba jo de los contr ibu
yentes. Los defensores de la Deuda son inconsecuentes; si 
son posit ivas las venta jas de la Deuda, será un ma l redi
m i r l a ; si la Deuda es un m a l , convendría ex t i ngu i r l a con 
celer idad. El sistema de crédi to no enriquece á la nación, 
pues para que produzca éste efecto, es preciso que se apli
que el emprést i to á industr ias ú obras product ivas; pero los 
Gobiernos no contraen deudas por regla general pa ra abrir 
un canal ú obra de u t i l idad públ ica. La fac i l idad que el sis
tema de emprést i tos da á los Gobiernos para adqu i r i r fon
dos, hace que no pongan coto á su profusión y que devoren 
no sólo las riquezas producidas, sino las que aún no existen, 
imponiendo contr ibuciones sobre las generaciones veni
deras. 

Estas son las razones más fuertes que se presentan con' 
t r a el sistema de crédito públ ico, razones á las que contes-
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tan los defensores de la deuda con otras no menos fuertes y 
acaso más decisivas. 

Dicen los defensores de la Deuda, que éstas, genera l 
mente hablando, son un ma l para las naciones, como pa ra 
las famil ias; pero son el único remedio de otros males m a 
yores. Cuando por c ircunstancias imprevistas ó desgracias 
casuales un comerciante está amenazado por la r u i na , no 
^ay más remedio que el crédi to para salvar la s i tuación. 
Todos le prestan, ya por amistad, ya para conservar el lus
tre y buena fama del necesitado, ya con el fin de una ga-
nancia usurar ia , valiéndose de su si tuación apurada. No 
habría quien le aconsejase que malvendiese par te de su 
hacienda, para que pagando parte de sus deudas, quedase 
eii la indigencia. El crédito act ivo hace á un comerciante 
dueño del caudal de muchas personas y con un acertado 
giro puede asegurarse una ganancia regular , para cubr i r 
sus deudas. 

El crédi to act ivo de un Gobierno le hace dueño de m u 
chos capitales en la nación y en el ex t ran je ro , con los cua -
Ies cubre sus gastos ex t raord inar ios , y asegura su ex is ten
cia pol í t ica y puede l levar á efecto obras de ut i l idad públ ica. 
Si la fac i l idad de cont raer deudas favorece la ambic ión de 
los príncipes y los impulsa á guerras, será un abuso, pero no 
condición esencial del emprést i to . No es c ier to que los g ran 
des capi tal istas laboriosos abandonen empresas út i les para 
obtener con menor t raba jo una renta mayor en los emprés
titos públicos. La renta recular délos emprést i tos muy r a 
fa vez es mayor que la que proporciona una empresa i n 
dustrial hábi lmente di r ig ida. 

Una deuda públ ica bien adminis t rada es una verdadera 
caja de ahorros que ret iene en la nación los capitales que 
saldrían á emplearse en los fondos públicos de otros Gobier
nos y a t rae capitales ext ran jeros, aumentando la c i rcu la -
ción y la riqueza nac iona l . Es c ier to que t ienen sus incon-
venientes y graves los juegos de bolsa con los fondos púb l i -
Cos; pero todas las inst i tuciones humanas, por perfectas 
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que sean, t ienen inconvenientes. Los abusos de bolsa nacen 
de defectos en su s is tema, que pueden remediarse y se 
remedian de día en día; pero no pueden a t r ibu i rse á la esen
cia de un sistema de crédi to. 

No puede demostrarse que d isminuya el número de con
t r i buyen tes ; porque asegurar eso es desconocer el curso de 
las contr ibuciones. Toda cont r ibuc ión v ienen á pagarla en 
ú l t imo té rm ino los consumidores, y por consiguiente pagan 
más los que más consumen, ent re los que ocupan el primei1 
lugar los grandes capi ta l is tas de, fondos públicos. No es conr 
cebible que el sistema de emprést i to favorezca sólo á los 
acreedores, y sea muy gravoso á las clases productoras y. 
especialmente á los pobres. Estas clases lo que quieren es 
que se aumente el consumo de ios ar t ícu los, que producen 
y que no se las grave con contr ibuciones exorb i tantes. El 
emprést i to proporc iona un aumento de rentas á los capi
ta l i s tas , que también aumentan su consumo y con éstos el 
de las contr ibuciones impuestas sobre ellos: así como las 
clases productoras con la mayor demanda de productos y 
sin contr ibuciones ex t raord inar ias se proporc ionan mayor 
ren ta . 

Es un absurdo decir que !a r iqueza se consume de una 
vez por el Gobierno y deja de ex is t i r . E l cap i ta l nume
ra r i o no se consume, sino que sacándolo de una acumula
c ión improduc t i va , lo d is t r ibuye á lo menos en la mayo1" 
pa r te á una mu l t i t ud de personas, que fomentan sus ÍQ' 
dustr ias. E l cap i ta l del emprést i to está siempre en disposi
c ión de vo lver á enriquecer al accionista; porque no tiene 
más que vender sus t í tu los, cambiándolos por numerario-
Puede haber deudas que sean un mal y convenga extinguir
las cuanto antes; pero puede haber otras que sean benefi
ciosas, á lo menos por c ierto t iempo; es pues, preciso bus
car el mayor beneficio de las unas, por medio de la amor
t izac ión de las o t ras ; porque el impor te de todas, nunca 
conviene que exceda mucho de la proporc ión que deben 
guardar sus t í tu los, con el numerar io existente, para q^e 
mantengan favorable su crédi to. 
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Cualquiera que sea el uso que haga el Gobierno del e m 
prést i to, siempre es más ventajoso y product ivo que el de 
una cont r ibuc ión ex t rao rd ina r ia . E l emprést i to saca los 
capitales de una acumulación poco ó nada product iva : la 
contr ibución los saca de los usos más ventajosos. Los a d 
versarios del emprést i to, a l decir que los Gobiernos abusan 
de Ja riqueza de las generaciones fu turas, se cont rad icen; 
pues los Gobiernos no pueden hacer semejantes ábusos, 
porque perderían el crédi to. Los Gobiernos nacionales r e 
presentat ivos, son los que pueden seguir un buen sistema 
de crédi to; y si a lguna vez gravan á las generaciones f u t u 
ras, las recompensan muy sobradamente con los beneficios 
que producen esas deudas, beneficios que reciben las gene
raciones gravadas. 

Estos son los argumentos pr incipales que los autores 
emplean para declararse en pro ó en contra del sistema de 
crédito públ ico. E l Sr. P i ta Pizarro expone á cont inuación 
pr incipios generales para un buen sistema de crédito p ú 
bl ico, en los cuales se ve c laramente su inc l inación en fa 
vor de la deuda. 

De estos pr incipios de crédito los más importantes son 
los siguientes. El crédito es el a r te de agregar á la propia 
fo r tuna rea l , o t ra fo r tuna a r t i f i c i a l , que acaba por rea l izar
se también: es una par te esenciaí de la fuerza polí t ica de 
un Estado. La esencia del crédito está en la buena fé del 
Gobierno; fac i l i ta el cont raer deudas y amort izar las; v i v i f i 
ca la vida nacional y desestanca los capitales ociosos. 
Quien sabe el ar te de contraer deudas, posee el ar te de h a 
cerse r ico. Hacer bien un emprést i to , no es o t ra cosa, que 
hacer buen uso del crédi to. Si se emplea el emprést i to en 
obras de u t i l idad públ ica, hace el mismo efecto que los abo
nos en la t i e r ra . Para que el sistema de crédito produzca 
beneficios, es preciso renovar los, ext inguiendo los unos con 
los otros. La facu l tad de hacer emprésti tos t iene por l í m i 
tes la hipoteca que ofrece la nación y la confianza que ins
p i ra su Gobierno. El emprést i to debe ser proporcionado á 
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la suma que hay que emplear para el pago de sus intere
ses y amor t izac ión. La hab i l idad del M in is t ro que lo con
t r a t a consiste, en obrar de manera que las acciones se 
vean sol ic i tadas. É l fondo anua l de amor t izac ión debe ser 
inv io lab le , y su Caja, separada é independiente del Go
b ierno. 

Estas y otras razones de menos impor tanc ia s i rven de 
base a l Sr. P i ta P izar ro para declararse par t i da r io del sis
tema de l a deuda. Del resto de su obra no hemos de decir 
nada, porque se ref iere p r inc ipa lmente a l estado de la Ha
cienda española en los t iempos en que dicho señor escribe, 
y porque, á causa de su g ran extens ión, sería el cuento de 
nunca acabar. 
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Riperdd (Juan Guillermo) 
I J a r ó n d e R i p c r d á 

por D. Félix Andrade y Orejuela 

El Barón de Riperdá era hombre de un genio y pene-
, t ración profundas, celoso en l a apar iencia por la pa t r i a , 

amigo de sus amigos, muy l ibera l , pero poco firme en su pa
labra. Era alevoso sin l legar á cobarde; más sabio que sin
cero en la pol í t ica y á no ser por su desmedida ambic ión, 
se conservar la en España con respeto el recuerdo de los 
servicios que la hizo. 

Era hombre cu l to y elocuente, poseía á perfección el 
la t ín , holandés, español, francés, inglés y a lemán. 

E l 8.° Barón dé Riperdá nació en Groninga (Holanda) 
en 7 de Marzo de 1680, sus padres y abuelos fueron i lustres 
próceros de aquellos Estados, á juzgar por la la rga genea
logía que inserta su biógrafo Salvador Josef Muñoz. Su pa 
dre fué 7.° barón de Riperdá, Sr. de W insum. Se educó con 
losjesuítas y estuvo en su Colegio de Colonia, hasta los 18 
años. Se casó con Aleda de Schell ingnoc, una de las here
deras más ricas de Holanda que l levó al mat r imon io muchos 
títulos y estados. 

Su pr imer paso en la v ida públ ica fué su nombra -
Daiento de Diputado de las Provincias de Groninga y 
Ommorland en los Estados Generales, a lgún t iempo des-
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pués de haber ad jurado de la re l ig ión cató l ica para abra
zar l a re formada. Algunos a t r i buyen este cargo á la mu
danza de re l ig ión : pero es la verdad, que lo obtuvo por 
derecho propio como heredero de tantos t í tu los. E l Ba
rón en poco t iempo d;óseá conocer como gran polít ico y 
tan to es así, que necesitando los Estados Generales man
dar á España un Min is t ro , pusieron desde luego los ojos en 
R iperdá, al cual juzgaban digno de t an elevado cargo. 

Muy satisfecho se mostró Riperdá por ta l nombramien
to y como desbaba cuanto antes tomar posesión de su nue
vo cargo, púsose a l momento en marcha , l legando á Ma
dr id el día 16 de Jul io del año de 1715; poco después de su 
l legada á España fué nombrado embajador por los Estados 
Generales, cargo qüecomo el an te r io r le fué concedido por 
sus re i teradas sol ici tudes. Una vez en España, t raba jó de 
t a l modo y con t a n t a astucia y ac ier to , que esto unido á 
sus indiscut ib les dotes de ta lento y de po l í t ica , le granjea
ron el afecto y respeto de los españoles, así como la amistad 
del Rey y de su p r imer M in is t ro , l legando a l ext remo la po
pu la r idad de Riperdá, de que no veían en él los españoles 
más fa l ta , que la di ferencia de re l ig ión ; pero los jesuítas 
de Madr id se encargaron deque abrazase de nuevo el ca
to l ic ismo, apesar deque el l imosnero (ó padre espi r i tua l ) de 
Riperdá luchase por lo con t ra r io 

Mient ras Riperdá a t ra ía hacia sí la atención de los es
pañoles y se aumentaba su reputac ión de día en día, pidió 
el Cardenal de Judice a l Rey Fel ipe V permiso para hacer 
d imis ión de los empleos que gozaba; pues su in tenc ión era 
d i r ig i rse á Roma, para a l l í establecer su residencia. Esta 
decisión perjudicó en g ran modo á Riperdá, que perdía uno 
de sus más poderosos protectores en la Corte, y aunque el 
Cardenal antes de marcha r lo recomendase á la Reina, y 
enalteciese en la Corte sus raras dotes pol í t icas, su s i tua
c ión cambió por completo. 

Poco después de la d imis ión de Judice, fué l lamado por 
los Estados Generales, not ic ia que contr is tó á todos sus 
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amigas y que se cumpl ió el día b de Marzo de 1713, y des
pués de haber arreglado en su país sus negocios, vo lv ió á 
Madr id el 12 de Julio del mismo año, acompañado de sus 
hijos D. Lu is y D.a María Nicolasa, porque había muer to su 
pr imera esposa. Fué recibido con grandes muestras de r e 
gocijo, t an to por sus amigos como por los Reyes, y no t e 
niendo ya nada que temer, abrazó de nuevo la rel ig ión ca
tó l ica, lo que le val ió muchas fel ici taciones. 

Después de este aconiecimiento de su v ida, cont inúa en 
su h is to r ia un periodo de turbulencias en España, en las 
cuales tomó par te , favoreciendo como buen polít ico al más 
poderoso, á la terminac ión dé las cuales y después de un 
periodo en que v iv ió alejad > ele la Corte, fué comisionado 
por el Rey para que fuese á Francia y trajese á España 
obreros franceses, con el fin de mejorar las manufacturas y 
establecer, las fábr icas reaieb;1 pero en la nación vecina no 
solo no encontró quien le siguiera, sino que n i aún quisie
ron escucharle, obligándole esta c i rcunstancia á pasar á 
Holanda para cont inuar su comisión; en este país pudo en 
cont rar c incuenta obreros que le siguieron y con ellos se 
puso en camino; pero tuvo la desgracia de enfermar de cu i 
dado, por lo que los obreros l legaron á Madr id antes que él ; 
este servicio agradó mucho á los Reyes y al Min is t ro A lbe-
roo i que le fe l ic i taron por su celo. 

Viene después un periodo en el cua l Riperdá hace uso 
de sus dotes de polí t ico en muchas ocasiones; siendo emba
jador en V iena , además de otros muchos é importantes 
cargos, hasta que se ihizo dueño del Poder, vacante á la 
sazón á causa de la dest i tución de A lberon i . 

Celebró un t ra tado de comercio con la Corte de Viena 
que «levantó e^i peso á todas las Cortes de Europa». Dicho 
t ra tado consta de 47 capítulos que comprenden las di fe
rentes clases de comercio de mar y de t i e r r a , y la segu
r idad de que gozaban tan to los españoles como los súb-
ditos de Aus t r ia para poder ejercer el comercio en todas 
las ciudades que perteneciesen á una de las dos naciones, 
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sin necesidad de salvo conducto, pues no tenían más que 
acred i ta r ser subditos de España ó Aus t r ia para gozar en^ 
te ra l iber tad comerc ia l ; está firmado en V iena de Aust r ia , 
en 30 de A b r i l de 1725. 

Este t ra tado no se publ icó hasta la l legada.deRiperdá á 
Mad r i d , concediéndosele el t í tu lo de Conde y después de 
estar nombrado por S. M. Secretar io de Estado del despa
cho Universa l . E l t ra tado acabó de a lboro tar á las Po ten
cias, cuyos súbditos se per jud icaban en sus r iquezas, v ien
do que sus intereses y en general los del comercio se sacr i 
ficaban en él . 

La compañía de las Indias establecida en Holanda, que 
era á quien más per judicaba este t r a tado , re i teró sus ins
tanc ias ante los Estados Generales para empeñarlos á r e 
presentar á S. M. Catól ica, que el o torgamiento concedido 
era con t ra r io á la fé dé los Tratados. Lo mismo hizo l a 
compañía de las Indias Occidentales, en v i r t u d de lo cual 
los Estados Generales env iaron orden á V a n der Meer, su 
embajador en Madr id , de presentar áS. M. Catól ica un me
mor ia l en el que protestaban de la in f racc ión de los t r a t a 
dos; «por proteger á una compañía cuyo comercio no puede 
subsist ir sin que se destruya el desús súbditos y hab i tan te» . 

Después de esto se conf i r ió á Riperdá el empleo de Secre
ta r i o de la Mar ina é Indias, y a l fin v ino á reun i r en sut 
persona gran número de empleos. Nada se hacía sin su d ic 
tamen y él tenía la facu l tad de presidir en todos los T r i b u 
nales cuando lo tenía por conveniente; su presencia daba 
el ú l t imo fal lo á sus resoluciones, porque nadie osaba c o n 
t radec i r su d ic tamen y los que componían el Consejo, no 
i baná é l , como quien dice, sino para ap laud i r sus decisiones: 
todo lo que cont ra su gusto se proponía era in justo y s in 
razón, sobre lo que no había quien replicase. 

Mient ras que el Duque de Riperdá estableció su créd i to 
en España, el Coronel Estanope, embajador de I ng la te r ra , 
tuvo g ran cuidado de c u l t i v a r su amis tad , su la rga expe
r ienc ia le había hecho ducho en mater ia polí t ica y el celo 
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que él tenía por los intereses de su nac ión, unido á un es
tudio casi cont inuo, le hacían pasar como uno de los más 
dignos ministros que por entonces se ha l laban en Madr id . 
Y como se hubiese esparcido el rumor y se tuviesen sospe
chas respecto a l Tratado Secreto que se decía estar con
cluido entre S. M. Católica y el Emperador, este m in is t ro 
que tenía conocido al Duque de Riperdá, comprendiendo 
que no era el más circunspecto en sus palabras, se propuso 
que él mismo confirmase estos rumores, lo cual no le fué 
di f íc i l , pues habiéndolo inv i tado á comer, supo de él más de 
lo que quería saber. No tardó el embajador en avisar a l rey 
de Ing la te r ra de lo que pasaba, respecto a l Tratado Secre
to del Emperador con España. 

Disgustadas F ranc ia é Ing la te r ra por el t ra tado de V ie -
na celebrado duran te el Congreso de Cambray, se a l i a ron 
por un t ra tado d i f ln i t ivo que se concluyó en Hanover el 3 
de Septiembre de 1725. 

Las potencias signatar ias de este t ra tado lo presenta
ron á los Estados Generales de Holanda procurando a t raer 
los á su par t ido . E l Duque de Riperdá escribió ca r tas fu lm i -
nando amenazas á los Estados Generales de Holanda, las 
que conf i rmaban el concierto y la resolución tomada ent re 
las Cortes de Viena y Madr id , de m i ra r como á enemigos 
comunes, todos los que lo fuesen de S. M. I . y vengar el me
nor atentado á la l ib re negociación de comercio de la Com
pañía de Ostende. 

Los ingleses que habían visto con pesar el estableci
miento de las manufacturas en España, las que cont inua
ban fel izmente por el cuidado que en ello ponía el Duque 
de Riperdá y que no les pesaba menos que á los holandeses 
la cont inuación del comercio de Ostende, después de haber 
hecho vigorosas representaciones al Par lamento , se deter
m inaron á en t ra r en una al ianza para ponerse á cubierto 
de los insultos de España y del Imper io . E l Duque de R i 
perdá (decían) ha dado pruebas de gran genio y penetraT-
ción comercial cuando ha conseguido establecer en Madr id 
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mu l t i t ud de manufacturas, que antes no ex is t ían, y de se
guir de este modo, sin duda qu i ta r l a á Ing la te r ra el ramo 
más impor tante de su comercio. E l Duque de Riperdá era 
t an incl inado al comercio y t an celoso de que España ade
lantase y floreciese, que por medio de U Gaceta de la Corte, 
mandó publ icar: «que todos los ex t ran jeros que quisieran 
establecer en el Reino fábricas de encajes, h i lo , papel fino 
y otras manufacturas, que no están establecidas en Espa
ña , pudiesen veni r áe l la y valerse de é l , para ser dirigidos 
al logro de este in tento». 

Furioso quedó el Duque de Riperdá al ver la inut i l idad 
de sus esfuerzos para que los Estados Generales no acce
diesen a l t ra tado de Hanover ; pero el Rey consideró que 
habla puesto todo cuanto podía de su par te , y de lo cual le 
dió prueba elevándole á la categoría de Grande de 1.a clase, 
que era una de las pr imeras dignidades del Reino. 

E l Duque de Riperdá se vió en la cumbre del honor y 
jamás pensó en la caída, que no se hizo esperar mucho, co
mo veremos, pues una mu l t i t ud de enemigos del Duque 
procuraban hacerle perder el favor de la Corte, si bien se
cretamente, pues no se atrevían á declararse sus enemigos. 

P o r u ñ a par te el Embajador inglés en Madr id y por o t ra 
el Conde de Honigregg, embajador del Emperador de Aus
t r i a , que dió cuenta á su soberano de la repugnancia que 
tenía Riperdá para cumpl i r el t ra tado secreto, adv i r t iéndo
le que tenía por cierto que mientras el Duque se man tuv ie 
se en el Minister io no había que esperar que la Corte de 
España cumpliese lo prometido respecto de la ent rega de 
los mil lones al Emperador. La Corte de V iena, en v is ta de 
lo qué su min is t ro le decía y la n inguna esperanza que daba 
á sus pretensiones el Duque, le ordenó que h ic iera cuanto 
estuviese de su parte para a r ro ja r lo del min is ter io con 
objeto de deshacerse de enemigo tan poderoso. 

El Conde de Honigregg, demasiado hábi l , sol icitó las a d 
hesiones de las ministros españoles que se ha l laban despo
jados délos empleos con que se hal laba revestido el Duque,-
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y cuando le pareció que podía rea l izar lo que in ten taba , de
terminó dar el golpe, para lo cual vió á los Reyes, á quienes 
manifestó la repugnancia que Riperdá tenía para el c u m p l i 
miento del Tratado Secreto, concluido en V iena, que tenía 
orden de esta Corte para suspender en absoluto la negocia
ción respecto a l refer ido t ra tado, y que no tuviese efecto lo 
que se est ipuló respecto de Parma y Plasencia, para el i n 
fante D. Carlos, y por esta causa resolvió el Rey a le jar del 
Ministerio á Riperdá, que acusado de a l ta t ra is ión y re fu 
giado en la embajada inglesa, fué extraído de ella y redu

cido á pr is ión en el Alcázar de Segovia, de donde se evadió, 
gracias á una doncella de la alcaldesa l lamada Josefa 
Ramos, con la cual huyó á Holanda y después á Insdaterra. 
En este país, gracias á sus ta lentos y ambic ión, estuvo á 
punto de ser p r imer Min is t ro ; mas temeroso de las gest io
nes de España, pidió protección á la Czarina de Rusia, y 
cuando ya tenía contestación favorable de ésta, a lentado 
Por las excitaciones de un renegado español, en compañía 
de Josefa Ramos pasó á Marruecos, donde acertando el 
hacerse lugar en la Corte del Sul tán Abe l -Mah, ent ró en 
relaciones con La madre de éste, la inglesa La la-Janet , 
que le proporcionó grandes recursos para sublevar gentes, 
y fundar un reino en Marruecos en que se' serían los dos 
monarcas, segregando par te del t e r r i t o r i o . Después t ramó 
Una conspiración para ser nombrado Rey de Córcega, s ién
dolo ^n real idad su protegido el aventurero y general de los 
sublevados Teodoro Newhof f . Mas enterada de la t r ama 
con la madre del Sul tán la favo r i ta La la -Ganach, dió un 
veneno á aquél la, del que mur ió repent inamente , y sabe
dor le esto Riperdá, se agravó ensu enfermedad de gota, y 
habiéndole el Sul tán demorado el permiso para sal i r de sus 
Est idos, mur ió en Tetuán á 5 de Noviembre de 1737, á los 
^7 a nos de edad, sin que quis ieran en te r ra r el cadáver en 
SU cementer io, n i los cr is t ianos, ni los judíos, n i los moros,. 
Por no saberse á qué rel ig ión pertenecía. 



Ripia (Juan de la) 
por D. Enrique Cantos López 

Prácticas de la administración y cobranza de las rentas rea
les y visita de los Ministros que se ocupan en ellas por D. Jucw 
de la Ripia, Contador por S. M. dé l a intervención de rentas 
reales de Almagro y Campo de Calatrava. Madr id f 795. 

Esta obra se compone de cinco tomos y un índice ge
nera l , corregida por D. Diego Mar ía Ga l la rd , Abogado de 
los Reales Consejos, y la dedica a l Excmo. Sr. D. Diego de 
Gardoqui, Presidente de la Junta General de Comercio, Mo
neda y Minas y Superintendente in te r ino de la Real Ha
cienda. 

E l editor pr inc ip ia con una adver tenc ia en la que dice 
que la fa l ta de un l ibro ó t ra tado sobre la admin is t rac ión y 
cobranza de Rentas Reales, exci tó el buen designio de Juan 
de la Ripia, por los años 1675, de escribir una práctica 
arreglada á las Ordenes y Decretos expedidos hasta su 
t iempo, con el fin de que sirviese de norma á los Jueces y 
Abogados para admin is t rar ó pedir j u s t i c i a , y á los admi
nistradores y dependientes de la Real Hacienda para des
empeñar mejor sus obligaciones No cabe duda que este 
in tento fué digno del mayor elogio, pues en este ramo de 
la adminis t rac ión, á pesar de ser muy compl icado, fa l tan 
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tratados elementales que lo enseñen y por esto se siguió la 
ignorancia casi general que hay en esta par te ; de donde se 
deduce que n i el empleado puede cump l i r debidamente sus 
obligaciones, n i el vasal lo ejercer bien una obl igación t a n 
sagrada como la de con t r i bu i r con lo que debe á la causa 
pública y urgencias del Estado. 

El au to r parece que se propuso escr ibir un t ra tado 
completo sobre la admin is t rac ión y cobranza de todas las 
rentas; pero por desgracia no se ver i f icó así; sino que sólo 
se redujo á hab la r de las Alcabalas y Cientos,Tercias Rea
les, Salinas y Mi l lones; dejándose el gran número que com
ponen las demás rentas , como son el servicio ord inar io y 
ex t raord inar io , y su quince al m i l l a r , la del j a b ó n , la del 
aguardiente y l icores, de la sosa y ba r r i l l a , la mar t i n iega , 
la del azúcar, poblac ión, abuela y seda de Granada, el 
Biezmo de A l j a ra fe y r i ve ra de Sevi l la, la alcabala de ye r 
bas, la de f rutos c iv i les, y cinco por ciento de in te rnac ión ; 
los equivalentes de Valenc ia y A ragón , Catastro de Cata
luña, Real Pa t r imon io de A ragón , Valencia y Ma l lo rca ; 
todas estas bajo el nombre de Provincia les y agregadas; 
Rentas generales, las del tabaco, l ana , naipes, p lomo, azu
f re , Bu la de la Santa Cruzada, Maestrazgos, Real Loter ía 
y otras. 

D. Bar to lomé Ul loa, Impresor y l ib rero de Madr id , en 
1768 impr im ió esta obra anunciando que le agregaba t o 
das las Ordenes y Decretos expedidos hasta entonces; pero 
en real idad no fué así; porque sólo añadió t r e i n ta ó cua
ren ta Ordenes a l fin de e l la , confusamente y sin dist inción 
de capítulos n i mate r ia . 

Juan de la Rip ia recopi la todas las leyes y providencias 
dadas hasta su t iempo sóbre la admin is t rac ión de la Real 
Hacienda y aunque habla largamente de los arrendadores 
y de sus respectivas obl igaciones, no se crea por esto que 
su doct r ina en esta par te sea i n ú t i l ó superfina porque no 
deja de haber algunas rentas arrendadas, aunque con a l 
gunas moderaciones posteriores. 

*** 21 
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Empieza el autor diciendo que su obra se d i r ige á poner 
en práct ica la admin is t rac ión y cobranza de las Rentas 
Reales, que se han ins t i tu ido para la defensa de la Religión 
Catól ica y Causa públ ica y común do los Reinos de Espnfla; 
y que de estas Rentas, unas se benefician por valores y 
otras por repar t im ien to ; que en el la d i rá brevemente el 
or igen de las que se admin i s t ran por va lores, como son: 
las alcabalas de diez uno de todo lo que se vende y permu
ta que tuv ie ron pr inc ip io en t iempo de Ü. Alfonso X I , á 
quien concedieron estos Reinos, el año 1342, la veintena 
par te de todo lo que se vendiese y permutase, para los 
gastos del cerco que tenia puesto á los moros de Algeciras, 
por sólo el t iempo que durase el s i t io ; y después se aumen
tó para cobrar de diez uno. Y por el año 1349 con ocasión 
de la guerra cont ra lo» moros de Gibra l ta r se prorrogó la 
alcabala sin señalar té rm ino . Y aunque en un pr inc ip io hu
bo repugnancia por algunos reinos, conociendo la justa 
causa, v in ieron todos en lá concesión. 

Aunque D. Juan de la R ip ia t r a t a con deten imiento de 
las Tercias Reales, Salinas y Mi l lones, hablaré p r inc ipa l 
mente délas alcabalas y cientos, y de las fer ias y mer
cados. 

D e l a a l c a b a l a 

Las alcabalas se deben de diez uno de todo lo que se 
vende y permuta, pero adv i r t iendo, que de las cosas que 
se t ruecan se debe alcabala del va lo r de ambas, i n t e r v i -
nienao dinero ó no, y en los casos que no hay precio fijo se 
tasan por mandato del Juez, según las le.yes 1.a y 2.« t i t . 17 
l i b . 9de la Recopilación y por la misma Orden y de los 
mismos efectos se pagan los cuatro unos por c iento, en que 
no hay franquezas, como las hay en alcabalas. Y cuando 
se ar r iendan, encabezan ó conc ier tan, ó se repar ten a lca
balas y cientos indist intamente pertenecen á los cientos, 
t an to , como cuatro quintos de la alcabala, v . gr . un Lugar 
ó Renta se encabezó, arrendó ó concertó en noventa rea-



— 323 -

M e aquí tocan c incuenta reales á las alcabalas y cua
nta reales á los c ientos; y para hacer esta separación se 
Wetoda la cant idad por nueve, y por este orden sa ldrán 
''apartición m i l , y estos mi l se mu l t i p l i can por cinco y 
18cen los cinco m i l de alcabalas; y los m i l se mu l t i p l i can 
lírcuatro y hacen los cuat ro m i l de los cientos. Mas lo con
f ióse entiende en cuanto á las rentas , de que sólo se co-
iracatorce por c iento, que son diez de alcabala y cuat ro 
l en tos . Y la razón de considerar en estos casos dis-
p duplicados los cientos, es porque en ellos no hay las 
Cuezas que hay en alcabalas, porque ninguno es f r a n -
ni excusado de cientos; y aunque en las dos formas de se-

|ar no hay distancia en cuanto á los cont r ibuyentes, l a 
' ^ n las mismas Rentas, pues se baja de la alcabala y 
eceá los cientos la m i tad ; debiéndose entender que por 

se puede bajar n i moderar estos derechos, cuando 
h iendan , conc ier tan, encabezan ó repar ten ; porque ya 
Ejemplares y los que hubiera de valores aprobados por 
y0nsejo se han de seguir, y sin su orden no se pueden 
^ y cuando se in t rodu je ron , fué atendiendo al núme-
;^ayor, considerando cada uno por c iento, por t an to , co-
¡Un quinto de la a lcabala. Sin embargo puede haber d i f i -
^ cuando las alcabalas son de Señoríos y los cientos 
I811 Magostad, corr iendo ambas rentas por un sujeto ó por 
^econformidad, porque se puede ofrecer, ar rendarse, 
Rezarse ó concertarse, supongamos por cien reales de 

y por lo que correspondiese á los cientos; ocu-
'0 que si se cont inúa por este orden sin expl icación de 

Pfia clase podrán decir los cont r ibuyentes; á cien rea -
p alcabala, corresponden cuarenta reales de cientos y 
"^enta reales que se les debió ap l icar , alegando la ig-
tatlcia de este crec imiento, y es mater ia de di f icul tosa 
epriainación, porque parece engaño para quien no lo sa-
f ftiás valiéndose de un número t a n igual y cor respon-
^ en rentas. Para hacer desaparecer estas dudas, el 
lllÍ8trador de los cientos en sus arrendamientos ó con-
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será lo ciertos declarara la cant idad que han de pagar, que s 

que antes hubiesen pagado ó se habrá de regular poria 
orden refer ida; y no ajustándose en esta fo rma, adminis
t ra r los , pues es acto vo lun ta r io en ambas partes el ap 
tarse por concierto ó ar rendamiento . 

La alcabala del aceite que se vende en Sevil la, se ha 
pagar la m i tad por el vendedor, y la o t ra m i tad el comp^ 
d o r , y délos aceites del Rey, sólo se paga la mi tad Por ( 
comprador, y esto se entiende sólo en Sevi l la y no en o ' 
par te, Leyes 3.a y 4.-, t í t . 17, l i b . 9, Recopi lación. 

Gualquiera clase de paños que se viniese á ven(^er ? | 
más á Sevil la, si antes de l legar á dicha ciudad se veiw 
sen en cualquier lugar del Obispado de Cádiz ó Arzobispo, 
do de Sevi l la, debe, la a lcabala en Sevil la y no en el 1^ 
de la venta ó entrega. Ley 6,% t í t . 1 7 , l i b . 9, Recop i la^ 

Los taberneros y otros .hombres y mujeres que ven I 
sen v ino , de cualquier persona que deba alcabala, han 
retener en si lo que montase la alcabala de t a l vino,yai 
d i r con ello á pagarla, como si el v ino fuera suyo; y n0 
tan te queda el derecho para cobrar del dueño por falta 
abono del vendedor. Ley 8.a, t í t . 17, l ib . 9, Recopilaci^-

Los Bot icar ios no deben alcabala de las medicinas c01J|oia ve) 
puestas para la salud, mas la deben de confi tes, de aCÍtr0aSera lUg. 
conservas, ú otras cosas que se suelen dar á sanos, ^ Jaren e 
mismo la deben de las medicinas simples. Ley 14, tít. g 
l ib . 9, Recopi lación. j 

Los carniceros son obligados á pagar la alcabala 
nado que ínataren y han de dar cuenta cada semana^ 
nes 6 Sábado, siendo requeridos para el lo, pena de ciellI!| 
ravedíspor cada día que la retuv iesen; y dada la cu^ 
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si no pagasen la alcabala a l quinto día, lo hande paga 
el doble. Ley 15, t í t . 17, l ib . 9, Recopi lación. 

Todas las ventas, trueques y enagenamientos de 
raíces han de pasar ante los Escribanos del Número ^ 
ciudades, v i l las y lugares donde estuviesen los bien09 Ningu 
ees; y si en t a l lugar no hubiese Escr ibano de Kúm0 ¡ 
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Rehacer ante Escribano Público de la c iudad, v i l la ó l u -
S d̂e Realengo, que más cerca estuviese del lugar donde 
^hubiese Escr ibano, en tan to que sea del par t ido donde 
atrase el a r rendamiento del lugar donde no hubiese Es-
^anoo. No pueden hacer dichos cont ra tos n i otros Escr i 
tos Reales, n i Apostól icos, so pena de p r i vac ión de of ic io, 
^e pagar la alcabala con el cuat ro t an to ; y los Escr iba-
108 ante quien pasasen dichos contratos, h a n de dar cuen
t e ellos a l ar rendador ó fiel. Ley 10, t i t . 17, l i b . 9, Re -
¡0Pilación. 

los bienes muebles y semovientes se debe la a lcabala 
1 el lugar de la ven ta , entregándose en él lo que se vende, 
atando en él a l t iempo de la ven ta , aunque después se 
bregue en o t ra par te ; pero si en un lugar se vende la ce-
mueble ó semovieote, que está en o t ro , la a lcabala se 

^ en el lugar donde está la cosa, como se entregue a l l í 
0llde estaba a l t iempo de la venta ; pero cuando lo que se 
^nde no está en el lugar donde se hace la ven ta , y es con 
'Adición de que se entregue en ot ro lugar d is t in to del de 
^de estaba, y de aquel donde se hizo la venta, la a lca-
^a se debe donde el vendedor tenía la cosa cuando se h i -

venta> salvo si e l lugar donde estaba la cosa vendida 
y lugar f ranco de a lcabala, que en t a l casóse ha de pa -

i f e n e l lugar Realengo, donde se entregare; y si el l uga r 
se entregare no es Realengo, sino de Señorío, donde 

Pertenece la alcabala á su Magostad, se ha de pagar en 
¡ % a r Realengo más cercano del lugar del Señorío donde 
Nntregare, con el cuatro tan to de alcabala, aunque mues
c a paga en o t ra par te . Ley 5 / , t í t , 17, l i b . 9, Recopi la-
^« Y no se puede hacer ar rendamiento con cal idad, que 
^cabala que se debe en una par te se pague en o t ra . Ley 
• ^ t . 12, l ib . 9, Recopi lación. 

Q 
,e: 

le 

•o, 

* «ton obl igadog á p a g a r a l e á b a l a s , e x c e p t a los p r i v i l e g i a d o s 

A lguna c iudad, v i l l a , n i lugar de Realengo, abadengo,de 
^ n , n i Behetr ía , n i otros señoríos. Escudero, Juez, n i 
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Ofic ial , Bal lesteros, Monteros, n i otros oficiales de la casa; 
de su Magestad, no son excusado de pagar alcabala por 
uso, n i por costumbre, aunque sea i nmemor ia l , n i por nin
gún pr iv i leg io , aunque digan que nunca l a pagaron; saho 
si las mercedes y franquezas están sentadas en los Libro? 
de lo salvado y sobrescritos de los contadores de su 
t a d . Ley 1 / , t í t . 18, l i b . 9, Recopi lac ión. 

A cont inuac ión, c i ta el au tor ot ras leyes de la Recop 
c iónen las que se dice que sin l icencia de su Magestad 
se pueden hacer ventas, n i mesones en los términos í 
longos; y si de hecho algunos están hechos ó se hicieíj 
sin l icencia, se ha de pagar la alcabala de todo lo que 
se vendiese y lo han de perc ib i r los ar rendadores. 

Que la Real Hacienda no debe pagar alcabalas por % 
l ias y lugares, heredamientos y otras cosas, asi muebles^ 
mo raices, que fuesen de su Magestad, que se vendiesen 
t roca ren . 

Que no se debe alcabala de la p la ta , ve l lón , cobre y ra' 
suras, que se compraren ó vendiesen para la casa de $ 
neda. 

Que de las cosas que se tomaren por cualquier Tesor«j 
ros y Receptores de la Santa Cruzada y de ios que se veí' 
d ieren por ellos ó sus hacedores, no se debe alcabala, l l 

Que los Comendadores de Santiago, Ca la t rava , Alc^j 
ta ra y San Juan, deben alcabala de todas las cosas i 

^ vendieren y t rocaren, pero no de los f rutos de sus ene"' 
* miendas. 

Que tampoco se debe a lcabala de los caut ivos, gan^ 
y otras cosas que se sacan de t ierras de moros en tie 
de guerra . Y otras muchas leyes más que c i tan las ci' 
des, v i l las y lugares que estaban exentos de pagar aK* 
balas. 

» e l a s f e r i a s y m e r c a d o s y de l e s q u e v a a á e l U » 

El autor al t r a ta r de las Ferias y Mercados, no haCj 
más que c i ta r algunas leyes del l ib ro noveno de la Rec i l 
l a c i ó n , y en ellas se dice: 
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Que no se pueden hacer fer ias, n i mercados francos, 
Salvo la fe r iado Medina del Campo, y otras que t ienen mer
cados y pr iv i legios de los Reyes sentados en sus L ibros 
Reales; y cualquiera que fuere á ferias y mercados f r a n 
cos, que no sean en la fo rma re fe r ida , i ncu r ren en pena de 
perder las mercaderías, y las bestias, y todos sus bienes 
muebles y raices por tercias par tes. Cámara, Acusador y 
Juez. 

Que los que fueren á vender mercaderías, de la cal idad 
que fueren, á v i l las y lugares, ferias ó mercados francos, 
lian de pagar la a lcabala en los lugares en donde sal ieren 
con las mercaderías, no obstante que muestren pagaron la 
alcabala en las tales v i l l as , lugares, ferias ó mercados 
francos. Y asimismo los qué compraren mercaderías, ú 
otras cosas en las tales villas^ ferias ó mercados francos, 
han de pagar la alcabala de ellas en las ciudades, v i l las y 
lugares donde los trageren,- l levaren y sacaren de las t a 
les vi l las y lugares, fer ias y mercados francos; esto por el 
menoscabo que viene á las Rentas Reales de estas f r a n 
quezas y para que se excusen de i r á ellas; pero no se en
tiende en las v i l las y lugares, ferias y mercados que los Se
ñores de ellas y ot ras personas las f ranquean de alcabala 
en todo ó en par te , mas no t iene lugar en las vi l las y luga
res, ferias y mercados que no son francos, en todo ó en pa r 
te, en caso que los Arrendadores de ellos hagan a lguna 
qui ta á los que compraren y vendieren después que al l í l l e 
garen con sus mercaderías. 

Que cualquiera que fuere con t ra lo dispuesto en el pá 
r rafo an ter io r , pierde todos los maravedises que t iene de 
S. M. asi en t i e r r a como en merced, ó en o t ra manera; y si 
en los Libros de S. M. no tuv iere cosa, pierde el lugar que 
tenga en donde se h ic iera la fer ia ó mercado f ranco: y los 
qüe fueren á dichas ferias ó mercados incur ren en la mis
ma pena. 

Que todas las personas que fueren á vender ó comprar 
mercaderías ú otras cosas á fer ias, mercados, vi l las y l u -



gares francos ó franqueados, ó que se haga en ellos alguna 
grac ia, 6 qu i ta de a lcaba la , n i por ser las franquezas por 
privi legios Reales, como por ser hechos por los Señoríos de 
las dichas vi l las y lugares han de pagar e n t é r a l a alcabala 
en los lugares donde fueren vecinos, no embargante cua-
lesquier franqueza que tengan dishas fer ias, v i l las y luga
res, salvo si fueran tales franquezas dadas por S. M. y por 
él confirmadas y sentadas en los L ib ros , adv i r t iendo que 
esto no se entiende con la fer ia de Medina del Campo. Y así 
mismo se mandan guardar á Va l lado l id y Madr id los mer
cados que t ienen sobre esto, porque están salvadas. 

Que n inguna persona de cualquier estado, condic ión, 
preeminencia ó d ignidad, puede consent i r n i hacer por su 
propia autor idad ferias n i mercados f rancos, so las penas 
que van expresadas; y los arrendadores del par t ido donde 
se hiciere la fer ia ó mercado f ranco, lo puedan embargar; 
y si fuere de otras personas que los que lo consint iesen y 
favoreciesen, pierdan sus bienes, la m i tad para la Cámara 
de S. M. y la otra m i tad para el a r rendador del par t ido ; y 
si fuesen Concejos han de pagar al ar rendador la protes
tación que cont ra ellos h ic iere, tasándola el Juez; y las 
personas que fueren ó env iaren á comprar y vender á las 
referidas ferias ó mercados francos, pierden todas las co
sas que l levaren, compraren y vendieren, y las cabalgadu
ras en que las l levaren y t r a j e ren , las t res cuar tas partes 
apl icadasá los arrendadores de los lugares donde fueren 
vecinos los que compraren ó vendieren, y la o t ra cuar ta 
par te para el Juez que los juzgare; y las jus t ic ias deben ha
cer pesquisas sobre esto, después que sean requeridos por 
los arrendadores, fieles ó cogedores, mediante la protesta
ción que cont ra ellos fuere hecha. 

P o r l a L e y 6.a, t í t . 20, se hace mención que el Señor 
D. Enrique I V , en las Cortes de Nieva, revocó todas las fe 
r ias y mercados francos en todo ó en par te , que había con
cedido á las ciudades, vi l las ó lugares en cualquier manera, 
desde 15 de Septiembre del año 1464, excepto los mercados 
de Toledo y Segovia. 
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También se manda guardar la franqueza de alcabala 
dada á las fer ias de Medina de Rio-Seco, y se da por pues
ta en los l ibros de lo salvado. 

Por la ley 8.«, t í t . 20, l ib . 9, su Magostad tomó bajo su 
amparo todas las personas y sus bienes de los que fuesen 
á las ferias de Segovia, Medina del €ampo , Va l lado l id , y 
de otras ciudades, v i l las y lugares, que t ienen otorgadas 
ferias antes del año de 1404 asi por D. Enrique I V como por 
otros Reyes; y que por obl igación n i deudas que cualesquier 
Concejos y personas singulares debieran á cualesquier per
sonas, no pudiese ser hecha toma, represal ia, n i pr is ión 
de las personas de los que fuesen á las mencionadas fer ias 
por ida, estada y vue l ta , salvo si fuese por su deuda pro
pia, á que ellos se hubieren obligado; y los que lo quebran
tan, caen en la pena de los que quebrantan el seguro y t r e 
gua puesta por el Rey: además que las Justicias que sobre 
ello fueren requeridas, luego que lo sepan, han de res t i t u i r 
los bienes á los que los fueren tomados, y dar l ibres las per
sonas sin costa y d i lac ión, pena de perder los oficios, y pa
gar las costas dobladas al que recibiere el daño. 

A Val ladol id le concedió un mercado en un martes de 
cada semana de esta manera : que durante el t iempo que le 
quedaba por correr de un encabezamiento general , que 
eran quince años, fuese el dicho mercado f ranco de a lca
bala y otros derechos que se debiesen de ventas y trueques; 
y pasados ios dichos quince años cesase la franqueza; y que 
los que fuesen á dicho mercado fuesen seguros, y que no 
pudieran ser puestos estando en dicho mercado los que fue
sen á él con mercaderías, salvo si las obligaciones fuesen á 
pagar á dicho mercado ó por Rentas Reales. 

De todo lo expuesto se deduce la pesada carga que era 
para nuestra nación la alcabala y las grandes dif icultades 
y t rabas que exist ían en las ferias y mercados, todo lo 
cual se considera por los autores como causas pr inc ipales 
de la decadencia de la indust r ia y del comercio en nuestra 
pat r ia . 
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Saqvedra Fajardo (Diego) 
por D. Antonio Sánchez Arjona 

Don Diego de Saavedra Fa ja rdo , Caballero del Hábito 
de Sant iago, nació en Algezares, lugar del re ino de Murcia 
el día 6 de Mayo del año 1584. 

Mucho se ha discutido la pa t r ia de Saavedra, pues 
mient ras su epitaf io y D. Nicolás An ton io le creen na tu ra l 
de Murc ia , la b iograf ía gue antecede á su obra República 
LiterariaAmpresa, en Madr id en el establecimiento de Beni
to Cano, prueba de un modo claro que el i lus t re hombre, 
que nos ocupa, tuvo por cuna el pueblo que hemos ind i 
cado. 

Siguiendo su biograf ía diremos que estudió Jur ispruden
cia en la Univers idad de Salamanca y a l cabo de cinco años 
pr inc ip ió su ca r re ra , á un mismo t iempo Eclesiástica y Po
l í t i ca . 

A l a edad de veint idós años pasó á Roma, en calidad 
de Fami l i a r y Secretar io del Cardenal D. Gaspar de Borja, 
Embajador de España en aquel la Corte y también parece 
que le s i rv ió de Conclavista en las dos Cónclaves de 1621 
y 1623. 

Más tarde le fué concedida una canongía en la Met ro 
po l i tana de Sant iago, vacante por muer te del Doctor A n -
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tonio Pat ino . Y do fueron solos estos los destinos con que 
Saavedrafué favorecido, pues fué además secretar io del 
Rey Felipe I V , Agente de España en Roma, donde—como 
dice D. Nicolás Anton io—su conducta le mereció suma es
t imac ión , y por ú l t imo desempeñó var ias comisiones en 
países ext ran jeros. 

Cuáles fuesen estos minister ios, lo declara en las Empre
sas políticas,ñn&lizaá&s é impresas el 1640 en Munsters y d i 
r ig idas desde V iena con dedicator ia al Príncipe de Astur ias 
(D. Ba l tasar) , diciendo en el prólogo de dicho l ibro que l a 
razón que t iene para publ icar lo es únicamente el que no se 
p ierdan con él las «experiencias adquir idas en catorce 
años, que después de cinco en los estudios en la Univers idad 
de Salamanca ha empleado en las Cortes más pr inc ipales 
de Europa, siempre ocupado en los negocios públ icos, h a 
biendo asistido en Roma á dos Cónclaves, en Rat isbona á 
un convento E lectora l en que fué elegido Rey de Romanos 
el presente Emperador Fernando I I I , en los cantonesEsgui-
saros á ocho Dietas y ú l t imamente en Ratisbona á la Dieta 
general del Imper io , siendo Plenipotenciar io de la Serení
sima Casa y Círculo de Borgoña». 

El año 1643 le nombró España plenipotenciar io en e] Con
greso de Munster y Osnabure en West fa l ia , en donde j u n 
tos muchos célebres Polít icos de casi todas las Cortes y 
Países de Europa, debían de t r a t a r bajo la medianía del 
Nuncio Apostól ico y del Embajador de Venecia, de la pa
cif icación general de la cr is t iandad, fat igada y asolada con 
largas y sangrientas guerras, durante las cuales señalaran 
con al ternat ivos sucesos y t r iunfos, pero siempre á costado 
la sangre, quietud y prosperidad de las naciones, su p e r i 
c ia , ta lento y recursos mi l i ta res , var ios Generales famosos 
de tudas las potencias bel igerantes. 

A la ida á Munster estuvo Saavedra en París, pero muy 
de paso, según el Padre Bougeaut. Donde se detuvo mucho 
fué en Bruselas á causa de que cayó enfermo. Habiéndole 
asistido en su grave dolencia el Caballero Juan Jacobo 
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Chiff let, Médico de Cámara de Felipe I V y antes de la a r 
chiduquesa Isabel. En tab la ron largas conversaciones sobre 
la pol í t ica de la época y pr inc ipa lmente de var ios escritos 
favorables á las pretensiones de los Franceses en sus ac
tuales desavenencias y reñidas controversias con la Casa 
de Aus t r i a . Rogóle Saavedra que publicase cuanto antes 
diversas obras que tenía muy adelantadas en defensa de 
la augusta f am i l i a , asegurándole sería servicio muy de l 
agrado de Fel ipe I V . Consiguiendo que publicase la obra 
i n t i t u l ada Vindicloe üisponioe, en cuyo prefacio da not ic ias 
de todo lo re fer ido, haciendo honorí f ica mención de la ca
pac idad, ingenio, inst rucc ión y destreza pol í t ica de su 
amigo . 

En Munster. las negociaciones de Saavedra d ieron por 
f ru to t ra tados ajustados por España con la Repúbl ica de 
Ho landa, y con la Hansa Teutónica, pues aunque es c ier to 
no están por él firmadas, no puede negarse fueran obra de 
su ta len to y capacidad. 

Más tarde t r a t ó de desprender á la Suecia de la a l ianza 
con F ranc ia , y a t rae r la á t ra tado par t i cu la r con el Empe
rador y el Imper io ; es verdad que no se logró lo segundo; 
pero estuvo t an á pique de conseguirse por su sagac i -
cidad y persuasiva, que dió cuidado y celos al mismo M a 
za rme . 

Refir iéndonos á las negociaciones de Munster , diremos 
que ajustó sin in te rvenc ión de España un t ra tado con el 
Emperador y el Imper io , cediéndola éstos lo que no era 
suyo, conviene á saber, las plazas de Rúsoe, F i l isburgo, 
Zuntgan, ambas Alsacias, con otras provincias y t e r r i t o 
r ios pertenecientes al pa t r imon io de la Casa de Aus t r ia de 
E s p a l a ; y obligándose á p rocurar la adhesión de ésta a l 
Tratado de ios Pir ineos, en el cual en v i r t u d del a r t . 61 
cedió por sí aquellos países á S. M. Cr is t ianís ima. 

Por ú l t i m o , re t i rado Saavedra en el año 1646 del Con
greso á Madr id para serv i r la plaza que años antes se le 
había confer ido en el Supremo Consejo de Indias, se le 
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nombró In t roduc to r de Embajadores, y poster iormente Ca
mar is ta también de Indias. 

Poco pudo d is f ru tar estos dos úl t imos dest inos, ' que 
constan únicamente por la inscr ipc ión sepulcral , pues al 
•cabo de solo dos años de su regreso, fal leció el 24 de Agosto 
de 1648, á los 64 años, 3 meses y 19 días de edad, de los 
cuales había v iv ido 40 años fuera de España. Fué.enterrado 
^ n el Convento de RR. PP. Recoletos de Madr id , en el Ora
to r io inmediato a l coro. Saavedra Fa jardo escribió su 
obra , que le ha val ido fama un iversa l , y cuya po r tada , 
dice así: 

Idea de un Principe Político Christiano. Representada en 
c ien empresas. Dedicada al Principe de las Españas, nuestro 
Señor, por D. Diego de Saavedra Fajardo, caballero de la 
Orden de Santiago, del Consejo de S. M. en el Supremo de las 
Indias, y su Embajador Plenipotenciario en los trece cantones 
en la dieta Imper ia l de Ratisbona, por el circulo ó Casa de Bor -
goña y en el Congreso de Munster para la Paz General. 

En Monacoá 1.° de Marzo de Í 6 4 0 , en M i lán , 1642. 
Los sanos consejos que Saavedra da en ella á los p r í n 

cipes, están resumidos cuando dice que la dicha de los sub
ditos consiste en que el Príncipe no sea como la piedra i m á n , 
que at rae á sí el h ier ro y desprecia el oro, sino que sepa 
hacer buena elección de un Va l ido , que le apl ique los acier
tos y las mercedes, y to lere en fin los cargos y odios del 
pueblo. 

Válese el Pastor—-sigue diciendo Saavedra —cuya ob l i 
gación y cuidado (es semejante á l a de los Principes) de la 
leche y lana de sus ganados; pero con t a l consideración, 
que n i les saque la sangre,ni les deje tan rasa la piel.que no 
pueda defenderse del i r io n i del calor. Así debe el Príncipe 
(como di jo el Rey Don Alonso) guardar más la procomunal, 
que la suya misma, porque el bien y la riqueza de ellos es como 
suya. 

Y con estas consideraciones y haciendo ver que el l a 
brador no cor ta el [ t ronco del árbo l aunque necesite leña 
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para sus usos domésticos, sino que poda las ramas, de ján
dole las fuertes para que pueda vo lver á b ro ta r , y de ese 
modo el año siguiente le r inda el mismo beneficio, prueba 
c laramente que no se puede g ravar con t r i bu to á los Es ta
dos y marca por esta ú l t ima comparación la d i ferencia 
grandís ima que existe ent re el señor n a t u r a l y el t i rano en 
la imposic ión de los t r ibu tos . 

Sólo cuando se impone el t r i b u t o con a l ta moderac ión, 
debe el vasal lo concederlo, y sería una especie de rebel ión 
el negar lo ; porque solamente t iene este dote la d ignidad 
Rea l , y este socorro la necesidad públ ica. Y añade Saave-
d ra : no puede haber paz sin las armas, n i armas sin suel
dos, n i sueldos sin t r ibu tos . Son pues los t r i bu tos , t e rm ina , 
precio de la paz. 

A l hab la r de la indus t r ia y del comercio dice que apenas 
puede haber monarquía que sobre ellos no se funde y so
bre ellos no se mantenga. 

Si le faltase á España los dos polos del mar Medi te
r ráneo y Océano, caería su grandeza, porque consta de 
p rov inc ias tan diferentes entre sí; pe l ig ra r ían , si el remo y 
la vela no los uniesen y fac i l i tasen los socorros y asistencias 
para su conservación y defensa, siendo puentes del m a r 
las naves y galeras. 

Es por esta razón por la que el Emperador Carlos V y el 
Duque de A lba D. Fernando, aconsejaron al Rey D. Fe l i 
pe I I , que tuviese grandes fuerzas por el mar . 

Dice Saavedra que unas naciones necesi tan más que 
ot ras del poder mar í t imo . España que ret i rándose de los 
Pi r ineos se a r ro ja a l m a r y se in terpone entre el Océano y 
el Medi ter ráneo funde su poder en las armas mar í t imas si 
es que quiere aspi rar a l dominio un iversa l y si es que qu ie 
re conservar lo. 

Hace también Saavedra consideraciones sobre el t r a 
ba jo , diciendo que éste todo lo vence; y recomienda el r e 
poso, para renovar las fuerzas. 
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Salvd \J Hormaechea (Pelchor) 
por D. Ricardo García Carnerero 

Don Melchor Salva y Hormaechea, autor de la obra E l 
Salario y el Impuesto, nació en Navar ra el 13 de Mayo de 
1834; fué catedrát ico por oposición de la cátedra de Econo-
«l iaPolí t ica en la Universidad de Santiago, tomando pose
sión de ella én 28 de Julio de 1858. Sust i tuyó en la cátedra 
tfe la Universidad de Madr id á D. Santiago Diego Madrazo 
y por ú l t imo fué á la Univers idad de Valenc ia donde se j u 
biló por R. O. de 27 de Febrero de 1905. Es Académico de 
'a Real Academia de Ciencias Morales y Polít icas y Vocal 
^ la Junta Centra l de Ins t rucc ión Públ ica. 

El Sr. Salvá ha escrito var ias obras y discursos: entre 
ellas su Curso de Economía Polít ica en colaboración con los 
^es. Castaños y 01ozaga,y E l Salario y el Impuesto, que v a -
^os á examinar . 

Consta de un tomo y está d iv id ida en tres l ibros y var ios 
capítulos. 

El pr imero t r a t a del sa lar io. E l segundo de los consumos 
Públicos y de la teoría general del impuesto. E l l ib ro te rce -
í(i de los principales impuestos directos é indirectos. Ter 
minando el ú l t imo capítu lo con la admin is t rac ión de los 
Apuestos. 1 
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Consumos Públ icos.—La leg i t imidad de los consumos 
públicos se prueba con un argumento muy senci l lo. El Es
tado los de te rmina y hace porque sin ellos no puede exis
t i r , n i cumpl i r los fines de su ex is tencia, y sin su cumpli
miento l a sociedad sería imposible. 

Los consumos públicos se han ido aumentando con el 
progreso de los pueblos y la mayor cu l t u ra . 

E l Estado t iene necesidades que sat isfacer: la expe
r ienc ia de todos los siglos y de todos los países demuestra 
que el orden y la t ranqu i l idad i n te r i o r , la seguridad con
t r a las invasiones de las gentes ext rañas, la sol íc i ta é im
parc ia l admin is t rac ión de la jus t i c ia , son condiciones in
dispensables para la act iv idad de la i ndus t r ia , la acumu
lac ión del cap i ta l y el bienestar de la sociedad, y que don
de f a l t an las fuerzas, la población se post ra , la industria 
se para l iza y la barbar ie invade el país. 

Estas necesidades se satisfacen genera lmente, y en el 
mayor número de casos, pormedio del impuesto. E l impues
to ha sido definido por muchos autores. Adani Smi th dice: 
el t r i bu to fo rma las rentas públ icas que el pueblo contr i
buye á cons t i tu i r para el Soberano ó para el Estado, y por 
medio de sus rentas pr ivadas. 

Say se expresa de esta manera : «Es aquel la par te de 
los productos de una nación que pasan de las manos de los 
par t icu lares á las del gobierno para suf ragar los consumos 
públicos». 

W a g n e r fo rmula la def inic ión diciendo: «Es el conjunto 
de bienes que t ienen obl igación de ent regar los súbditos al 
Estado para la defensa del Derecho en lo in te r io r y lo exte
r i o r , y paca los fines de general cu l tu ra . 

Historia del Impuesto.—En. sus caracteres generales, efl 
los comienzos de la Sociedad, el negocio p r inc ipa l de loS 
Gobiernos, así como la causa casi única de las gabelas, er^ 
la guer ra . 

En la Ind ia exist ían impuestos que pagaban los waysiM' 
L a Bib l ia menciona el derecho adquir ido por los sob6' 

ranos de Egipto sobre la qu in ta par te de los f ru tos. 
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Los atenienses mi raban con disgusto los impuestos, sus 
rentas públicas se tomaban en gran par te de los bienes del 
dominio públ ico, del ar rendamiento de los bosques, de las 
aguas para la pesca, de las minas y de las salinas. 

En Atenas el impuesto sobre el cap i ta l , que sólo se per
cibía en momentos ext raord inar ios , abraza la fo r tuna mue
ble y la inmueble. 

E l sistema rentíst ico de la República romana se est ima 
como muy sencillo por Dureau de la Mal le. Las rentas del 
Estado consistían en los bienes del dominio públ ico, en con
tr ibuciones en especie, corveas, t r ibu tos en dinero á la -en
trada y la salida de las mercancías, ó a l veri f icarse la v e n 
ta de ciertos productos. 

E l ingenio fiscal de los Romanos apuró todos los recur 
sos: las personas y los actos, los bienes y la desgracia, la v ida 
y la muer te , los objetos preciosos y las mater ias más vi les, 
a t ra je ron la mi rada codiciosa del despotismo de los Cé
sares. 

En la Edad Media el impuesto conserva un carácter de 
profunda desigualdad. Hay súbditos que pagan t r i bu to , 
vasallos que sólo t ienen el deber de i r á la guerra y sumi 
n is t rar soldados y medios de hacer la; la Iglesia en general 
es inmune; su glorioso destino y el empleo de sus rentas la 
exime de toda gabela; la plebe, la gente vu lgar y mecánica, 
soporta el peso de las contr ibuciones. 

La corona poseía bieneá, que const i tuían su pa t r imo 
nio, de donde se derivó la teoría de que eran inal ienables, 
que no dejó de ser ventajosa para impedir las prod iga l ida
des de los príncipes; túvose también por imprescr ip t ib le . 

De grande apl icación fueron en los siglos medios las 
Aduanas y gabelas en sentido ex t r i c to ; en los principales 
caminos apenas había cast i l lo , n i puente, en que no se ex i 
gieren derechos de t ráns i to . En Casti l la se conocieron los 
derechos de t ráns i to con los nombres de portazgo, pontazgo 
y barcage, y solían pedirse en los lugares de mayor concu
r renc ia , y sobre todo en las ferias y mercados. 

22 
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Sabido es que el estado l lano ó tercer estado logró lentar 
pero seguramente r iquezas, poder é in f lu jo en la Edad Me
d ia , por esta causa se consíagró el p r inc ip io que no se pudie
re r e p a r t i r y cobrar impuestos que no fueren autorizados 
por los representantes de dicho elemento, reunidos en 
Asamblea. 

En Cast i l la, re inando Fernando I V , en las Cortes de V a -
l lado l id de 1307 el rey acordó á pet ic ión de los omes buenos 
no imponer t r i bu tos , n i servicios cont ra fuero. Conf i rma
ron este ordenamiento Alfonso X I en Madr id en 1329, los 
tu tores de Enr ique I I I , en 1391, y Juan I I , en Va l lado l id , 
en 1420. 

En la Edad Moderna la monarquía ext iende su acción 
y robustece su au to r idad : la pol í t ica ex ter io r , las conquis
tas en el Asia y la Amér ica, los ejérci tos permanentes, los 
servicios admin is t ra t ivos, las obras públ icas y las empre
sas que los gobiernos l levan á cabo, y que antes se desco
nocían, fueron causado extender los t r i bu tos : in ic iando el 
Estado el rég imen de una admin is t rac ión regu lar : en Es
paña era desordenado, confuso y desigual el sistema de las 
rentas públ icas, pero el marqués de la Ensenada y los i lus
t res hombres de Estado que aconsejaban á Carlos I I I a l i v i a 
r o n é igua laron a lgún tan to las cargas públ icas, y med i ta 
r o n su sust i tuc ión por otras más leves, como jus t i f i can los 
costosos y amplios t rabajos estadísticos que se l levaron á 
cabo. Pero a for tunadamente ha var iado en nuestros t i e m 
pos, procurando el Estado el bienestar y la cu l t u ra de sus 
miembros con la protección de los ' derechos indiv iduales 
un iversa lmente reconocidos; el impuesto se dest ina á ob
jetos que aprueba la razón. 

Naturalezcfdel Impuesto.—-Desde luego diremos que nace-
de la ley: pertenece á la d is t r ibuc ión de los bienes por la 
v ía de la au to r idad . 

J. B. Say cree que el impuesto consiste en el va lo r que 
se exige, sea en d inero, en mercancías ó en servicios pe r 
sonales. 
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Sismondi opina que el cont r ibuyente compra goces por 
N io del impuesto: el orden público es un goce, lo son l a 
sticia, la garant ía de su persona y de su propiedad, etcé-
ra y por ú l t imo la defensa nac ional , que conserva á cada 
^ su par te en las venta jas que el orden social debe ase

darle; G i r a r d i n , Thiers y Garnico ven en el impuesto una 
fea de seguros. 

Duprats, Cherbul iez, Prou l idom, ven en el impuesto un 
ai&bio de servicios, la cesión de los recursos que el Estado 
Quiere parla dispensar los beneficios que nacen de su 
fción. 

Ilustres autores han creído que el impuesto es un mal 
Nesario. Say a f i rma qu© desde el momento que se perc i -
e Por el fisco se pierde para el cont r ibuyente , y desde el 
Joftiento que se consume su va lor se pierde para la socie-
% que los gobiernos no devuelven el dinero que t oman ; 
1110 que lo adquieren para consumir lo. Sismondi escribe 
r los que gobiernan no pueden impedi r que los t r ibu tos 
ean onerosos, que su función se reduce á hacer el menor 
^ posible. Sin embargo estos autores reconocen que las 
léelas que se emplean en los cargos de los que r igen el 
pado no se consideran per judiciales. 

Otros autores opinan que el t r i bu to se convier te en es
culo para que los súbditos se afanen en produci r . Garn ie r 
Mac-culboch en sus escritos fo rmu lan unas veces 
^ teo r ía con resolución y otras solamente se inc l inan á 
| l 
La His tor ia nos demuestra que España, Holanda y F r a n 

j a n sufr ido los males de la pobreza y miseria en las épo-
Hue el gobierno necesitaba más rentas, 
^a l t t r us opina que los productores t ienen ta l i n c l i na -

™ 4 aho r ra r y acrecentar sus capitales que produc i r ían 
exceso, si no se les pusiera obstácules, si f a l t a r a n g r a 

tenes y gabelas del fisco, conclui r ían en breve por no 
lar sal ida para sus géneros. 
^sto se enlaza con la teoría de que existe una produc-
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ción, no en armonía con la demanda en que el cambio de va
lores se haga imposible, pero esta doctr ina como universal 
ó refir iéndose á un'periodo de gran durac ión no se admi
te en nuestros días. 

Después se ocupa Salva de las reglas del impuesto segú^ 
Smith y Sismondi,que no reproducimos. 

Criterio que debe servir para lograr la igualdad del im. 
puesto.—M. Guisot en su Curso de Hacienda moderna dice que 
ninguna gabela es legít ima si no se consiente por el que 
debe pagarla, algunos t ratadistas y entre ellos el Sr. Carre
ras y González en su Tratado Didáctico de Economía Política 
sostienen que el seguro que ofrece a l Estado recae sobr 
los dos objetos siguientes: 1.° la v ida, la l iber tad , los dere 
chos de los par t icu lares ; 2.° las haciendas, las propiedades 
es decir que debe haber dos contr ibuciones dist intas, un 
personal y o t ra rea l . 

Stuar t M i l i observa con mot ivo de esta teor ía , que n 
es cierto que el gobierno sólo deba serv i r para proteger la 
personas y las propiedades, el gobierno existe para lo 
mismos fines que la sociedad, debe hacer todo el bien y pre 
veni r todo el mal que la existencia de un gobierno pued 
hacer y prevenir . 

Sentado esto, diremos que el impuesto puede descansa 
en una de estas tres bases: f i jo , proporcional y progresivo. 
E l pr imero consiste en exig i r una suma idént ica é invaria
ble á los subditos de quienes se estime razonable demandar 
t r ibu tos , el sistema sería de una sencillez y de una igual
dad puramente mater ia les, diriase que es el ta l lón de la 
Economía Fiscal. 

E l Impuesto proporc ia l t iene una base fija; su forma es 
la de la igualdad, r ige en el cambio, y no recibe uno más 
que lo que otro da, y cnalesquiera que sean los contratan
tes, n i su clase, n i su carácter , n i su fo r tuna , deben tener
se en cuenta en la determinación de la cant idad que se 
cambia. 

Acerca del impuesto progresivo no hemos encontrado 
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"na definición sat isfactor ia. Garnier dice que seria aquel 
fue no tomase nada, ó casi nada, del hombre que v ive con 
Estrechez, y que exigiese en proporc ión progresiva del ha-
her de los que v iven con desahogo. 

Stuart M i l i a f i rma que es una cont r ibuc ión sobre l a 
renta, cuya cuota por ciento se eleva á medida que se a p l i 
ca á rentas más considerables, y más adelante añade que, 
Restablecerse, cada uno pagaría un t r i bu to proporc iona l , 
loá su ren ta , sino á loque tuv iere superf ino. 

El Impuesto único.—Para muchos autores es provechoso 
^caminarse á conseguir que no haya en el sistema ren t i s -
''co más que un impuesto. 

Los fisiócratas juzgaban que el impuesto debía estable
arse inmedia tamente sobre el producto neto de los bienes 
¡puebles. 

Si fuera posible p lantear la contr ibuc ión única, conve
leos en que por su sencillez, conocida de todos, coope-
rando todos á la acción fiscal, sabiendo la gravedad y ex -
Nsión de las cargas que exigen nuestros presupuestos, 
^apa rece r ían g ran número de formalidades y trabas que 

tarazan el l ib re movimiento de la Indust r ia y del Co
erció. 

El Impuesto múlt ip le.—La monarquía absoluta al desapa-
^cer dejó á los pueblos gravados con deudas, que noventa 
Jñosde guerra y convulsiones polít icas han aumentado t o -

via masías crisis de la industr iabas grandes obras púb l i -
sylos ejércitos permanentes son culpables de esos enor-

gravámenes que causan tan grandes perjuicios: la a d 
ministración de la Hacienda, precisada á hacer ensayos, 
Supr imir c iertas gabelas por el t r iunfo de ideas polít icas 
determinadas, ha cometido desaciertos no leves n i de poco 

ento , causas todas para que sea preciso apelar a l i m -
Iflesto múl t ip le . 

Los impuestos pueden ser directos é indi rectos, los p r i 
ores se dist inguen por grandes ventajas. Su cuota es fija, 

contr ibuyentes conocen la extensión de los gravámenes 



- 342 -

que sopor tan, y regu lan sus gastos y su opin ión y su in 
flujo pueden se rv i r de f reno á los gobiernos que quieran 
acometer empresas temerar ias ó no aconsejadas por uaa 
po l í t ica sabia y prudente . 

Los impuestos indirectos se recomiendan por algunas 
condiciones y caracteres ha r to enaltecidos. 

Fo rman par te del precio de los productos y se 
sin sent i r , s in no ta r lo , de la manera mas blanda y suave. 

Las contr ibuciones ind i rectas ofrecen la ventaja (ie 
ex ig i r del súbdito el va lo r del impuesto en el momento y 
de la manera que es de presumir le convienen más. 

Pero ofrecen el inconveniente de que hace más d i f í c i l 
el t raba jo y sus progresos; los mot ivos de este perjuicio se 
ha l l an en que la mayor parte requieren la in tervención ^ 
Estado en la indus t r ia , teniendo é^ta que someterse á las 
reglas penosas de una inspección severa. 

Los impuestos indirectos t ienden á d i s t r i bu i r la indu8' 
t r i a y el comercio de un modo a r t i f i c ia l y favorecen más á 
los comerciantes al por mayor que al por menor , 

Muchos han expuesto lo costoso que es el cobro de l01 
t r ibu tos indi rectos, el número considerable de agentes fls' 
cales que necesita, los vejámenes, molestias y actos inffl0' 
rales á que dan or igen. 

Adviér tase que nuestra Hacienda no t iene fuerzas, n1 
pars imonia , n i que sea capaz de rechazar los indirectos. 

Principales impuestos directos. -Pueden div id i rse en ôS 
grupos, según fueren las personas ó los bienes los origen68 
de los ingresos que buscase el Asco el t r i bu to sobre las peI" 
sonas se l l ama la capitación, fué conocida en los puebla 
nacientes, á los que conviene por su sencil lez, e x i g i r á cad^ 
fami l ia un tan to por cabeza, sólo requiere enumerar laS 
personas, no es menester d is t ingu i r bienes. 

Impuesto terr i tor ial l l aman a l que t iene por asiento Ia 
t i e r r a y se nu t re y toma cuerpo de su ren ta . 

Impuesto sobre las casas.—Las casas fo rman par te de loS 
bienes inmuebles, y se señalan como base de un impuest" 
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directo. Desde luego, notemos que se edifica sobre el suelo, 
á éste se apl ican las leyes de la ren ta de la t i e r r a , y cabe 
d is t ingu i r entre un t r i bu to que á la t i e r ra se d i r i j a , y o t ro 
que tenga por objeto la edif icación que se levante sobre l a 
misma. 

Contribución sobre el interés del capital. —El impuesto so
bre el interés de los capitales detrae una f racc ión de los 
beneficios ó rendimientos que aquéllos producen para le 
van ta r las cargas públ icas. 

En r igor , no comprende más que la re t r ibuc ión ó par te 
de la ren ta que corresponde al capi ta l is ta, desde el momen
to que emplea su r iqueza acumulada en la indus t r ia . 

Contribución sobre la renta. —El Impuesto sobre la ren ta 
es muy ant iguo. En Atenas se demandaba á los m i l doscien
tos ciudadanos más ricos, y su producto se dest inaba á a r 
mar y mantener las flotas. En Roma, Augusto sust i tuyó las 
décimas y vigésimas por un canon Frumentar ium. En la 
Edad Media la Repúbl ica de Venecia percibía á un mismo 
t iempo una deducción de los salar ios, de las pensiones, y 
una gabela que pesaba sobre la indus t r ia . Desde el s i 
glo X I I I los florentinos estuvieron sujetos á una gabela que 
gravaba todas las rentas sin d is t inc ión. 

En Ing la te r ra en los reinados de Enr ique I I y de 
Eduardo I I I ex ist ieron unos subsidios que consistían en 
percib i r I j 5 de las rentas de las t ie r ras , y 2(5 de las r e n 
tas délos bienes muebles, 

El Impuesto sobre la renta no puede exigirse más que 
de pocos ramos de riqueza en los países en que se decretan 
y l levan á cabo var ios directos, cuyos orígenes son la t ie 
r r a , la indus t r ia , el comercio, los bienes muebles, etc. 

Clasificación de los tributos indirectos.. —Los autores c la 
sif ican de diversas maneras los ^impuestos indirectos. Sis-
mondi indica cuatro grupos: la gabela, la accise ó excise ( i m 
puesto sóbrelas bebidas), las aduanas y la contribución e x i 
gida ea l&s puertas ó barreras. 

Según Leroy-Baaul ieu, es dable señalar dos grandes c a -
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tegor ias: una concierne á ios actos, y o t ra á los consumos: 
ésta se subdivide en impuestos sobre los objetos de lu jo y 
sobre los que son de todo punto necesarios. 

Du Púynode ind ica tres clases de impuestos indirectosr 
Abraza la p r imera clase el t r i bu to de la sa l , el contraste 
del oro y de la p la ta , los derechos que se exigen de los ca
r rua jes de a lqu i ler , etc. Comprende además los que el Esta
do obt iene reservándose la fabr icac ión de ciertos artículos 
ó prestando algunos servicios públicos. En la segunda clase 
coloca los derechos de aduana, los de puertas y los que sa-
t isfasen las bebidas fermentadas. En la tercera los que se 
ref ieren á los bi l letes de espectáculos públ icos, el t imbre 
d é l a prensa, el papel sellado, etc. 

Por lo que á nosotros hace prefer imos esta ú l t ima por 
fundarse más que las otras en los pr incipios de Economía y 
se recomienda por su sencillez y fac i l idad. 

Se ocupa después el Sr. Salvá de las aduanas, que no en
t ramos á deta l la r para no ser demasiado pro l i jos . 

En v i r t u d de causas morales, polí t icas ó puramente fis
cales, el Estado se juzga con derecho ádecre ta r monopolios 
respecto á productos determinados. E l monopol io es facu l 
t a d exclusiva de produc i r y vender. 

Los hacendistas opinan que las mejores mater ias para 
const i tu i r estos monopolios son el tabaco, el correo, el de
recho de t imbre y papel sellado. 

At r ibúyese á un rey de Persia, á Dar io ó á Ciro la ins
t i tuc ión de los correos. En Grecia exist ían hombres de su
ma resistencia en la ca r re ra , que eran portadores de las 
not ic ias graves, faustas ó infaustas. 

Se cree que Augusto in t rodu jo los correos en Europa; 
por lo menos ampl ió el t raba jo de los Staiores de que nos ha
bla Cicerón. 

Car lomagno tuvo también postas á la manera de los 
emperadores Romanos. 

Desde el siglo X V I los correos se est imaron y tuv ie ron 
como un monopol io del Estado, que se encaminaba en par
te á un objeto fiscal. 
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Diremos de nuestra España que había quince arr ieros 
matr iculados en la Universidad de Salamanca para serv i r 
de medio de t ranspor te á los estudiantes, y gozaban de su 
fuero. En el Fuero Real y las Part idas se regis t ran algunas 
prescripciones sobre este pun to . 
' Durante la Edad Moderna, los Reyes cont ra taron este 
servicio con los par t icu lares hasta que Felipe V en 1716 y 
1720 publicó las pr imeras ordenanzas encargando este ser
vicio a l Estado. 

El derecho de timbre que se exige de los diarios ó de la 
prensa periódica se define por algunos como un impues
to, que t iene por base un negocio mercan t i l , un cap i ta l i n 
dust r ia l . Sin duda que un d iar io es el órgano de la op in ión, 
mas a l propio t iempo es una empresa que se encamina á 
obtener lucro . 

En muchos países se percibe un t r i bu to del papel sel la
do, en que constan las actuaciones judic iales y otros actos. 

Termina Salva su obra en el capí tu lo V I I de su l ibro 3.° 
opupándose de la admin is t rac ión de los impuestos y del f e 
nómeno de la difusión, en v i r tu - i del cual los impuestos a n 
tiguos fo rman una masa común, que se repar te en t re t o 
dos los indiv iduos, en proporc ión de sus gastos y de sus con
sumos. Y concluye: «No neguemos por ú l t imo que á la pos
tre nuestras imposiciones conservarían los caracteres y ras 
gos def in i t ivos, que siempre determinan un aumento del 
costo de producción y l i m i t a n a l t raba jo y al cap i ta l , que 
las vagas y secundarias maneras de manifestarse el s ingu
la r fenómeno de la di fusión no habrán de impedir en su 
esencia, en su alcance y en sus ul ter iores resultados. Si 
así no fuese ¿para qué nos serv i r ía la ciencia?» 
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Soler (flligüel Cayetano) 
por D. Antonio Aristoy Santo 

Soler nació en Pa lma de Mal lorca en 29 ele Septiembre 
de 1746, y mur ió en Malagón (Ciudad Real) en 17 de Marzo 
de 1809; fué hi jo de D. Gabr ie l José Soler y de Mar ía Lice-
r a , ambos de fami l ia noble. Hizo sus pr imeros estudios 
con los jesuítas, y los de ju r i sp rudenc ia en su ciudad na
t a l , donde se recibió doctor en ambos derechos. 

Pronto se comenzó á hacer jus t i c ia á su esclarecido 
ta len to , pues su fama creció hasta el pun to , de que á él 
se acudía en los casos más dif íc i les que se ofrecían á las 
autor idades, tan to eclesiásticas como civi les de Mal lorca. 
E ra catedrát ico de Cánones en la Univers idad de Palma, 
cuando fué nombrado abogado perpetuo de aquel la ciudad. 
Poco después pasó á Madr id por encargo del munic ip io de 
Palma, para defender un célebre l i t ig io y en cumpl imiento 
de esta mis ión escribió eruditos discursos, en los que cen
suraba los abusos que cometían los administ radores del 
Tesoro públ ico de Mal lo rca , destacándose ya la persona
l idad del fu tu ro min is t ro de Hacienda. Como iba creciendo 
su reputac ión fué nombrado fiscal de la In tendenc ia de 
Mal lo rca (1775); cóntose ent re los fundadores del Colegio ; 
de abogados de Pa lma (1779), é incorporado á los Reales 
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Consejos, y nombrado asesor del T r ibuna l c iv i l de Ibiza y 
Formente ra , con honores de magistrado de la Audiencia 
de Mal lo rca, secundó los planes del Conde de Lerena, m i 
n is t ro de Hacienda, dir igidos al fomento de los intereses de 
las Baleares. Para dar cuenta de su conducta, que fué 
aprobada por el Rey, volv ió á Madr id (1796), y a l l í en pre
mio se le concedieron los honores de Alcalde de Casa y 
Corte. , Marchó a Ibiza; pero regresó de nuevo á Madr id , 
donde presentó á Saavedra, min is t ro de Hacienda, unas 
memorias que probaban el fomento, que bajo ,su d i recc ión, 
había exper imentado la agr icu l tu ra y el comercio de Ibiza. 
Entonces se led ió plaza en el Consejo de Hacienda, después 
en el Supremo de Cast i l la , fué Vocal de la Junta encarga
da de preparar las reformas de la Hacienda y de buscar 
recursos ex t raord inar ios para los gastos de la guer ra . 

E l min is t ro Saavedra, aún antes de la enfermedad en 
que luego cayó, había suplicado al Rey le diese una perso
na de celo y de inte l igencia que le ayudara á desempeñar 
el cúmulo de negocios, ácuyo examen él no podía dedicar
se, teniendo que atender á dos secretarías, pues era t a m 
bién min is t ro de Estado, y el Monarca nombró entonces 
(18 de Mayo de 1798) á Soler superintendente general de 
l a Real Hacienda con la d i rección dé la Secretaría del des
pacho del ramo, cargo este ú l t imo muy parecido a l que 
hoy desempeñan los subsecretarios y desde entonces fué el 
verdadero min is t ro de Hacienda. Y a enfermo Saave.dra 
dejó el Min is ter io , que Carlos I V confió á Soler (8 de Sep
t iembre) . 

Antes de ser Min is t ro había expresado sus opiniones 
favorables á la amort izac ión de los bienes que poseía el 
c lero, y á los diez días de su en t rada en el min is ter io , p re 
sentó al Rey las minu tas de siete decretos que fueron apro
bados. Por uno de ellos se proponía la enajenación de t o 
dos los bienes raíces pertenecientes á los, hospitales, hos
picios, casas de reclusión, casas de expósitos, cofradías, 
memor ias, obras pías y pat ronatos de legos y el va lor de 

mmm 
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todos estos bienes se apl icó á la Caja de amor t izac ión, l a 
cual debía pagar un rédi to a n u a l d e u n S por 100 á sus a n 
t iguos dueños. Se autorizó á los poseedores de mayorazgos, 
vínculos y pat ronatos de legos, que vendiesen sus bienes, 
imponiendo los capitales en dicha Caja a l 3 por 100 y pa ra 
est imular los á real izar la enajenación, 'se les concedió la 
octava par te del precio, obligándose la Caja á satisfacer 
el interés del t o t a l , como si lo hubiera recibido. A la Caja 
se agregaron los restos délas temporal idades de los jesuí 
tas, los fondos de los colegios mayorés, á la sazón sup r im i 
dos; se l levaron también con el réd i to c i tado, todos los de
pósitos jud ic ia les, los bienes secuestrados por quiebras de
comercio y los productos de una nueva y moderada c o n t r i 
bución sobre legados y herencias transversales. Luego So
ler abr ió un préstamo nacional de 400.000.000 rs. a l 5 por 
100, pero no bastó esto, n i el haber mandado poner en la 
Caja de amort ización la qu inta par te neta de los fondos asi 
en dinero como e n g r a n o de los pósitos del re ino, con la 
obl igación de pagarlo todo en metá l ico, así lo que tuviesen 
efectivo como lo que conservaran en especie, siendo de su 
cuenta dar lo por vendido al precio cor r iente . 

Dice Lafuente , que un genio fatídico y siniestro pa re 
cía insp i rar entonces á los encargados de d i r ig i r la a d m i 
n is t rac ión , y esto se ve en la Real Cédula de 17 de Julio de 
1799 por la que se mandó, que se reconociesen ios vales 
como moneda verdadera, salvo un 6 por 100 de baja de su 
p r im i t i vo va lor , cuya di ferencia se promet ía ex t ingu i r has
ta igualar del todo el papel con el metá l ico y no p e r m i 
t iendo que en los pagos se hiciese dist inc ión alguna ent re 
oro, p lata y vales. Se mandó también establecer en las 
pr incipales plazas, ciertos Bancos ó Cajas de reducción pa
ra los casos urgentes ó apurados y el que denunciase h a 
berse hecho una operación, en que no se admitiese el papel 
como moneda^ rec ib i r ía en premio la m i tad de los va lorea 
denunciados. Providencia fa ta l que l levó la desconfianza, 
el descrédito, la confusión y el desorden al mayor ex t remo. 
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También se estableció un subsidio de 300.000.000 rs. por 
repar t imiento entre los pueblos en proporción á su r iqueza 
dejándoles en l iber tad para a rb i t ra r los medios con que 
l lenar le . 

Por un Decreto dado en 25 de Octubre de 1806, cen t ra 
lizó Soler el cobro de las contr ibuciones, dejando en cada 
prov inc ia una sola admin is t rac ión, contaduría y tesorería. 
En suma á pesar de las angustiosas circunstancias que le 
rodearon en la época de su Min is ter io , procuró el estable
c imiento de un buerf sistema admin is t ra t i vo , pero se tuvo 
que valer de recursos extraord inar ios para adqui r i r c a u 
dales, ideando varios impuestos, entre ellos, uno sobre el 
v i no , consistente en cuatro maravedises por cada c u a r t i 
l lo que se consumiese en el re ino, que produjo gran dis
gusto; otro de un tres y un tercio por ciento sobre los f ru tos 
que no pagasen diezmo, otro que consistía en media anua
l idad de los productos de capellanías laicales en cada nue
vo nombramiento y un tres y un tercio por ciento sobre los 
productos^de las donaciones de la Corona á manos muertas, 
y para fomentar la riqueza mejoró las aduanas, concedió 
premios á los establecimientos úti les y se procuró las esta
dísticas que necesitaba, para más amplias reformas. 

Cediendo el Rey á sus instancias, le admit ió la dimisión 
de la Car tera que desempeñaba, en 6 de A b r i l de 1808, de
c larando quedar muy satisfecho de sus servicios. In ic iada 
la guerra cont ra Napoleón, Soler se presentó al general 
D. Gregorio García de la Cuesta, para defender la causa dé la 
independencia, pero abierto un proceso c r im ina l en el que 
se vió complicado, por la inversión de cuantiosos caudales; 
de 1806 á 1807, fué arrestado en el monaster io del Escorial 
pero pronto se le absolvió de todo cargo, declarando que 
aquel procedimiento no s i rv iera de nota que manchase 
su conducta honrada. Entonces emprendió un v ia je á Se
v i l l a y a l pasar por el pueblo de Malagón, como se le tuv ie 
ra por un general francés, se produjo gran alboroto que se 
calmó con mucho t raba jo y que se reprodujo a l día s i -
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guíente, cuando Soler salía de la posada. Precisado á dar 
su nombre , los alborotadores al conocer que era el au tor de 
la con t r ibuc ión sobre el v ino , que tan to disgusto p rodu je ra , 
le d ie ron una muer te c rue l . 

Para dar idea de su gestión en el Min is ter io , vamos á 
examina r brevemente la Memoria sobre el estado actual de la 
Hacienda, presentada con una exposición al Bey D, Carlos I V 
en el año 4799 por D. Miguel Cayetano Soler. 

Comienza diciendo: Señor: No bien se declaró la guer ra 
á F ranc ia en 1793, se comenzó á sent i r la fa l ta de modios 
para sostenerla y empezaron los desvelos de V . M. pa ra 
encontrar los sin gravamen de los pueblos. Exam ina luego 
la s i tuac ión apurada de la Hacienda en t iempo de sus a n 
tecesores en el Minister io D. Diego de Gardoqu i , D. Pedro 
de Váre la , el Marqués de Hormazas y Saavedra; se habían 
ro to las hosti l idades con I n g l a t e r r a , y para al legar recu r 
sos se c rearon vales en número considerable, se acudió á 
préstamos negociados dentro y fuera de España, con i n 
tereses y premios costosos, medios que si bien a l p r inc ip io 
a l i v i a ron un tan to la s i tuac ión, su resultados fueron per 
jud ic ia les ; pues los vales, perdían est imación y la confianza 
públ ica d isminuía , y por el bosquejo que hace del estado 
de la Hacienda en t iempo de [sus antecesores, comprende
mos la angustiosa s i tuación de la misma y por consiguiente 
las di f icul tades con que Soler tuvo que luchar . 

Cuando subió a l Min is ter io el déficit ascendía á reales 
644.054.550 y no podía acudir á la creación de vales, cosa 
que había servido de a l iv io en ot ras coyunturas , por cuan
to se luchaba con la suma de 1.440.278.164 de vales; t ampo
co podía acudi r á los emprést i tos, pues ya no se l lenaban n i 
los nacionales, n i los ex t ran je ros . A todo esto la guer ra 
con t inuaba , los ingleses amenazaban nuestras posesiones 
del Medi ter ráneo y nuestras artes y ag r i cu l tu ra padecían 
con la fa l ta de comercio y en taíes angustias se f i jó en 
dos puntos. Pr imero : En rean imar el crédi to ya casi desfa
l lecido, dando va lor á los vales. Segundo: Buscar arb i t r ios 
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con que sal i r de las necesidades más ejecut ivas. Procuró 
aumentar los ingresos de la Caja de amort izac ión porque 
aunque sus fondos debían ser sagrados, no obstante servían 
para soco r re rá la Tesorería. Vió que las muchas fincas 
•lúe con daño de la indust r ia poseían las manos muer tas , 
constituían un fondo cuantioso que bien manejado, podría 
proporcionar grandes recursos, así como las que se ha l la 
ban sujetas á v incu lac ión y que l imi tado su goce á ciertas 
familias con exclusión de las demás, carecían de c i r cu la 
ción y beneficios para el cu l t i vo , con el fin de favorecer la 
industria y hacer que capitales que están en manos de p ro 
pietarios indolentes pasasen á las de otros que con su t r a 

jo los mejorasen, dió la acertada disposición que ya he
mos mencionado, consistente en hacer que se enajenasen 
todos los bienes raíces pertenecientes á obras pías, memo-
fias y demás, contenidas en el Real Decreto de 19 de SepT 

tiembre de 1788 y en conceder permiso á los mayorazgos 
Revender los bienes vinculados, imponiendo todos estos ca
pitales en la Caja de amort izac ión con el rédi to de un 3 por 
00, con cuyas medidas si bien se robusteció chicha Caja, 
orno eran tantas las necesidades pronto volv ió á estar 
f a u s t a . Había que acal lar las quejas de la Mar ina y soco-
re rá las Baleares y á Canarias amenazadas por los i n -
leses y aunque l legaron 60.000.000 de reales de Amér ica , 
'esaparecieron enseguida 5r á t a l ext remo llegó la necesi-
adquese puso á riesgo el Estado y como cualquier sa-
fií icio se hacía pequeño, en comparación con los males 
Ue amenazaban, se abr ió un préstamo de 400.000.000 de 
eales con tales premios y al ic ientes que atrajesen concu-
fencia, pero no surt ió todo el efecto que debía. 

La venta de los bienes de mayorazgos y de memorias se 
i l torpeció por la mala fe y el fanat ismo, además los usos 
costumbres son difíci les de vencer, cuando se valen de 
's respetos á l a ant igüedad ó de la piedad para man te -
erse. • 

Se decidió elegir una Junta presidida por un Arzobispo 
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de la que f o rmarán par te var ios Obispos para a l lanar los 
inconvenientes en l a venta de bienes de obras pías. Tales 
fueron las v ic is i tudes de los sucesos económicos en el año 
17í)8, te r r ib le para la Hacienda española y si su descrip
ción sorprende aún más la del año que iba á en t ra r . Cont i
núa diciendo Soler, que los arb i t r ios indirectos no alcan
zaban ya y que en la Caja de amor t izac ión las entradas 
e ran ta rd ías , la guerra cont inuaba y se hacía d i f íc i l a ten
der a l E jérc i to y á la Mar ina , pues para todo esto 'solo ha
bía 17.804.445 reales y la di rección de provisiones pedia 
20.000.000 para comenzar sus operaciones, además el Te
sorero amenazaba con la suspensión de pagos. Por lopronto 
se entregó ála tesorería 8 000.000 de reales en vales; mien
t ras se fac i l i taban otros medios y uno fué hab i l i t a r á D. San
t iago Romero por un Real Decreto, para que buscase cau
dales á préstamo, en las casas de comerc io, cuerpos y co
munidades del Reino, pero e&to solo s i rv ió para tocar más 
de cerca la insuñc ienc ia ; éste mismo propuso una opera
ción de Banco por a rb i t r i o , que fué preciso cor ta r en si 
p r inc ip io por las pérdidas que t r a j o y la subida del papel 
que ocasionó. En t re tan to se perdió á Mahón, agravándose 
más la s i tuación por ser cada vez mas insuficientes los me
dios para remediar la , pues la solo ind icac ión de una nueva 
emisión de vales, afl igía sobremanera y por no acudir á 
el la se propuso el subsidio de los pósitos del reino á la Jun
t a suprema y se les exigió el 20 por 100 de sos fondos; pero 
nada era suficiente para las inmensas necesidades que ha
bía que satisfacer. Se acercaba el mes de Mayo y con él la 
precisión de pagar en metál ico los pr imeros 100.000.000 
del emprést i to . Con el 20 por 100 de los pósitos se comenzó 
á pagar y el a r r ibo á Santoña de 70.000.000 de rs. hizo con-
cebiresperanzas; perocomo esto no era suf ic iente,aumenta
ba la desconfianza públ ica y la pérdida de los vales fué tan 
considerable que llegó al 45 por 100 en Madr id y a l 50 en 
Cádiz, esto en t iempo en que recibíamos les 70 mil lones de 
Amér i ca y en que no había necesidad de reduci r vales, era 

1 
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una amenaza de la to ta l destrucción del crédito y de q|ue en 
poco t iempo subir ía la pérdida de los vates, hasta el punto 
de inut i l i zar los , haciendo ineficaces cuantas medidas se 
tomasen para ev i ta r la t o ta l ru ina de la Hacienda españo
la. En esta si tuación no hubo o t ro remedio y así lo reco
noció el d ic tamen del Consejo Real , que el establecimiento 
de Cajas de reducción y se fijó la pérdida de los vales en un 
6 por 100, con lo cual se pudieron entretener las urgencias 
de aquel año, más fa ta l que el an te r io r . Estas Cajas de r e 
ducción son las únicas que pueden salvar á la Hacienda, 
decía Soler, pues ahora no sólo desconsuela la fa l ta de r e 
cursos para cubr i r los gastos, sino que se añade á esto, el 
tener que conservar el va lor del papel que las necesidades 
obl igaron á crear . 

Uno de los medios que se propusieron fué la ext inc ión 
de 30 ó 40 mil lones de vates, pero esto nada signif icaba en 
comparación con la inmensa cant idad , que c i rcu laba; ade
más se había notado que el agio no se remediaba, n i aún 
en los meses en que se hizo la amor t izac ión. La operación 
de dar dinero a l 5 por 100 sobre hipoteca de vales, además 
de ser poco conforme con la mora l públ ica, solo beneficia
ba á un corto número de personas. Suspender la c i rcu lac ión 
dé los vales quitándoles el va lor ó repar t i r los entre los p u 
dientes para que desaparezcan, casi sería tocar el ú l t imo 
extremo é i r r i t a r á los pueblos con sus perjuicios, así es 
que la reducción de los vales, es el remedio más conven ien
te para dar a l papel la est imación que le ha quitado la 
abundancia. 

Cont inúa diciendo Soler, que los recursos indirectos se 
apu ra ron , para las atenciones de la Corona; caudales de 
depósitos, secuestros de p lata de las Iglesias, enajenaciones 
dé f incas, todo se apuró y todo r ind ió poco, y propuso a l 
Rey que se mandase en t ra r en las Cajas de reducción todos 
los caudales en numerar io que produjesen los a rb i t r i os 
destinados á la amort izac ión de vales, verif icándose ésta 
después de haberse consolidado el crédi to de aquéllas. A ñ a -

23 
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de que se podrían ap l icar á las Cajas la m i t a d de todos los 
caudales que viniesen de Amér ica y para a l legar más r e 
cursos entendía que se debía i n t roduc i r el uso del papel se
l lado en le t ras de cambio y en todos lo? actos y papeles 
públicos y establecer una moderada cont r ibuc ión sobre 
cr iados y cr iadas de servic io, calesas, calesines y demás 
carrua jes, mulos y caballos de regalo, t iendas, cafés, me
sones, tabernas, casas de juego, etc. , pues ásí, decía, no se 
t rae r ía per ju ic io , n i á la a g r i c u l t u r a , n i á las artes. Ade
más la d i recc ión de las Cajas medi tar ía y propondr ía c u a n 
tos a rb i t r i os , gracias y pr iv i legioo creyese conveniente adop
ta r , sin daño del Estado, y entretanto^ para qu i t a r vales de 
la c i rcu lac ión , opinaba, que se debía conceder permiso á los 
que tuviesen con t ra sí censos ó fincas afectas á a lgún canon 
enf i téut ico para que los puedan red im i r con vales, los que 
se sus t i tu i rán por otros con una div isa que diga: Vale per 
teneciente á F. por redención de un censo y estos vales ca 
recer ían de c i rcu lac ión y serv i r ían como escr i tura de cré
d i to públ ico, para que el dueño cobre el réd i to del 4 por 100 
y así ya sería fác i l hacer f ren te á todo el papel c i rcu lante 
é i r ext inguiéndolo en lo que conviniese, que es la mayor 
d i f i cu l tad y con esto la ag r i cu l t u ra , el comercio y las artes 
recobrar ían su v igor. 

Pero todo esto no bastaba para sal i r de los apuros con 
que amenazaba el año 1800, en que se calculaba que el 
déf ic i t ser iado 300.000.000 ders . y buscar recursos capaces 
de produc i r la refer ida suma sin daño del comercio y de l a 
i ndus t r ia e ra di f ic i l ís imo; hacer una nueva emisión del pa
pel era igua lar le á cero, a r ru inando todas las fuentes de 
r iqueza; los donat ivos y los emprést i tos nacionales y ex
t ran je ros no ofrecían venta jas, n i fac i l idad, ya por lo cos
tosos, ya por la paral ización del comercio, tan to en España 
como en el ex t ran je ro ó por la fa l ta de créd i to . La enage-
nac ión de fincas y los caudales de Amér ica no eran recur 
sos fijos con que se debía contar , por las formal idades 
y t rámi tes de las ventas y per las cont ingencias del c a m i -
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no én lo segundo. Sin medios indirectos de que va lemos, d i 
ce Soler, no hay más a rb i t r i o que el de un subsidio tempo
r a l , para hacer f rente á todas las necesidades, porque a u n 
que V . M. ha encargado al Consejo el establecimiento de 
una con t r ibuc ión , capaz de cubr i r lo que fa l t a á las rentas, 
esto es obra len ta . Teniendo en cuenta que una de las ob l i 
gaciones más pr incipales de los vasallos es acudir á la 
defensa del Estado con sus haberes, obl igación que no t iene 
más l ími tes que las necesidades del Estado, V . M. quería 
establecer una cont r ibuc ión sobre los pudientes, salvando 
la par te miserable del pueblo, pero esto no es bastante, pues 
ía pa labra pudiente nos ciñe á l ími tes muy estrechos. 

Sigue hablando Soler de otros arb i t r ios que se presen
ta ron y que eran inapl icables é in justos. También se quiso 
establecer una lo ter ía v i ta l i c ia y esto ya ofrecía venta jas 
tanto por el numerar io que proporc ionar ía , como porque 
sustraería de la c i rculac ión una g ran cant idad de vales. E l 
p lan era ab r i r un sorteo de 17.777 rentas v i ta l ic ias sobre 
un cap i ta l de 400.000.000 de suertes de á peseta y á los que 
las consiguiesen, se les entregar ía el impor te del cap i ta l en 
vales y éstos carecerían -de c i rcu lac ión, sirviendo solo de 
escr i tura de crédito para cobrnr el réd i to , amort izándose 
los vales á la muer te de los tenedores. Es claro que esto 
tenía la cont ingencia de todo a rb i t r i o ó sea que podía r e c i 
birse bien ó m a l ; pero cont inúa Soler, que el medio más 
pronto y menos expuesto á errores de cálculo y á ve jac io
nes para l lenar la suma que se necesita es el que V . M. se 
dignase expedir un Real Decreto a l Consejo, en que m a n i 
festando el verdadero estado de las rentas, los gastos á que 
obl igan las c i rcunstancias de la guer ra , declarando el déf i 
c i t que debe resul tar el año próx imo y haciendo mención 
de la fa l t a de recursos con que supl i r le , se encargase a l 
mismo Consejo que se estableciera un subsidio por un año 
solo, repar t iendo entre los pueblos, dejándoles l a facu l tad 
de a r b i t r a r los medios para l lenar le , y como los pueblos 
t ienen confianza en las decisiones del Consejo, no rec lama-
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r á n agravios n i vejaciones y se les ha rá menos sensible el 
desembolso, por el hecho de confiarles el medio de e jecu
t a r l o . 

E l estado, Señor, de nuestro créd i to , t e rm ina Soler, y la 
grandeza y perentor iedad de las obligaciones, p iden que 
descansando V . M. en la fidelidad de sus vasal los, rec lame 
de ellos los socorros necesarios; seguro de que descubiertas 
con sinceridad y buena fe las necesidades de la monarqu ía , 
le p roporc ionaran ellos mismos recursos abundantes con 
que cubr i r las . 

E l m in is t ro de que nos venimos ocupando no pudo 
desarro l la r sus vastísimos planes de Hacienda, fruto de sus 
prolongados estudios, para devolver á nuestra desgraciada 
P a t r i a su ant iguo esplendor; en vano procuró ex t i ngu i r los 
síntomas de una deuda públ ica creciente, pensamiento que 
•desarrolló en su Memoria sobre el estado presente de España. 
Muest ra de su penet rac ión fué el discurso Del dominio que 
tienen los Reyes de España en América, en que declaraba que 
veía p róx ima la pérdida de las Colonias é ind icaba los r e 
medios para que esto no sucediera. Sus proyectos lucharon 
siempre con grandes obstáculos, amargamente se queja de 
esto en su Tratado del Comercio de España con el Bras i l y en 
el Voto emitido ante el Consejo de Estado sobre las relaciones 
diplomáticas con la Gran Bretaña. Lamentos muy parecidos y 
val iosas not ic ias h is tór icas, se cont ienen en la Expoñción 
que Soler elevó á Fernando V I I en 22 de Mayo de 1808. 

I n te r rump idas nuestras comunicaciones con los domi 
nios de Amér i ca , precisados á mantener en pie de guer ra 
un E jé rc i to , y .una fuerza Nava l considerable por espacio 
ya de muchos años, paral izado el comercio in te r io r y ex te 
r i o r , la al ianza con la Repúbl ica Francesa y los compromi 
sos y gastos que de el la se der ivaban, hacían que nada 
fuese suficiente para remediar la s i tuac ión. Se nota en So
ler la tendencia casi general délos Minist ros de esta época 
de no aumentar los impuestos y por tan to acudían a l crédito 
y por eso el déficit era cada vez mayor , teniendo en ú l t imo 
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ex t remo que acudir á los impuestos, pues por abusar del 
crédi to éste d isminuyó, y si algunas medidas de esta clase 
se podr ían censurar á Soler; por lo acertado de su gestión 
en general , por su celo y honradez y lo calamitoso de la 
época, merece ser juzgado con benevolencia. Siguiólas ins 
piraciones de Jovellanos en algunas disposiciones, por las 
que pudiera considerársele como precursor de Mend i -
zábal . 
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Toledano (Gustaquio) 
por D. Francisco Alonso de Caso y Aguilar 

Los escasos datos biográficos que expongo acerca de 
este i lus t re escr i tor son tomados de su obra Instituciones 
de Hacienda pública en España. 

Jur isconsul to y escri tor español, v iv ía en Madr id en 
1860; fué Toledano Doctor en Jur isprudencia y Admin is 
t r ac i ón profesor aux i l i a r de Derecho, encargado de l a 
as ignatura de Inst i tuc iones de Hacienda públ ica de España 
en la Univers idad Cen t ra l , profesor de Economía r u r a l en 
la Escuela Cent ra l de Ag r i cu l t u ra ; ind iv iduo del I l us t re Co
legio de Abogados de Madr id ; académico, profesor y censor 
de la Academia Matr i tense de Jur isprudencia y Legis lación, 
numerar io de la de igua l clase de Sevi l la, ind iv iduo del 
Ateneo Científ ico y L i te ra r io de la Corte, de la Asociación 
Cent ra l pa ra la Reforma de Aranceles y de la Sociedad Eco
nómica de Amigos de Baena, etc. 

Escribió var ias obras, ent re ellas Historia de los tratados, 
convenios y declaraciones de Comercio de España con las demás 
potencias, De los fines racionales de la Sociedad, (Un fol leto en 
fo l io menor ) ; De los derechos fundamentales del hombre, 
(Un fo l leto en fol io menor) y Producción, Lu jo y Miseria, 
(Un fol leto en la T r ibuna de los Economistas). 



— 359 -

Pero su obra más impor tan te ha sido la t i t u lada Curso 
4e Instituciones de Hacienda pública de España, que consta de 
de más de 1.800 páginas, div ididas en dos tomos en octavo 
mayor ; el p r imer tomo dedicado á la par te h is tór ica y el 
segundo á la c ient í f ica. 

En el la define la Hacienda, diciendo que es el conjunto 
de verdades demostradas y de reglas prácticas para la creación 
y percepción de los recursos públicos, su distribución ó inversión 
en las necesidades sociales, regularizando unas y otras por me
dio de las cuentas y para la organización del personal admi 
nistrativo encargado de todas estas funciones. Según esta def i 
n ic ión , la ciencia de la Hacienda la divide en tres partes: 
l.H Medios de atender á los gastos que ocasionan los se rv i 
cios públicos, ó sea Ingresos públicos. 2.a Necesidades socia
les ó sea Gastos públicos y 3.a Organización administrativa del 
personal encargado de la creación y percepción de los r e 
cursos públ icos, de su concent rac ión, d is t r ibuc ión y con ta 
b i l idad. 

En la 1.a par te da reglas sobre la admin is t rac ión de ca 
da recurso pa r t i cu la r , en la 2.a reglas también sobre la f u n 
c ión admin is t ra t i va , l lamada á la d ist r ibución de aquéllas 
-entre los servicios sociales y en la 3.a se comprenden todas 
las demás reglas sobre el personal financiero. 

Toledano no acepta la d iv is ión que hacen algunos, co
mo Conté, de la Hacienda en gastos, ingresos, administración 
y crédito público, pues dice que el crédi to, considerado como 
elemento de riqueza general , ó está dentro del dominio de 
la Economía pol í t ica, que se ocupa de la riqueza en gene
r a l , ó si es considerado como recur so ex t raord inar io para 
atender á las cargas públicas, en cuyo caso ent ra en el do
min io de la Hacienda, pertenece como recurso á los ing re 
sos y como deuda que ocasiona y que el Estado debe sa
t isfacer á los gastos. También rechaza la d iv is ión que 
hacen algunos escritores en personas, casas y juicios, por 
que en ^esta ciencia de la Hacienda, dice, esas tres voces 
no pueden ser tomadas en la misma acepción que en de-
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recho c i v i l ; las personas como ind iv iduos cont r ibuyentes 
figuran en t re la mater ia ó cosas de la Hacienda y teniendo 
el nombre de personas sólo los agentes de la admin is t ra 
c ión financiera, él las comprende en la 3 / par te que hace' 
de la Hacienda. 

En t rando ya de l leno en el estudio de la Hacienda, ba jo 
el punto de v is ta científ ico y filosófico, dice, la sociedad ne 
cesita desenvolver tantos servicios d3 carácter públ ico, c o 
mo sean precisos para el cumpl imiento de su fin rac iona l . 
L a sociedad no siendo más que la colect iv idad de i n d i v i 
duos, necesita proporcionarse los medios indispensables, 
pa ra rea l izar aquellos servicios y como ellos pueden c u m 
pl i rse de una manera más ó menos económica y los r e c u r 
sos pueden proporc ionarse más ó menos opor tunamente , 
l a sociedad necesita que la gestión de estos recursos y su 
d is t r ibuc ión en gastos, se cumpla por un personal o rgan i 
zado senci l lamente, con reglas fijas de admin is t rac ión y 
buen gobierno, sin más ruedas que las indispensables. 

En estos l ímites encerrada la ciencia y las Inst i tuciones 
de Hacienda públ ica, la ta rea encomendada a l gobierno es 
inmensa y cuando como en España los recursos, los fondos 
públicos son considerables, los gastos racionales crecidos 
y el personal financiero numeroso, el estudio de estos t res 
puntos de v is ta es in teresante y para hacer lo con el deb i 
do método indica Toledano la teor ía general de los gastos 
é ingres<is públicos y de la organización del personal a d 
m in i s t ra t i vo financiero, ent rando luego con más fac i l idad 
en el examen filosófico-crítico délos diferentes ramos de la 
Hacienda públ ica de España. 

En cuanto á los gastos, debiendo el Estado rea l izar el 
fin de la j us t i c i a , manteniendo el orden y armonía de los 
d ist intos elementos sociales y separar los obstáculos que 
éstos encuentran en su marcha para su progresivo desa
r r o l l o , promoviendo en dicho sentido cuantas mejoras mo
ra les y mater ia les sean indispensables y no pueda el i n d i 
v iduo establecer por sí, los gastos públicos deben tener por 
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objeto el pago de verdaderos servicios út i les y necesarios, 
cuya jus t i f icac ión está en su produc t iv idad , proporc ionan
do más bienes a l ind iv iduo, que aquellos que podrían a d 
quir irse real izando el servicio otro ind iv iduo. 

Si de los gastos pasamos á los medios ó recursos con que 
aquéllos pueden cubrir&e, vemos que según Toledano, no 
son todos igualmehte económicos y desde luego condena 
como más per jud ic ia l y funesto el pi l laje y devastación con el 
vencido. 

Siguen después en el orden inverso de impor tanc ia y 
de consideración los l lamados servicios, trabajos ó esfuerzos 
personales. 

A los t rabajos personales suceden, bajo el punto de v is 
ta de la censura y v i tuper io , , los que ord inar iamente se 
l laman servicios remunerados directamente. 

En este sentido condenables son, y no poco, en tesis ge
neral , los monopolios ó estancos que prohiben la producción, 
la fabr icac ión ó la venta de determinados art ículos, porque 
en el mismo grado á que su reglamentación se ext iende, se 
dif iculta el t raba jo y el cambio, cuyos principales progre
sos no pueden menos de ser debidos a l pr incipio de la l iber 
tad económica. 

De estos servicios remunerados d i rectamente por aquel 
«lúe más de cerca los recibe, hay algunos, que necesar ia
mente hallándose en manos del Estado, es lógico que le p ro 
duzcan una indemnización, pero en este caso mismo, la 
Remuneración no debe ser t an excesiva que se produzca la 
injusticia, la in iqu idad, el escándalo y el desprestigio del 
Poder, la jus t i c ia y la concesión de t í tulos y honores; por 
ejemplo, deben indemnizar en cierto modo a l Estado, de 
os gastos que su admin is t rac ión ocasiona, pero cuando la 
Administración de jus t i c ia es cara, cuando la concesión de 
títulos y honores, lejos de ser un premio al mér i to , es un 
Miserable mercado, en que todo se t raf ica, todo se compra 
y vende, como ocur r ía en la época de la Casa de Aus t r i a , 
^stos servicios, inherentes á la Soberanía, se conv ier ten 
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en verdaderos actos de opresión ó de escándalo, actos de 
i nmora l i dad , en los que resal ta la carencia de todo buen 
gobierno. 

Tampoco acepta en absolutorios íesom acumulados, las 
reservas metá l icas que t a n frecuentes fueron en algunos 
pueblos y de que nos ofrecen ejemplos los mahometanos. 
Prescindiendo de las cont ingencias á que está expuesto un 
numeroso caudal aglomerado en las arcas públ icas por las 
guerras, incendios, saqueos, malversac ión, etc., prescin
diendo de que ha solido ser demasiado f recuente, que pa
sen aquellas sumas de manos avaras ó di l igentes que las 
a h o r r a r o n á manos pródigas y dispendiosas, sin provecho 
públ ico, los tesoros acumulados ofrecen en si dos graves i n 
convenientes que no t ienen rép l ica ; uno es que, mientras 
están sin c i rcu lac ión , son inmensas sumas monetar ias , i m 
product ivas y estériles en una sociedad en que t a l vez ha
cen fa l ta para la regeneración in te r io r y ex ter io r ; el ot ro, 
que en el momento que se fo rman pasando del bolsi l lo del 
cont r ibuyente al del Estado, se p r i va á aquél de uno de los 
medios con que contaba para su desenvolvimiento indus
t r i a l . Una excepción, no obstante, hace á esta doc t r ina To
ledano, cuando los gastos t ienen que hacerse á largas dis
tanc ias del g ran centro de los recursos ó tesoro nacional , 
cuando el país se ha l la envuelto en una ag i tac ión , que pa
ra l iza el c réd i to , alejando la confianza y es necesario ser 
enérgico el poder y gastar en momentos dados todo lo pre
ciso para salvar los intereses nacionales comprometidos, 
las reservas metál icas hasta el l ími te de lo prudente , pero 
sin exa jprac ión, pueden ser aceptables. 

También considera censurable, por regla general , la-
posesión y manejo de propiedades del Estado por sí mismo ó 
por terceras personas delegadas. La propiedad colectiva 
perpetua, la amort ización t e r r i t o r i a l por o t ro nombre, ya 
c i v i l , ya eclesiástica, es por regla genera l , menos produc-
t i v a , menos económica, menos opor tuna que l a propiedad 
i nd i v idua l c i rcu lante sin l imi tac iones. Cuando no exista 
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completa l iber tad de par te del poseedor de unos bienes pa
ra mejorar los y hacer que pasen con sus mejoras á las per
sonas más afectas según sea su l ibre vo lun tad , el interés 
general cede en presencia de tantos obstáculos y los bienes, 
lejos de progresar, se esteri l izan ó decaen. 

Consecuencia de la desamort ización ha sido un nuevo 
recurso públ ico, con que antes no se contaba, la venta de los 
bienes, dominios públ icos, bosques, etc. , pero este ingreso 
es solo excepcional y t rans i to r i o , porque pagadas las fincas 
al Estado, habrá desaparecido más ó menos ta rde , por 
más que por o t ra par te , pueda adquir i rse una equiva lente 
con el aumento db producción, que la desamort ización rea
liza y que hace posibles mayores impuestos. 

E l impuesto y e\ crédito en ñn combinados conven ien te
mente son ios recursos preferibles para,Toledano, ó mejor 
dicho el p r imero , porque dice que el crédito públ ico no es 
más que el aplazamiento del pago de un servicio por medio 
de los impuestos, reembolsando al prestamista, ya con u n 
interés anua l y perpetuo, ya con la devolución del cap i ta l 
que ant ic ipó a l cont r ibuyente , y que éste no puede menos 
de reconocer y abonar. Que el impuesto se denomine con
t r ibuc ión , tasa, derecho, subsidio, t r i bu to , etc. , siempre 
resul tará que es una exacción impuesta por el poder sobe
rano á los contr ibuyentes sobre su fo r tuna pr ivada para el 
sostenimiento de los servicios ó gastos públicos. Bajo este 
punto de v is ta , el impuesto es la manera más lógica y equi
ta t i va de formarse los recursos. 

Pasando á la 3.a par te , ó sea la administración de la 
Hacienda, dice, que la impor tanc ia de esta parte de la Ha 
cienda es tan inmensa, que sin ella la teoría de los ingresos 
6 gastos públicos, podría l legar á ser ineficaz y aun dema
siado inconveniente; t iene por objeto establecer la unidad 
y s impl ic idad en todos los actos de gestión financiera, a g r u 
pando las partes semejantes y reuniéndolas todas en un 
todo homogéneo, ó abandonando á los par t icu lares y v ida 
loca l , actos y asuntos que no competen a l poder y sus 
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agentes: t iene por objeto con t r ibu i r a l a juste y repar t ic ión 
de las cargas públ icas, especialmente de los impuestos por 
medio de operaciones convenientes; se ocupa del modo de 
percepción más fác i l , cómodo y menos costoso de los recur^ 
sos y cu ida , en fin, de tener á la v is ta siembre una exacta 
no t i c ia y la comparac ión de los ingresos y gastos públicos. 
Para l lenar t a n impor tantes objetos, necesario es o rgan i 
zar de una manera c ient í f ica y nada a r b i t r a r i a , las d i s t i n 
tas ruedas admin is t ra t i vas y funcionar ios á quienes debe 
encomendarse alguna parte del t raba jo gubernamenta l en 
lo re la t i vo á Hacienda, dividiéndose en grupos, secciones, 
clases y objetos adminis t rados, y confundiéndose todos en 
un todo co lect ivo, en v i r t u d de la centra l izac ión más per
fec ta . 

Divididas asi las autoridades gerárquicas del ramo en 
superiores, centra les, prov inc ia les, de d is t r i to y locales, 
en generales ú ord inar ias y en especiales ó ex t raord inar ias 
y establecidas ent re todas ellas la posible re lac ión para 
que nada quede fuera del c i rculo común, la organización 
adm in i s t r a t i va puede reun i r las condiciones de analogía, 
genera l idad, constancia, p r o n t i t u d , energía, central ización^ 
independencia y responsabil idad en todos los agentes, sin 
las que no es posible el t r i un fo de la razón y la j us t i c i a , de 
l a economía y convenencia públ ica, en cuanto á la gestión 
económica. 

Pasa después á ocuparse del presupuesto, y dice para 
que un Gobierno pueda cumpl i r sus fines racionales, nece
s i ta an te todo conocer su objeto y necesidades y los medios 
con que cuenta para hacer f ren te á las mismas; de aquí la 
necesidad de que especialmente t ratándose del vasto campo 
dé la Hacienda públ ica, se calcúlenlos gastos sociales inme
diatos y los ingresos para cubr i r los y á este cálculo se ha 
solido l l amar estados dt situación, budget y ent re nosotros 
más ord inar iamente presupuestos del Estado ó presupuestos 
s implemente. Rigurosamente hablando no hay presupues
tos más que en los Estados Const i tucionales, donde el esta-

• - • • • ' 
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blecimiento y percepción de los recursos y d is t r ibuc ión en 
los gastos, se ha l lan sometidos a l voto de las legislaturas. 

La Ing la te r ra , el p r imer país de Europa en que el r ég i 
men const i tuc ional se ha puesto en v igor , ha sido la p r i 
mera que ha tenido un presupuesto en sentido r iguroso de 
a pa labra , F ranc ia , Prusia, Estados Unidos^ Bélgica, Ho

landa y otros pueblos les han conocido después de var ios, 
ensayos intentados sin éxi to en épocas no muy lejanas y en 

' España misma hubo var ias ten ta t ivas , en tiempos de Lere -
na, en las Cortes de Cádiz, en t iempos de Garay, en las 
Cortes del20 á 23 y en t iempos de Ballesteros; se los ha visto 
reproducirse en el reinado de Doña Isabel I I , en que pre
sentados por el Condé de Toreno á las Cortes, los de 1835 y 
repetidos casi todos los años subsiguientes, se han perfec
c ionado, sobre todo desde 1850 á 1854, en cuanto á su re 
dacción y á las clasificaciones de sus datos. 

Divide los presupuestos en/jmw/mesíos tte ingresos y de 
' gastos públicos.. Como que los recursos y los gastos son dis

t in tos en cada país, no es posible señalar precisamente, 
cuáles deben ser sus minuciosas subdivisiones, pero encuen
t r a rac iona l y lógica la división de presupuestos ordinarios y 
extraordinarios; porque existen unosgastos y unos recursos, 
cuya normal idad no puede disputarse, y otros accidentales, 
t ransi tor ios que desaparecerán luego, cuya durac ión no 
•será más quede uno ó muy pocos años. Después de esta d i 
v is ión hace otras en cuanto á l a forma y mater ia de los 
presupuestos. Bajo el p r imer punto de v ista los divide en 
generales, especiales é individuales; según el espacio que abra 
can en presupuestos del Estado, de cada provincia, de cada dis
tr i to, de cada pueblo, de cada institución especial; según el t i em
po en presupuestos anuales ó de varios años, según el número 
de objetos que abrazan en presupuestos de un objeto ó de m u 
chos. Bajo el segundo aspecto, es decir por su contenido, 
los d iv ide, según su objeto, en presupuestos pecuniarios y 

i presupuestos de materiales y según los ramos de admin is t ra 
ción que abrazan en presupuestos de uno ó de varios ramos 
administrativos, subdividiéndoles á su vez. 
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Todos los ramos agrupados después, f o rman un sistema, 
un todo colect ivo, comprendiéndose a l fln en resúmenes ge
nerales y en c i f ras totales el único presupuesto general. 

Además del presupuesto genera l , las prov inc ias y los 
pueblos fo rman y discuten sus presupuestos de gastos é i n 
gresos, los subdividen en gastos obligatorios, voluntarios y 
adicionales y en los ramos de ingresos correspondientes. 

En t rando ya en la p r imera par te de la Hacienda ó sea 
los ingresos públ icos, los div ide en cua t ro t í tu los: 1.0 Pro
piedades y derechos del Estado. 2.° Servicios especiales explota
dos por la administración. 3.° Tributos y 4.° Crédito público. 

L lama Toledano propiedades del Estado al con junto de co
sas que le per tenecen, como representante de la asociación 
nac iona l y con cuyos productos a t iende en par te a l soste
n im ien to de los gastos públ icos, y derechos del Estado a l con
j u n t o de prestaciones que el Estado exige á los pa r t i cu l a 
res, ya por estar á ellos afecta a lguna finca, ya por exist i r 
un con t ra to ú obl igación determinada ent re él y alguna 
persona y por la cua l el Estado viene á ser par t ic ipe de los 
productos de los bienes del i nd iv iduo , s i rv iendo igua lmente 
l a par te que percibe para las necesidades colect ivas. 

Hay unos bienes de la sociedad que el Estado posee co
mo persona j u r í d i ca apar te y cuyos productos aprovecha 
t i t u l e de domin io , como persona j u r í d i ca , representada en 
el Gobierno, y hay otros que corresponden á la Nación efl 
con junto por el Derecho de Soberanía y que todos los ciu-' 
dadanos poseen y aprovechan. A los pr imeros pertenecen 
los bienes muebles, semovientes é inmuebles, con los dife
rentes nombres de fincas rúst icas y urbanas, baldíos, mon
tes, minas y por ú l t imo todas las prestaciones de pa r t i cu 
lares ó corporaciones á que el Estado t iene derecho, en v i r 
t u d de un derecho rea l ó personal : con ocasión de los bie
nes antes ci tados. A los segundos pertenecen las vías pú
bl icas en genera l , que con los diferentes nombres de cami 
nos, car re teras, fer rocarr i les , canales, puertos, faros y 
construcciones públicas son de común aprovechamiento. 
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Dentro de esta d iv is ión, hay otros bienes que también 
estudia Toledano en su obra de Hacienda y t ienen un ca 
rácter especial, los bienes del Real pa t r imon io que posee el 
Monarca, jefe de la nac ión, en concepto de t a l y los bienes 
de corporaciones públ icas, como la beneficencia y l a . i n s 
t rucc ión , que aunque no son del Estado mismo, l lenan fines 
impor tan tes , que á éste están también encomendados y en 
todo caso están bajo la tu te la de la admin is t rac ión. 

En el segundo t í tu lo se ocupa de los servicios del Estado, 
comprendiendo bajo esta denominación no todos los que 
el Estado presta á los par t icu lares , sino una parte de aque
llos, que siendo un esfuerzo y un gasto hecho por el Esta
do, proporc ionan una u t i l idad inmedia ta , tangib le á deter 
minadas personas que las aprovechan más de cerca, sin 
perjuicio de que eñ def in i t iva aprovechen á todos. 

Hace una t r i p le d iv is ión de los servicios adm in i s t r a t i 
vos ret r ibu idos, á saber: semcws ¿w/íereníes á la Soberanía, 
inal ienables, imprescindibles, entre los que figuran la a d 
min is t rac ión de j us t i c i a , la policía y v ig i lanc ia públ ica y la 
concesión de t í tu los y honores; servicios puramente adminis-
tralivos, en u t i l idad misma délos administ rados, délos cua 
les son la acuñación de monedas, los correos, telégrafos, 
g i ro mutuo del Tesoro, la ins t rucc ión públ ica, industr ias ó 
fabricaciones de armas y utensil ios de guer ra , de presidios, 
etc.; y servicios ó monopolios fiscales, en u t i l idad pr inc ipa l 
del Tesoro como los estancos del tabaco, de la sal y en 
cierto modo de las pólvoras y las loterías, pasando luego á 
estudiarlos por su orden y separadamente en diferentes 
capítulos de la obra . 

En el tercer t í tu lo t r a t a de los impuestos ó t r ibutos. 
Después de def in ir los, div ide ante todo á los impuestos en 
directos é indirectos, los directos los subdivide en personales 
y reales, á la p r imera clase pertenece el servicio m i l i t a r , los 
t rabajos en obras públ icas, la conducción de pliegos, guías 
mi l i ta res , etc. Los reales los subdivide en reales pagados en 
especie, como los antiguos diezmos, los suministros, a lo ja -
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mientos y bagajes y en reales en numerario. Estos á su vez 
los subdivide en impuestos sobre los productos ó rentas de las 
propiedades rústicas y urbanas y pecuarias y sobre las del ejerci
cio de las profesiones, industrias y comercio y en impuestos sobre 
el capital; á los pr imeros pertenecen la cont r ibuc ión de i n 
muebles, cu l t ivo y ganadería, el subsidio i ndus t r i a l y de 
comercio, el impuesto de minas, cont ingente, depósitos, el 
ant iguo descuento de empleados, el ensayo de cont r ibuc ión 
de inqu i l ina tos y los que se ref ieran á impuestos sobre ca
pi tales mobi l ia r ios , á los segundos corresponden el derecho 
ó cont r ibuc ión de hipotecas. 

Los impuestos-sobre la ren ta ó recaen sobre la renta 
bruta como el ant iguo diezmo, el impuesto de minas, etc , ó 
sobre la l íquida como todos los demás de esa clase c i 
tados. También subdividen las reales en reales sobre la 
riqueza terr i tor ial y reales sobre las profesiones, industrias y 
comercio. Y por ú l t imo los subdivide en impuestos de cw.oía 
f i ja para el Tesoro y de repartición para los contribuyentes, 
como la cont r ibuc ión de inmuebles, cu l t i vo y ganader ía ' 
y de cuota f i ja para el contribuyente é incierta para el Tesoro, 
como el subsidio indus t r ia l y de comercio, el 20 por 100 de 
propios, el derecho de hipotecas, etc. 

Los impuestos indirectos ó sobre el coímímo, los divide en 
impuestos sobre determinados efectos de consumo, en el lugar de 
producción ó en el acto de su ú l t ima venta para el - consumo, 
como la p r ime ra ta r i f a de la cont r ibuc ión general , de con
sumos vigentes en España y en impuestos sobre los mismos 
efectos, bien á su circulación y entrada en determinadas pobla
ciones para el consumo, como la segunda t a r i f a de la misma 
con t r ibuc ión , antes l lamada derechos de puertos, bien á su 
circularión y entrada ó salida por las aduanas de codas y f ron
teras para el consumo también, como los derechos de adua
nas á la impor tac ión y expor tac ión de ciertos ar t ículos. 

Ind icada así la div is ión pasa luego á ocuparse de ellos 
en diferentes capítulos. 

En el t í tu lo cuar to t r a t a , como hemos dicho, del crédito* 
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E l crédi to puede ser numera r io , t e r r i t o r i a l ó comerc ia l , 
porque ya el d inero, ya los productos agrícolas, ya los co
merciales pueden ser objeto de ciertas operaciones, de las 
cuales nazca el cumpl imiento de una obl igación cua l 
qu iera. 

A p r imera v is ta parece que el crédi to no produce cosa 
algUna, sin embargo, prueba suf ic ientemente la Economía 
polí t ica que es uno de los medios de producción y como t a l 
debemos considerar lo aún cuando por o t ra cosa no fuese, 
por el ahorro de t iempo que l leva consigo. 

Divide el crédi to en público y privado: El pr imero consis
te en la confianza que inspira un Estado de que cump l i rá 
las obligaciones que contra iga ya con sus súbditos, ya con 
las demás naciones,-de éste es el único que t r a t a su obra . 

A l estudiar el crédito público, dice Toledano que hay una 
inmensa di ferencia entre el ant iguo y el moderno en todas 
las naciones, incluso la nuestra. 

Por lo que hace referencia á las ventajas é inconve
nientes del crédito públ ico, dice que puede ofrecer unas y 
ot ras, pero que usando de él en circunstancias convenien
tes son inmensas las ventajas que produce. 

Estudia también en el mismo t í tu lo , la amortización de la 
deuda pública y el or igen de esta operación, de la deuda p ú 
blica española y sus vicisitudes y por ú l t imo del crédito del 
Tesoro. 

En la segunda par te se ocupa, como ya hemos dicho, de 
los gastos; nada más fác i l de jus t i f i car que los gastos de un 
Estado, dice Toledáno. En la impor tanc ia que hoy t ienen 
la mayor par te de las necesidades nacionales, en el desa
r ro l lo de todos los ramos de la r iqueza públ ica y en la ex
tensión de atr ibuciones que el Estado t iene, se encuent ran 
sobrados motivos para expl icar el desarrol lo de nuestro p re 
supuesto y para leg i t imar todos los gastos que el Gobierno 
hace. 

En t rando en el estudio del presupuesto español, se fija 
en el del año 1862, cuyo presupuesto asciende á reales 

24 
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2.021.135.280. Las obligaciones que representa esta c a n t i 
dad, son de diferentes clases y por eso clasif ica el presu
puesto separando los gastos ordinar ios de los ex t r ao rd i na 
r ios y luego subdivide cada una de estas ramas en gasto de 
la admin is t rac ión c iv i l y de la m i l i t a r . Nuestro presupues
to no se acomoda exactamente á esta d iv i s ión , pero t a m 
poco se separa mucho de el la. Acepta la d iv is ión en gastos 
ord inar ios y ex t raord inar ios , pero en los pr imeros la sub
d iv is ión la hace por obligaciones generales del Estado y 
par t icu lares de los minister ios y en los segundos por centros 
de recaudación y por minister ios. 

No se fo rmar ía idea exacta del presupuesto, si no aña
diéramos los gastos ex t raord inar ios que ascienden á reales 
519.449.708. Estos gastos provienen ya de la desamort iza
c ión , ya de la deuda, ya en fin de los diferentes min is te
r ios . De todos modos, el presupuestólo divide en dos g r a n 
des ramas, según que los recursos con que han de a tender
se han de sal i r de los productos de ventas de bienes nacio
nales ó de los crédi tos especiales concedidos por las leyes 
de 1.° de A b r i l de 1859 y de 7 de A b r i l de 1861. 

Examinando estos gastos, dice Toledano, que aunque 
la suma t o t a l del presupuesto es bastante crecida, sería, 
s in embargo, d i f íc i l reduc i r en nada el presupuesto. Desde 
luego nada se conseguiría con in ten ta r hacer economías; 
porque ahor ra r cuando todo está por hacer y cuando la 
mayo r par te de los servicios están escasamente r e t r i b u i 
dos, sería lo mismo que obl igar al Estado á dejar sin a ten 
d e r l a mayor par te de sus obligaciones. 

No cabe, pues, hacerse ilusiones n i esperar ahorros, n i 
economías, antes a l cont rar io es preciso convenir en que 
nuestro presupuesto no es t a n caro n i t a n exajerado como 
vu lgarmente se cree y si hacen fa l ta pruebas no tenemos 
más que comparar lo con otros países. I ng la te r ra t iene un 
presupuesto dos veces mayor que el de España y eso que 
a l l í una porc ión de servicios como la inst ruc ión y el cu l to 
están atendidos por los par t icu lares. En F ranc ia , el p r e s u -
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puesto asciende al doble y debe tenerse en cuenta, que es
tando más desarrol lada que España, necesita hacer menos 
sacrif icios que ésta. Bélgica, á quien puede aplicarse la ob
servación anter io r y que solo t iene cuatro mil lones y medio 
de habi tantes, ha gastado más de 500 mil lones. En fin, com
parando lo que paga cada habi tante, hal lamos que un inglés 
paga 178 reales, un francés 147, un belga 104 y un español 
solo 100. Sin embargo, estos datos no deben tomarse como 
def ini t ivos; porque para conocer su verdadera impor tanc ia , 
sería preciso saber la r iqueza de cada uno de los habi tantes 
de estas naciones. 

Hemos dicho que Toledano divide los presupuestos de 
gastos en ordinar ios y ext raord inar ios; los pr imeros los 
subdivideen dos ramas á saber: obligaciones generales del 
Estado y par t icu lares de ios minister ios, comprendiendo la 
pr imera los gastos de la Casa Real y Cuerpos Colegislado
res, la deuda del Estado, las cargas de jus t i c ia y las clases 
pasivas y la segunda las obligaciones civi les referentes á la 
Presidencia del Consejo y Minister ios de Estado, Gracia y 
Justicia, Fomento, Gobernación y Hacienda y las m i l i t a 
res de Guerra y Ma r i na . 

En cuanto á los gastos ext raord inar ios su conveniencia 
y jus t ic ia se demuestran por sí mismas; en el estado actual 
de España, todo lo que sea desarrol lar las fuentes de nues
t ra r iqueza, fomentar ios arsenales, constru i r buques y 
abr i r vias de comunicación, claro está que es un buen em
pleo de los fondos públicos y sobre todo de los productos de 
los bienes amortizados que bajo este concepto puede deci r 
se vuelven dos veces á la l iber tad, la una saliendo del po
der de manos muertas y la o t ra permit iendo emplear su p r o 
ducto en vías de comunicación. El objeto de éstos y su o r 
ganización legal le obliga á div idir los en tres grupos: gastos 
referentes á la desamort ización y venta de bienes naciona
les, leyes especiales de obras públicas y subvenciones de 
fer rocarr i les . 

Por ú l t imo se ocupa en la tercera par te del personal ad-
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m in i s t ra t i vo financiero y dice que el poder admin i s t ra t i vo 
existe en los pueblos que t ienen v ida social y que real izan 
los fines de una v ida de co lec t iv idad; pero no basta que el 
poder admin is t ra t i vo ex is ta , es necesario que a l ser, afecte 
formas adecuadas á s u objeto, natura leza, fin, c i r cuns tan 
cias de la nacional idad y necesidades que se deben sat isfa
cer; esto es, no basta que el poder admin is t ra t i vo ex is ta , 
sino que debe ex is t i r en jus ta y prudente organizac ión. Por 
t a n t o , la organización de hacienda deberá estudiarse en 
sus autor idades superiores, centrales, provinc ia les y m u 
nic ipales, formando asi un cuadro completo y armónico, 
que nos dará idea exacta del personal en cuanto dice refe
renc ia a l Estado, á la P rov inc ia y a l Ayun tamien to , t é r m i 
nos divis ionales garant izados en nuestra pa t r i a á l a som
b ra de las leyes fundamenta les y reglamentos de no rma l 
admin is t rac ión . 

Ocúpase luego de la organización de los empleados p ú 
blicos, señalando sus pr inc ipales deberes y derechos; de la 
organización del personal de Hacienda y de sus pr incipales 
divisiones, por el t e r r i t o r i o á que se extiende,, por las f u n 
ciones que ejercen y por los ramos que abraza; de las de
pendencias centrales concent rac ión, c i rcu lac ión y d i s t r i 
buc ión de los fondos públ icos; de la admin is t rac ión ac t i va 
p rov inc ia l y de par t ido de Hacienda y de la admin is t rac ión 
consul t iva y aux i l i a r de Hacienda públ ica, concluyendo 
su obra con dos capítulos referentes á l a Hacienda públ ica, 
p rov inc ia l y mun ic ipa l . 
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Üzldriz (Jerónimo) 
por D. Germán Repetto y Rey 

L a biograf ía de este señor es casi desconocida por los es
cr i to res ; a l encomendarnos este t raba jo no podremos i lus 
t r a r l a con nuestro estudio, n i menos nos será dable r e 
const ru i r su vida con profusión de datos y detal les, no por 
nuestra vo lun tad , sino por otras c i rcunstancias; bástenos 
sólo decir que los autores se han ocupado muy poco de i n 
vest igar su b iograf ía las! vemos que en el Diccionario Enc i 
clopédico Hispano-Americano se condensan en dos renglones 
todos los antecedentes que sumin is t ra , algunos de los cuales 
carecen de precisión en absoluto, y no o t ra cosa acontece 
con el Diccionario de D. Nicolás M .a Serrano,el cual ensu m a 
yo r par te opina de un modo cont ra r io á su congénere; para 
el pr imero nuestro hacendista v ió por pr imera vez la luz 
en Nava-rra, para el segundo en la Habana. ¿Hay discre
pancia? El uno ignora la fecha de su muerte, el o t ro la 
cree acaecida por los años de 1750; mas una cosa había 
indiscustible en el asunto y e ra , que su nacimiento no po
dría datar más que de fines del siglo X V I I , y he aquí por 
qué los dos lo a f i rman Categóricamente y hasta con las 
mismas palabras. 

Por lo dicho anter io rmente podemos colegir cuán di f íc i l 
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nos sería hacer una b iograf ía del Sr. Uztár iz, cuando los 
erudi tos dedicados á esos estudios no la han dado completa. 
Sin embargo,nosotros hemos hecho también algo por nues
t r a cuenta y algo sacamos en c laro . 

N a v a r r o fué nuestro au to r y muchas probabil idades 
hay de que así sea, en ello estamos con el Enciclopédico', y 
es más, podríamos con poco riesgo de equivocarnos a f i rmar 
que su cuna fué Sant isteban, donde en el año de 1706 nació 
su h i jo D. Casimiro, in f i r iendo de cuantos datos hemos 
podido recoger, que su nac imiento tuvo lugar por los años 
de m i l seiscientos setenta y tantos. 

P róx imamente á la mediac ión de su v ida se dedicó á 
v i a j a r , con el objeto de adqu i r i r los conocimientos que des
pués explanó en su obra , y así sabemos, porque él mismo lo 
a f i rma , que estuvo en F ranc ia , I t a l i a , Flanees, Holanda y 
pa r te occidental de A leman ia , recorr iendo también var ias 
prov inc ias de la Península, tales como Sevi l la, Cádiz, G ra 
nada , etc. , viajes éstos en los que i nv i r t i ó veinte años. 

En 1724 estuvo encargado de las dependencias de Gue
r r a y Hacienda, y an ter io rmente perteneció á la de M a r i 
n a , por cuyo mot ivo pasó muchos años a l lado de S. M. , me
reciendo su est ima y consideración, y que el Monarca le 
encargara la comisión de varios servicios y fué colmado de 
benefleios y honores. 

Perteneció además al Consejo de S. M. y fué d é l a Real 
Jun ta de Comercio y de Moneda; Secretar io de S. M. en el 
Consejo y Cámara de Indias y Caballero d é l a Orden de, 
Sant iago. Por ú l t imo , diremos que su muer te ocur r ió ent re 
los años 1730 a l 1742. 

Como hecho signi f icat ivo de su v ida y de nuestro estu
d io, escribió una obra , de que nos ocuparemos después más 
deten idamente, que t i t u ló Teórica y Práctica del Comercio y 
de la Mar ina y que publicó en el año 1724, acreditándose 
por el la de per i t ís imo náut ico é i lus t re hacendista. 
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Uztár iz es más conocido por sus estudios náut icos, que 
bajo el punto de v is ta económico y financiero. 

Estudiaremos, pues, su obra bajo este segundo aspecto. 
En el la encontramos diseminadas admirables concepciones, 
que pueden t raduci rse en máximas y seguras reglas para 
un buen gobierno; resal ta en sus pasajes, con vivos colores 
el amor pa t r io sentido por el au to r á nuestra España. Da á 
conocer á su vez seguros caminos admin is t ra t ivos, que de 
haber sido seguidos, o t ra sería nuestra s i tuación finan
c iera. 

Es una obra eminentemente p rác t i ca , y todas sus cues
t iones hacen re lac ión á España; pues el ideal del que la 
escribió no fué otro que el p rocura r el mejoramiento de la 
lamentable s i tuación de nuestra Hacienda, de nuestro Co
merc io , de nuestra Indus t r ia y de nuestra Mar ina , en la 
época del ínc l i to Rey D. Felipe V , a l cual se la dedica. 

Tenemos dos ediciones de esta obra, una l levada á 
cabo por Uztáriz en el año de 1724, y que no la dió pub l i c i 
dad, sino antes a l con t ra r i o , fué conocida de muy pocas 
personas, ó como dice el Marqués de Torrenueva, sólo de 
sus amigos, por su modestia, y la o t ra , que es la que hemos 
tenido á la v is ta ; impresa en 1757, en un volumen en cua r to 
y empastada en pergamino, á espensas de su h i jo D. Casi
m i ro Uztár iz, el cual celoso del renombre de su padre y por 
que el f ru to de tantos t rabajos y sinsabores, a l decir de 
del P. Joaquín de V i l l a r r e a l , inestimable tesoro, que corría el 
peligro de perderse entre las cenizas del olvido, pasara á l a 
poster idad, pidió l icencia á S. M. en 1794, que aunque le 
fué otorgada por diez años, en 29 de Junio de aquel año, no 
se ut i l izó mediante haberse hallado empleado en el Real servi
cio con ocupaciones precisas, como el mismo Monarca a f i rma 
en su decreto poster ior (1742); por lo que á nueva pet ic ión 
se le concedió o t ra vez en 27 de Febrero de 1742, por el 
mismo t iempo, sin embargo de que aparecen fechados los 
ejemplares, como hemos dicho, en el año de 1757. 

Todos los autores que en aquel t iempo y poster iormente 
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han leído esta obra, reconocen su mér i to , en el la su au to r 
se nos muestra como eminente y consumado hacendista, 
como erudito y concienzudo pol í t ico, como i lustre mar ino , 
como hombre esperto y observador, t raba jador incansable 
y pa t r io ta sin l ímites. 

Uztáriz en su obra usa lenguaje fác i l , c laro y elocuente, 
como el mismo V i l l a r rea l nos dice, y sus argumentos p ro 
fundos y de eficaz persuasiva, todo lo cua l le da g ran es t i 
ma y va lor . 

Este valor se le ha reconocido tamb ién en el e x t r a n j e 
r o . Forbounais t raduciendo la obra dotó á F ranc ia del p la 
cer de leerla y admi ra r la , y sin que sepamos por qu ién, ha 
sido t raducida también a l inglés, siendo reimpresa en uno 
y otro id ioma var ias veces. 

Vamos á en t ra r en el examen de la obra de Uztáriz y a 
c i tada Teoría y práctica del Comercie y de la Mar ina. 

Consta de 107 capítulos, los cuales vamos á exponer 
brevemente. 

En pr imer lugar especifica el au tor las causas que l l e 
va ron á nuestro comercio é indust r ia á su ru ina y con este 
mot ivo hace patente la necesidad de apoyar las f ranquic ias 
y excepciones, si no en todo, por lo menos en algunos co
mestibles del consumo del obrero, exigiendo igual necesi
dad los materiales de producción y la venta de ellos, para 
todo lo que tendr ían que ex is t i r Aranceles que regulasen 
los derechos de ext racc ión y en t rada , sin lo cual fa l ta r ía 
consumo, sobreviniendo la muer te de la indus t r ia . 

Distingue un comercio ú t i l y uncomerc io dañoso; cons i 
derando como dañoso aquel en que supera la impor tac ión 
á la expor tac ión, achacando á esto el condol iente estado 
en que se encontraba nuestra indus t r ia , á más de que 
también cree cont r ibu i r á ello la desigualdad existente é n 
tre los derechos de entrada y sal ida, desigualdad á favor 
de los de entrada por así estimarse más beneficioso, siendo 
por el. cont rar io a l tamente per judic ia l porque con ello 
muere la producción in te r io r ; con esto aumentar ía mucho 
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el rendimiento dé las Aduanas, pero como él dice, m e í a u 
mento del Erario, n i el beneficio público consiste en que las 
Aduanas produzcan cien mi l doblones más al año, sino en que 
estas rentas se gobiernen por Aranceles y demás reglas, que fue
ran más convenientes al comercio ú t i l . . . , y especialmente a l au
mento y conservación déla manufactura; este comercio ú t i l , 
ese aumento y conservación de la manufac tura no se pue
den conseguir si los art ículos se cargan de contr ibuciones, 
fac i l i tando por esta razón el ingreso y consumo de géneros 
ex t ran jeros . 

Franquic ias ó moderaciones es la medida salvadora que 
él señala para el mejoramiento de nuestra v ida económica, 
por este medio aumentar ían las rentas y se conseguirían 
los siguientes beneficios; se aumentar ía el consumo, la po
b lac ión, las fábricas industr ia les, los obreros, la produc
c ión, la cua l sería suficiente no sólo para proveer a l país, 
sí que también d isminui r ía la dañosa ext remada i m p o r t a 
ción á más de compensarse la ofer ta y la demanda, cosa 
que estaba en un desequil ibrio a la rmante ; para probar 
sus asertos pone ejemplos curiosísimos, fieles ret ratos de 
nuestro estado indus t r ia l en aquellos años. 

Ni la despoblación con mot ivo del descubrimiento de 
Amér ica , n i el establecimiento de ext ran jeros eran las cau
sas de nuestro at raso, como la opin ión general creía; lo p r i 
mero, porque aún con aquel la emigración todavía sobra
ban brazos deseosos de t raba jo y capaces de é l , y lo segun
do porque estos ex t ran jeros , si se establecían y se dedica
ban á la indus t r ia , lejos de per judicar nos favorecían, pues 
consumían y producían, y como nosotros no nos dedicába
mos á ella,, a lguien había de hacer lo; la causa se encuen
t r a en la pobreza re inante en nuestro pueblo, pobreza cuyo 
origen estaba en la impor tac ión , pues los géneros va l ían 
gruesas sumas de metál ico, por lo que muchos galeones que 
cargados de oro y p la ta venían de Amér ica , no se descar
gaban en nuestros puertos, sino que seguían para hacerlo 
en los franceses á los que éramos deudores. 
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Del vecindar io de las d ist intas prov inc ias de España y 
dé las rentas reales se ocupa nuestro a^ to r á cont inuac ión 
en dos capítulos, y de estas ú l t imas lo hace extensamente, 
pues después de remontarse á sus orígenes y exponer la 
h is tor ia de cada una de el las, nos muest ra el t o ta l l iquido 
alcanzado en el año de 1722, según repar t im ien to hecho en 
aquellos ú l t imos años é inc luyendo las provincia les y otras 
por supuesto prudenc ia l , con deducción del haber de Juros, 
d ieron un l iquido de 23.535.889 escudos, t o ta l este en que 
no estaban incluidos los tDerechos de Señoriaje, la ren ta 
de moneda forera y ot ras. 

Todo esto lo expone con abundanc ia de datos estadíst i 
cos, poniendo á nuestra consideración razones en pro de 
sus reformas, pues si en aquel estado de cosas las rentas 
alcanzaban la c i tada c i f ra , cuando el comercio t omara i n 
cremento por v i r t u d de bien meditadas providencias que 
tuv ie ran por base las reformas que el nos expl ica, á más 
de quedar más a l iv iado el pueblo por ser exigible menos 
cont r ibuc ión, no sería extraño, como él dice, que se acerca
sen á cuarenta millones de escudos. 

Con mot ivo de lo que l levamos ya apuntado nos c i ta las 
modificaciones que por providencias de Lu is X I V sufr ieron 
los Aranceles, Aduanas y demás rentas en beneficio de 
aquella Monarquía, asi como también los honores y pen
siones que se concedían á favor de algunas manufac turas . 

Pero he aquí, que no satisfecho con solo darnos á cono
cer el estado de Franc ia , nos muestra á cont inuac ión el de 
Ing la te r ra , haciéndonos los mismos estudios con re lac ión á 
los derechos de Aduanas, f ranquic ias y providencias que 
contr ibuyeron a l desarrol lo de su comercio, apuntando de 
paso las grandes uti l idades que d is f ru taban los ingleses con 
España, Amér ica , Por tuga l y otros Estados, sobre todo en 
la venta del bacalao y otros pescados salados, lo que favo
recía a l adelanto de su navegación, dando lugar á que t u 
v ie ra r ica y próspera ñota mercante. 

Ot ra de las naciones que nos c i ta como ejemplo es Ho-
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landa , de la cua l se ocupa con una extensión desmesurada 
pues que empieza á estudiar la desde el punto de v ista geo
gráf ico, como sus l ími tes, naturaleza, carácter de sus h a 
b i tantes, cualidades que les dist ingen, etc., después de lo 
cua l , en t ra ya de l leno en el campo de la Economía y nos 
habla de sus géneros, de su impor tac ión y expor tac ión, de 
los grandes recorr idos de su navegación con el fin de co
merc ia r sus ar t ículos, poniendo en parangón la escasez y 
tardanza de nuestra flota en viajes más cortos y seguros, 
con la f recuencia y l igereza de la suya y aún de las de Por 
tuga l en aquellos que son más largos y temerar ios, exp l i 
cándonos los motivos por los que se abara taban los fletes: 
y aunque esto no sea mater ia propia de nuestro estudio, lo 
ci tamos aunque sea de paso por la ín t ima re lación que t i e 
ne con nuestra c iencia: así ios capítulos que siguen lo cons
t i t u ye la exposición de los derechos de ent rada y salida y 
la manera de regular izar los, los cuales venían á" ser de un 
dos á un cinco por c iento, dado el que por circunstancias 
natura les, como la poca extensión, etc. , podría conside
rarse como puer to f ranco esta nac ión. 

Con esto te rm ina el autor de estudiar bajo el punto de 
v is ta económico á las principales naciones, cuyo estudio no 
ha tenido otro objeto que hacer patente el atraso en que 
nos encontrábamos; de aquí que concluido, pase á hacer
nos ver este atraso, exponiéndonos el estado de la Penínsu
la para que comparemos con los países mencionados, enu
merándonos á renglón seguido diferentes providencias de 
nuestros monarcas encaminadas á mejorar la deplorable 
s i tuac ión; á este tenor c i ta á D. Fernando I I I , Reyes Cató
l icos, Carlos V . Fel ipe I I , Fel ipe V , que protegieron en a l to 
grado á nuestras relaciones comerciales con Amér ica ; en 
esta par te de la obra como en casi todas ellas son curiosísi
mos los datos que apor ta y que dan á conocer la erudicción 
de nuestro hacendista, á los cuales daríamos cabida en es
tos renglones sino fuera por miedo á dar demasiada ex ten 
sión á nuestro t raba jo . 
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Después de hablarnos del establecimiento de las fá 
br icas de cristales en la Península, de las pragmát icas del 
Rey D. Felipe V , prohibiendo el uso de los adornos de p la 
ta y oro en los vestidos, el cual era per judic ia l á nuestro 
comercio, dado el que estos géneros se adqui r ían en el ex
t ran je ro con menoscabo de los que aquí se lab raban , pasa 
á ocuparse de todo lo referente á la mar i na , de su cons
t rucc ión , mater ia les para el lo, e tc . , haciéndolo con gran 
profus ión. 

Nos demuestra el Sr. Uztáriz en esta sección las grandes 
ut i l idades que á nuestra a rmada reportó el establecimien
to en nuestra pa t r ia de fábr icas de BreaSj A l q u i t r á n , Jar 
cias, Corte de maderas, las cuales cont r ibuían á aba ra ta r 
la construcción de naves y á que se fo rmara una buena 
escuadra, cosa de suma necesidad, dado el que el la const i 
tuye el pr inc ipa l fundamento para un comercio ú t i l , el 
cual no podría exist i r sin su apoyo. 

T ra ta después de lo referente á la construcción de n a 
ves tales como las medidas, capacidad y número de a r t i 
l ler ía de algunos bagóles fabricados en España, Indias, 
F ranc ia , Ing la te r ra y Génova, métodos de construcción, y 
la regular ización de las gentes de mar y de guer ra , dán 
donos datos estadísticos de los barcos de algunas Armadas 
(año 1700), condición y clases de los navios que hubieran 
de constru i r para la Escuadra Española, t r ipu lac ión y a r 
mamento , forma ó manera de resguardar las costas ame
r icanas y número de barcos que convenía destacar, gastos 
de la armada, demostrándonos la existencia de buenos ma
teriales en nuestro suelo para la fabr icac ión y armamento 
de el la, así como también la necesidad de que la mar iner ía 
estuviera registrada en sus respectivas prov inc ias. 

Cree que prohibiendo la saca de mater ia les de h ie r ro , 
acero, sosa, ba r r i l l a , cera amar i l l a , cuero, lienzos viejos, 
etc. , etc., subiendo los derechos en los que se emplean para 
t in tes y ext inguiendo los estancos de la sosa y ba r r i l l a en 
el in ter io r del Reino, en él se beneficiarían estos ma te 
r ia les. 
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Se ocupa después de los art ículos sobre los que debería 
recaer el impuesto y propone la ext inc ión de las rentas 
provincia les y demás impuestos existentes. 

I nv i t a a l Estado á que conceda premios para es t imu
la r y fomentar las ar tes, ciencias y t raba jo y á que no se 
concedan pr iv i legios exclusivos. 

Nos menciona después les t r ibutos en Cataluña, A r a 
gón, Valenc ia y Mal lo rca , diciendo lo gastoso y molesto 
que para cobrar era el Derecho de bol la , que se pagaba en 
Cata luña al t iempo del cort,e de los tej idos, considerándole 
per judic ia l y proponiendo su supres;ón. 

Var ios capítulos son dedicados á la ren ta del tabaco, y 
todo lo re la t ivo á la moneda, como su ley y peso, etc. , 

Para la mayor inte l igencia de todo lo que l levamos 
apuntado, nos inserta el producto de todas las rentas en 
1714, donde podremos ver con orgul lo y simpatía que Sevi-
Ua'era la más floreciente y la más t raba jadora , pues que sus 
rentas alcanzaron mayor suma que en otras provinc ias, 
así por va lor entero se recaudaban 315.463.007, siendo así 
que la que después de el la tenía lugar era Granada con 
242.918.475. 

Y por ú l t imo , el final de su obra lo dedica á hablarnos 
del comercio act ivo y pasivo, y á la manera de l legar á 
que nuestro comercio no fuera pasivo, así como también 
del g ran beneficio que repor tar ía el establecer factorías 
en algunos puertos, indicando la forma de hacerlo. 

Añade á todo esto un índice alfabético de las mater ias 
que t r a t a en el l ib ro con los capítulos y páginas donde po
dremos encontrar las, con lo cual damos por terminado 
nuestro estudio. 
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Valle (Gusebio /María del) 
por D. Juan Angulo Melero 

Son escasas las not ic ias que tenemos acerca de la v ida 
de este autor . Por su misma obra, donde nos los ind ica, sa
bemos: que fué Catedrát ico de Economía Pol í t ica en la 
Universidad de Madr id , Director de la Sociedad Económica 
Matr i tense, Catedrát ico de Derecho Na tu ra l y de Gentes 
en el Seminario de San Fulgencio de Murc ia en 1823, d i 
rector de la Revista Económica de M a d r i i , 1846 y 1847, y 
miembro de var ias Corporaciones L i te ra r ias y Cientí f icas. 

Dedica su obra a l Excmo. é l i m o . Sr. D. Fé l i x Torres 
A m a t , dignísimo Obispo de Astorga y Senador por la p r o 
v inc ia de Barcelona. 

Dice D. Ensebio Mar ía del Va l le , que á pesar de estar 
dedicado hace ve in t icuat ro años á la enseñanza, desconfía 
cada vez más de sus propias fuerzas para l levar á cabo la 
consumación de una obra digna de la estudiosa j u v e n t u d ; 
pero que en obsequio y accediendo á rei terados ruegos, se 
decide por fin á publ icar el Tratado de Economía Polít ica, 
que nos ocupa, esperando que la opin ión públ ica le c o n 
ceda el cal i f icat ivo de E lementa l , si t a l mereciere en con
cepto del común sent ir y pensar de sus lectores. 

Divide su obra en parte general ó teoría de la ciencia y 
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par te especial ó apl icación de la teoría económica, como 
los economistas alemanes separándose de la d iv is ión de 
J. B. Say, generalmente seguida en aquel la época. 

Dentro de la p r imera sección y a l t r a t a r de la Teoría de 
la Ciencia, nos habla de su historia y objeto de la misma, de 
la signif icación de las palabras riqueza, valor y precio de la 
producción, circulación y consumo de la riqueza, clasificación 
de las industrias, rentas del propietar io t e r r i t o r i a l y de los 
intereses de los capitales. 

En la sección segunda, en su parte pr imera, se ocupa de la 
ins t i tuc ión de la mowecícty venta jas que ha producido su fa 
br icac ión; re lación qué t ienen entre sí los metales oro y 
p la ta empleados como moneda, é inf luencia de la c i r cu la 
ción de la moneda en la riqueza general . 

En la segunda par te se ocupa del Crédito, división del 
mismo, délos Bancos, haciendo la h is tor ia de los Bancos de 
Ing la te r ra , F ranc ia y Español de San Fernando, y t e rm ina 
esta par te t ra tando de los Establecimientos de Crédito y del 
Papel moneda. 

F ina lmente , en la tercera y ú l t ima par te , se ocupa de 
todo lo re la t ivo á la legislación económica de las leyes que se 
oponen á la división de la propiedad terr i tor ial , de los gremios 
y aprendizajes, comercio de granos, balanza de comercio, po
blación, lujo y contribuciones. 

Helias estas l igeras indicaciones sobre las dist intas pa r 
tes que su obra cont iene, y visto á grandes rasgos el 
p lan que en el la se desenvuelve, t ra taremos ahora del Cré
dito público y de las Contribuciones. 

Crédito público.—Comenzaremos examinando su n a t u r a 
leza y y sus efectos. El crédito públ ico, lo mismo que el p r i 
vado, encuentra su fundamento y razón de ser en dos bases, 
la confianza y la buena fe. Sea que un va lor prestado pase 
á manos del Gobierno, ó pase á manos de una persona par 
t i cu la r , es evidente que el que le presta reconoce en el que 
toma prestado, vo luntad para satisfacer su empeño y m e 
dios para real izar lo. 
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Es indiscut ib le que los Gobiernos por encontrarse en 
mejores condiciones que los ind iv iduos, pueden perc ib i r y 
d is f ru tar mejor todas las venta jas del Crédi to , por cuanto 
que cuentan con recursos cuantiosos para el lo; sin embargo, 
este hecho no puede aceptarse de un modo absoluto, n i 
puede decirse que siempre se haya presentado como verdad 
ax iomát ica en las d ist intas épocas de la h is to r ia . E n aque-i 
líos t iempos en que se disponía despót icamente de las per
sonas y las cosas, cuando imperaba el más completo abso
lu t ismo, era frecuente que los Gobiernos fal tasen á lo p ro 
met ido, negando la obl igación que tuv ie ran de satisfacer las 
deudas contraídas por sus predecesores. Mas cuando com
prendieron que ta l conducta les impos ib i l i taba en lo suce
sivo para obtener nuevos adelantos, va r i a ron completa
mente de op in ión, colocando entre los gastos anuales del 
Estado, y en lugar pr iv i leg iado, los intereses de la deuda 
públ ica. 

En los t iempos presentes y de los Gobiernos cons t i t u 
cionales es ax iomát ico el respeto á la deuda públ ica. 

Estos resultados t an opuestos nos l levan á examinar las 
razones de los que han ponderado con exceso, tan to los 
males como los bienes que ha producido á los Estados esta 
ins t i tuc ión . 

Say en su Curso completo de Economía, ha expuesto con 
detención y rebatido con solidez los errores en que i n c u r r i e 
ron algunos que han desconocido los males que producen 
los emprésti tos, quienes no v ie ron en ellos o t ra cosa que 
consecuencias favorables para la riqueza públ ica, tales co
mo Vo l ta i re en sus Observaciones sobre el comercio, el lu jo, la 
moneda y los impuestos, áqu ien combate Gondorcet. R a y n a l , 
que sigue en este punto las doctr inas de Gondorcet, dice 
«que va ldr ía más ceder á los ex t ran jeros todo el suelo, que 
cu l t i va r lo en su beneficio y provecho». Flórez Estrada que 
declama ter r ib lemente cont ra los emprést i tos, a f i rma que 
es necesario d ist inguir si el interés estipulado es más a l to 
ó no que el interés ord inar io del mercado: si es más a l to el 
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país deudor sale perjudicado, porque tenieado que pagar 
un a l to interés no puede compensar el beneficio que debió 
sacar del emprést i to si el interés hubiera sido más peque
ño , la deuda contraída con los capital istas ex t ran je ros es 
mayor y más per judic ia l que si se hubiera contraído con 
los capi tal istas nacionales. 

Dufresne Saint León en sus Estudios del Crédito público, 
emplea también un especioso argumento para hacer v e r 
que los emprést i tos no causan un ma l de tan ta gravedad 
como se cree; dice que los gobiernos vuelven siempre á la 
c i rcu lac ión los fondos que sacan por el emprést i to , puesto 
que sólo toman préstamo para pagar; pero en este mismo 
punto adv ier te Say que es preciso tener en cuenta lo que se 
ent iende por la palabra fondo. Si esta palabra quiere decir 
tan to como moneda, entonces no cabe discusión, la razón se 
encuent ra de su par te , pero como todos conocemos que el 
numera r io no es la ún ica r iqueza del país, es r id icu la y 
excusada esta exp l icac ión. Por el emprést i to se t oman de 
Jos prestamistas valores que serv i r ían para la producción 
de un modo más eficaz, y los intereses que estos valores 
tomados suponen t ienen también que pagarse, de suerte 
que produce un aumento de gastos para el Estado y como 
consecuencia estos gastos se t raducen en nuevos recargos 
sobre los cont r ibuyentes. 

El emprést i to por consiguiente, lejos de fómentar las i n 
dustr ias como sostienen sus par t idar ios, produce el a u 
mento del impuesto en perjuicio de los par t icu lares, hace 
subir el precio de los productos, empobrece el porven i r , e l 
desconsuelo y l a ru ina son t r is temente sus finales y desas
trosos resultados. 

Entremos ahora á exponer l igeramente y en sus puntos 
más esenciales, las consecuencias que producen las deudas 
públicas. 

P r imera . No puede nunca decirse que la deuda p ú b l i 
ca aumente la riqueza y act ive su c i rcu lac ión , porque 
fuera de aquellos casos en que se pide prestado por los Go-

25 
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b iernospara empresas lucrat ivas que son aún más p roduc 
t ivas en manos de los par t icu lares , apar te de este caso, se 
pide para hacer del va lor un consumo def in i t ivo y por t a n 
to supone una pérdida. Los emprést i tos en la mayo r ía de 
los casos s i rven para d isminu i r la r iqueza ó por lo menos 
presentan siempre los mismos inconvenientes que los i m 
puestos. 

Segunda. Que apesar de estos espantosos males que 
los emprésti tos producen, es indudable que hay momentos 
de crisis para las naciones en los que no es dudosa la e lec
ción entre el emprést i to y el impuesto. Say. lo compara con 
el a rma de a r t i l l e r ía empleada en la guer ra y dice que así 
como sería muy desgraciada la nac ión que pelease sin e l la 
cont ra o t ra que la hubiese adoptado, del mismo modo no 
podría sostenerse un pueblo fa l to de recursos si renunc ia ra 
á las ver ta jas, prontas é inmediatas del Crédi to. Los e m 
présti tos en este sentido son plausibles, porque en estos c a 
sos ex t raord inar ios , no pueden aumentarse los impuestos, 
toda vez que esto seria causa de desperdiciar mucho t i e m 
po y nunca se obtendría el resultado apetecido. Tratándose 
por eso de una guer ra , dice Gani lh si la guerra se h ic ie ra 
únicamente cuando pudieran bastar los impuestos para los 
gastos de el la, la paz sería e terna. 

Deduciendo lógicamente podemos decir que los emprés
t i tos con sus ventajas é inconvenientes más que buenos y 
malos por sí, lo son por el uso que de los mismos se haga. 
Si se t r a ta de un Gobierno que no acumulase emprést i tos 
sobre emprésti tos, puede l ibertarse fác i lmente de su deuda, 
pero cuando por el cont rar io los Gobiernos separan los v a 
lores de su verdadero curso y no les dan los destinos que 
más les conviene, l legan á agravar las cargas públ icas, l o 
grando por fin su completo decaimiento por los mismos 
medios l lamados á desenvolver al país. 

De las Contribuciones,—Los autores dedican largos capí
tu los á esta interesante ma te r i a , pero nosotros nos redu 
ciremos á exponer su natura leza, sus efectos y las opin io
nes dist intas que se han emit ido sobre las mismas. 
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Ante todo conviene decir que si ha de haber sociedad, 
ea preciso que haya gobierno y por tan to necesita recursos 
para sostenerle y para que se mantengan todas aquellas 
inst i tuc iones, que el estado social de la nación rec lama. 

Var ias son las opiniones de los publ icistas sobre este 
punto concreto . 

Los que han querido adular a l Poder han llegado á de
c i r que el Soberano tenía derecho para imponer c o n t r i b u 
ciones, porque era un copropietar io de todos los bienes, 
pero osta opin ión es tan absurda y con t ra r ia á las luces 
del siglo, que no merece impugnación deten ida. 

Se ha dicho tamb ién que las contr ibuciones no causan 
daño alguno, n i son malas en sí, porque el Gobierno no h a 
ce o t ra cosa que recojer con una mano y devolver con 
o t ra . 

A esta opin ión tenemos que contestar , diciendo que sí 
la r iqueza consistiese solamente en oro y p la ta , sería ve r 
dad, por cuánto que el dinero que el Gobierno tomara por 
la con t r ibuc ión , tendr ía que dest inar lo á la sat isfacción de 
las necesidades públ icas, resul tando de consiguiente que el 
d inero no habrá salido del país, se ver ía cumpl ida la doc
t r i n a de los que ta l opin ión sostienen; pero teniendo en 
cuén ta l a teor ía de la r iqueza, sabemos que a l a r rancar de 
lasmanos del productor , sufre éste una pérdida de d inero , 
pérdida de que puede ser compensado en valores de o t ro 
género. E l Gobierno devuelve al productor , no lo que le ha 
tomado, sino algo que no compensando la pérdida, puede, 
sin embargo, ser de mayor va loreóme la protecc ión, la se
gur idad y la j us t i c i a . 

En resumen, las contr ibuciones miradas en general son 
u n m a l , porque es sensible á cualquiera desprenderse de los 
valores que ha producido, pero que una vez conocida la ne
cesidad de ellas no podemos censurarlas sino á riesgo de t e 
ner que censurar todos los gustos más indispensables de 
la v ida , y en esté sentido se desprende el hombre de c ier tos 
valores para comprar paz, seguridad y protección que t a n 
to va len como el pan que le a l imenta . 
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Las contr ibuciones se imponen bien sobre la propiedad 
t e r r i t o r i a l ó indus t r ia l ó sobre la misma persona conside
rada tínicamente como t a l : se exigen también con ocasión 
de algún negocio ó cont ra to , como son las [compra y venta, 
asuntos judiciales, herencias, etc. Otras veces se pagan 
contr ibuciones de dist into género como las que t oman el 
nombre de ventas del Estado, y son las que se establecen 
cuando el Gobierno crea un monopol io, estancando y ex
pendiendo el producto. Y otras veces se hace el Gobierno 
empresario y se encarga por ejemplo de la construcción de 
los caminos públicos, exigiendo un derecho de peaje, ó del 
servicio de la correspondencia públ ica ó de a lgún ramo 
fab r i l . 

E l efecto inmediato de toda cont r ibuc ión que recae so
bre la producción agrícola es d isminu i r l a tendencia hacia 
la producción, es decir, que á medida que se recarga habrá 
menor número de propietar ios y empresarios agrícolas. Por 
o t ra parte esta contr ibuc ión pudiera ser en muchos casos 
in jus ta , dada la d i f icu l tad que envuelve aver iguar el cap i ta l 
del prop ie tar io , la naturaleza de la t i e r r a y el precio de los 
f ru tos , d i f icu l tad que se agrava si se t iene en cuenta que de 
u n año á o t ro la producción var ía á veces considerable
mente, pero suponiendo que se pudiera subsanar conve
nientemente esta di f icul tad,nos encontramos conque el l a 
brador puede salir doblemente perjudicado en la mayor ía 
délos casos, lo mismo si se le exige la con t r ibuc ión en d i 
nero ó en especies. 

Lo mismo puede decirse respecto de aquellos que caen 
sóbrelas indus t r iasy el comercio, cuya imposic ión resu l ta 
d i f íc i l y más di f íc i l aún su repar t im ien to por no ser nada 
fác i l aver iguar la fo r tuna que el uno y la o t ra enc ie r ran , y 
finalmente existen otras contr ibuciones especiales, cuya 
expl icación y desarrollo omit imos en obsequio á la b re 
vedad. 

F ina lmente existe una cuestión aún no decidida por 
los autores, sobre si la contr ibuc ión debe imponerse en 
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proporc ión progresiva ó en proporción general . Los p r ime 
ros sostienen que debe ser la cont r ibuc ión , en proporc ión 
creciente con la r iqueza, es decir que el que tenga como diez 
m i l de ren ta pague bajo el t ipo del 4 por 100 y el que tenga 
cuarenta m i l pague bajo el de 8 por 100. Los segundos i m 
pugnan este sistema y dicen que establecerlo casi equivale 
á cast igar á aquel que t iene mayor emulación para el t r a 
ba jo . Esta razón es poderosísima y no deja de estar a t en 
dida por los Gobiernos en la p rác t ica . 

Con esto damos por terminado nuestro t raba jo . 



- 390 -

Valle»Sanloro (61 /Vlarqués de) 
por D. Alfonso González Blanco 

De la b iograf ía de este au to r no hemos encontrado n i n 
gún dato, no obstante haber sido consultadas var ias obras 
biográficas. 

I 

S u s te « r í a s 

E l Marqués de Val le-Santoro, Barón de Claret , en s u ' 
obra Elementos de Economía Política con aplicación part icular 
á España, publicada en Madr id por la impren ta de D. R a 
món Verges en el año de 1829, y dedicada á S. M. el Rey 
D. Fernando V I I , se ocupa de la Hacienda en el Tra tado 
segundo de la obra, aunque de un modo ind i rec to . 

Empieza, diciendo que las contr ibuciones, de cualquier 
modo y bajo cualquier aspecto que se las considere, son un 
m a l p a r a la sociedad; pero un ma l inev i tab le , pues no se 
concibe un estado Europeo sin autor idades, e jérc i to , m a 
r i n a , t r ibunales y empleados, recaudadores y d is t r ibu ido
res de sus rentas é impuestos, y que siendo inev i tab le la 
necesidad de imponer contr ibuciones, lo único que se pue
de hacer es reducir las á la menor cant idad é imponer las 
del modo menos gravoso para el fomento de la r iqueza. 
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Siendo el origen-de toda riqueza la natura leza y el t r a 
ba jo , á ellos debe acudirse para cubr i r las necesidades p ú 
bl icas. 

Las bases del sistema de contr ibuciones deben ser: 
1.a Las que recaen sobre los ta l leres, como t ie r ras , ed iá -
cios, minas, canteras y trozos de costa ó de ríos donde se 
pesca. 2.a Las que se impongan sobre los capitales dest ina
dos á la ag r i cu l t u ra , comercio ó ar tes ; y 3.a Las que se e x i 
j a n del producto del t raba jo ó de la indus t r ia . Señala estas 
t res bases con re lac ión a l pr inc ip io que sienta en Economía 
de que el ta l le r , el cap i ta l y el t raba jo son los tres e lemen
tos de formac ión de la r iqueza. 

Las contr ibuciones que se imponen en el acto de la p r o 
ducción se l l aman directas y las que se imponen en el del 
t ráns i to ó en el del comercio ind i rectas. Opina que las 
aduanas son út i les cuando se ha l lan en las costas y f ron te 
ras porque recargando los productos ext ran jeros aba ra tan 
los de la Nación y que el mejor modo de c o b r a r l o s consu
mos es el punto de su ven ta para no recargar los p roduc
tos más que una vez. 

Dice de los estancos que es operación delicada que exige 
mucha circunspección y cuidado, y que los subsidios ecle
siásticos son una cont r ibuc ión t e r r i t o r i a l d i recta porque 
no t ienen más que rentas te r r i to r ia les . 

Cree que m ien t ra más se aprox ime la cont r ibuc ión a l 
or igen de la r iqueza, más fác i l será su cobro y adm in i s t r a 
c i ó n , pero se declara enemigo del impuesto ún ico. 

E l impuesto no ha de absorber más que la par te de r e n 
t a sobrante después de supl ir las necesidades del productor 
y el rédi to y demás anejos del capi ta l para que no se oca
sioné la pobreza y decadencia de la Nac ión. De todo lo d i 
cho se in f iere que las contr ibuciones directas deben ser: 

l.11 E l catastro ó sus equivalentes sobre t ie r ras y ed i f i 
cios. 2.a La impuesta sobre los capitales, repar t ida por 
aprox imac ión con el nombre de subsidio del comercio; y 
3.ft L a que se exige del que ejerce alguna indust r ia . 

Y las ind i rectas: 
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1.a Aduanasen costas y f ron teras . 2.a Impuestos en las 
puertas de las capitales ó ciudades populosas, en las cuales 
sa reúnen habi tua l mente los propietar ios y capi ta l is tas. 
3.a Las que se exigen de las t iendas ó venderías de objetos 
que siendo de general consumo alcancen á todos; y 4.a Es
tancos de Sal , Pó lvora y Tabaco. * 

Sentando el ax ioma de que «para la seguridad de l 
acierto el del iberar es de muchos y el e jecutar es de pocos*, 
dice siguiendo á Smi thque la d iv is ión del t raba jo es m u y 
buena por los resultados que da: y que esta d iv is ión debe 
hal larse en los impuestos por lo complicado y d i f íc i l que es 
el manejo de las rentas de la Nación y que debía haber c i n 
co direcciones generales que t ra tasen de Contribuciones d i 
rectas, Consumos, Aduanas, Estancos y Rentas y Arbitrios m u 
nicipales. 

Cada di rección de éstas podría tener una j u n t a m e r a 
mente consul t iva compuesta por los jefes de las mismas 
oficinas. 

T ra ta luego Val le-Santero de ver el medio de rec t i f i ca r 
las contr ibuciones de su época y dice que se debe hacer sin 
cambios bruscos y progres ivamente; opta por la abo l ic ión 
de los estancos munic ipales, enjugando su déf ici t con un 
impuesto sobre los ar t ículos de p r imera necesidad y con 
otro sobre las t ie r ras , edificios, rentas y censos. También 
cree se debían abol i r las aduanas in ter io res , creyendo que 
el déficit que se produc i r ía no sería muy grande, y por ú l 
t imo opina que con estas medidas se un i fo rmar ía el sistema 
de contr ibuciones y quedaría l ib re el comercio in te r io r . L a 
cont r ibuc ión de f rutos civi les est ima que debe abol irse, r e 
par t iendo su valor ent re las directas ya ci tadas. 

Con respecto á los empleados de la Hacienda, dice que 
debían separarse los cargos de corregidor y de in tendente , 
y hace divisiones por re inos, colocando intendencias en las 
provincias que se subdiv id i r ían en cua t ro , c inco ó seis pa r 
t idos según la población de cada una. Con cuarenta i n t e n 
dencias, doscientos part idos, el Min is te r io , la Contadur ía 
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de valores y la Dirección del Tesoro cree que se un i fo rma
r ía la Real Hacienda. 

En los empleados hay que atender á sus cualidades per
sonales, competencia, educación, mora l idad y responsabi
l i d a d ; y que no deben ascender de un ramo á o t ro , sino 
s iempre dentro de los mismos órdenes de mater ias. De los 
empleados superiores no dice sino que dependiendo de 
ellos la r iqueza públ ica ó el empobrecimiento nacional , ha 
de ponerse gran cuidado en su elección y en que sus cono
cimientos sean muy profundos y cientí f icos. 

A l hab lar de la d is t r ibuc ión de las rentas y exact i tud 
de los pagos dist ingue dos clases de éstos, unos relat ivos a l 
servic io públ ico en general como la Casa Real , Minister ios, 
Consejos, Cuerpo d ip lomát ico, etc. , y otros re lat ivos a l 
servic io pa r t i cu la r de las prov inc ias. Los pr imeros deben 
pagarse por la Tesorería General y los otros por su respec
t ivas Tesorerías provinc ia les. 

Para el pago de empleados dice que no basta que los 
gastos estén equi l ibrados con las rentas, pues puede ocu
r r i r cualquier tardanza en el pago de las contr ibuciones. 
Lo más na tu ra l y conveniente es tener un Banco acred i 
tado que pague á la v is ta las l ibranzas del Tesoro, r ec i 
biendo de éste en cambio le t ras á cortos plazos contra las 
Tesorerías prov inc ia les, combinadas con la época del co
bro de las contr ibuciones. Este es el sistema de la deuda 
flotante. 

Después da unas medidas para la reorganización del e n 
tonces decaído Banco de España. 

Tales son en reducida síntesis las doctr inas financieras 
del Marqués de Val le-Santoro. 

I I 

Sin descender jamás al ter reno de la c r í t i ca , diremos 
que l a obra de este autor t iende á armonizar las clases, 
con objeto de no lanzar unas cont ra otras, cosa que fác i l 
mente puede suceder a l t r a t a r de mater ias t an delicadas 
como lo son el cap i ta l y el t raba jo . 



- 394 — 

Villaverde (Raimundo Fernández) 
¿Vlarqués de P o z o Rubio 

por D. Alberto Pazos Borren 

No cumpl i r íamos el p r inc ipa l objeto que nos hemos p ro 
puesto de hacer un estudio de los más notables hacendistas 
que en nuestra pa t r i a han florecido, si no inc luyéramos en 
lugar preferente a l Excmo. Sr. D. Ra imundo Fernández 
V i l l averde , hombre de excepcionales condiciones de gober
nante, profundo y sapientísimo hacendis ta y uno de los 
oradores que en la moderna t r i b u n a pa r l amen ta r i a han 
logrado más grandes y legít imos t r iun fos , 

A él tenemos que agradecer el que nuestro crédi to n a 
c ional lograra una a l t u ra envid iable; pues á sus desvelos, 
á sus ext raord inar ios conocimientos en l a ciencia que es
tudiamos, se debe pr inc ipa lmente que nuest ra Hac ienda, 
después de los t r istes desastres del 1898, cuando se hubo fir
mado el t ra tado de París, solevantase por un hombre e x t r a 
ño á todo apasionamiento pol í t ico y l levado solo por el deseo 
de engrandecer y levan ta r nuestro crédi to , que logró sa lvar 
á nuestra pa t r ia de otro descalabro aún mayor , aunque con
secuencia del p r imero, cual era la banca r ro ta . 

V i l laverde, á raíz de la paz con los Estados Unidos de 
Amér ica , presentó un presupuesto siendo m in i s t ro de H a 
cienda, que si bien produjo gran revuelo en las esferas p o -
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l í t icas, pues cada hombre públ ico según sus ideales ap lau
día ó censuraba el proyecto de ley , en el campo de la c ien
cia hacendíst ica produjo la honda y sana sat isfacción de 
aquellos hombres, que sin estar l igados por compromiso 
alguno con los polít icos mi l i tan tes , comprendían f r ía y se
renamente que si en España se había acabado la raza de 
los par lanchines polí t icosj empezaba el re inado de los bue
nos y de los sabios, de los que gastan su v ida y sus ener 
gías en el estudio y en el sacrif icio por el solo interés de 
ver algún día á la pa t r ia que los vió nacer, l ibre de cua l 
quier catástrofe financiera. 

Cuando el Sr. V i l laverde subió a l poder en el año 1899, 
en el que era Presidente del Consejo de Min is t ros D. F r a n 
cisco Si lvela, encontróse ai país en una s i tuación desas
t rosa, pues á causa de los excesivos y ex t raord inar ios gas
tos dé la guerra de Cuba y Fil ipinas^ todas las fuerzas v ivas 
de la nación estaban esquilmadas y el país estaba ha r to 
cansado de pagar crecidas contr ibuciones con las que se 
sat isfacían las necesidades de la guer ra ; únase á esto el 
ma les tar que se dejaba sent i r en el pueblo por los desas
t res, después de haber sacrif icado á miles de hombres y 
gastado tantos mil lones de pesetas y nos daremos cuenta 
exac ta de la d i f íc i l s i tuación en que empezó á reg i r los des
t inos de nuestra Hacienda el g ran estadista de que nos ocu 
pamos, y á pesar de todo esto supo confeccionar unos pre
supuestos dignos del nombre que ya había logrado, y en 
los cuales, si bien es c ier to que recargaba la cont r ibuc ión y 
se creaban otros impuestos sobre art ículos que antes no los 
pagaban, se consiguió en gran par te n ive la r nuestra s i t ua 
c ión económica, pagando en no mucho t iempo la fuer te 
indemnización que debíamos á los Estados Unidos para sa l 
va r los gastos que les habíamos causado con l a guer ra . 

Vamos á hacer un estudio biográfico, siquiera sea b re 
ve , del insigne hombre público que nos ocupa. 

Nació en Madr id D. Raimundo Fernández V i l laverde el 
20 de Enero del año 1848. Desde muy joven dióse á conocer 
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su in te l igencia pr iv i leg iada, y por sus no comunes condic io
nes de carácter . Hizo sus estudios con g ran br i l lantez hasta 
l icenciarse en ambos Derechos en el colegio de San José 
pr imero , después en el Ins t i tu to de San Is idro, y por ü l t imo 
en la Univers idad Cen t ra l , donde ya se dist inguía por su 
amor á las Ciencias y con especialidad á la Hacienda p ú 
bl ica. A los 21 años había te rminado la ca r re ra y expl icaba 
las asignaturas de Derecho Penal y Mercan t i l , como cate
drát ico supernumerar io , y por aquel t iempo tomaba p a r t e 
con gran br i l lantez en las discusiones de lá Academia de 
Jur isprudencia y Legis lación. Pract icó l a abogacía en el 
bufete del entonces notable ju r isconsu l to D. Juan Gómez 
Acebedo. Dedicado á la po l í t i ca , y sin haber cumpl ido 25 
años, tomó asiento como Diputado en la Cámara Popular , 
representando el d is t r i to de Caldas de Reyes (Pontevedra) , 
en ac t i tud independiente, aunque incl inándose al grupo de 
los economistas, cuyas doct r inas ya tenía cul t ivadas y s im
patizando con el par t ido moderado. Como diputado s iem
pre representó á la p rov inc ia de Pontevedra , y a por el 
d is t r i to c i tado, ya por el de Puente Caldela. En la A s a m 
blea legis lat iva de 1873, a l ser vo tada la Repúbl ica, por 
la renuncia de D. Amadeo I de Saboya, lo hizo en con t ra 
con otros 17 diputados más, y desde aquel día fué uno de 
los más calurosos defensores de la res taurac ión a l fons ina. 
A l t r i un fa r ésta era Teniente de Alcalde del A y u n t a m i e n t o 
de Madr id , en el d is t r i to mun ic ipa l del Congreso, y sólo á 
él se debe el arreglo de la deuda mun ic ipa l . Después y de
bido á sus propios mér i tos fué hecho Di rector General de 
Admin is t rac ión Loca l . En A b r i l del año 1878 ocupó el 
puesto de In te rven to r General de Hacienda, y más ta rde 
fué nombrado, el 22 de Marzo de 1880, subsecretario del 
Min is ter io del mismo nombre, mi l i tando siempre en el pa r 
t ido l ibe ra l conservador. 

Desde el año 1881 hasta el 84 v iv ió en la oposición con 
su par t ido y habiendo éste vuel to á las esferas del poder en 
este año, V i l laverde fué nombrado subsecretario de H a -
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cienda y más tarde en aquel mismo año Gobernador c i v i l 
de Madr id ; dos meses l levaba desempeñando este cargo 
cuando se celebraron elecciones de Diputados. Amenazada 
en el estío la cap i ta l de España por el cólera, estableció en 
el Cerro de los Angeles un lazareto en el que r igurosamen
te hacía cumpl i r las prescripciones sani tar ias á los v i a j e 
ros precedentes de sitios epidemiados ó sospechosos, me
reciendo generales aplausos, aún de aquellos que en el t e 
r reno polí t ico estaban separados de él . 

E l 19 de Noviembre del mismo año, ocurr ió un hecho 
en el que si queremos hacer jus t i c ia r igurosa, no tenemos 
o t ro remedio que censurar á V i l l a v e r d e por su incomprens i 
ble proceder. Los estudiantes madri leños quisieron real izar 
una mani festación de afecto a l i lus t re Catedrát ico D. M i 
guel Moray ta : V i l laverde, olv idando toda clase de respetos 
y consideraciones, dispuso que las fuerzas del cuerpo de 
orden públ ico comet ieran el inaud i to at ropel lo de pene
t r a r en la Univers idad Cent ra l , apaleando á indefensos 
estudiantes, sin respeto alguno al lugar sagrado, donde 
se cometía hecho tan indigno y execrable; por este a t r o 
pello restóse muchas simpatías de las que en su corto pe
r iodo de mando a l f ren te del Gobierno c iv i l se había con
quistado. V i l laverde tuvo después que sofocar motines 
de las c igarreras, de los enfermos del Hospi ta l de San 
Juan de Dios y de las vendedoras del mercado de la plaza 
de la Cebada, mostrando en todos ellos su dura mano, su 
inf lex ib le proceder y su fa l ta de atención á los preceptos 
morales, que demandan car idad para el enfermo y para 
e l caído en la lucha.^ 

Declarado of ic ia lmente el cólera en Madr id en el mes 
de Junio del año 1885, el Comercio que a t r ibu ía ta l decla
rac ión á causas pol í t icas, protestó de t a l hecho, cerrando 
el día 20 del mismo mes todas las t iendas de Madr id . Por la 
ta rde a l regresar l a fami l ia Real , que había ido á la Salve 
en la Iglesia de A tocha , se promovió grave desorden en la 
Puer ta del Sol por una inmensa muchedumbre. V i l laverde 
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a l oscurecer, firme en su propósi to de ahogar toda protesta 
por medio de la fuerza, ordenó que la Guard ia Civ i l despe
j a r a á los mani festantes, resu l tando del choque de la fue r 
za públ ica con el pueblo var ios muer tos y muchos heridos. 
Por ú l t i m o , organizó en la cap i ta l el servicio san i ta r io para 
combat i r con fo r tuna el cólera, y cuando éste se presentó 
en Ciempozuelos y Aran juez, V i l l averde fac i l i tó á estas po
blaciones toda clase de recursos, v is i tó var ias veces á a m 
bas poblaciones, mereciendo de esta ú l t ima el t i t u lo do h i jo 
adopt ivo . 

E l 12 de Jul io del mismo año fué nombrado Min is t ro de 
la Gobernación, sucediendo en el cargo á Romero Robledo, 
Emprendió decidida campaña cón t ra el cantonal ismo sa
n i t a r i o , convencido de la i nu t i l i dad de cordones y lazare
tos, y cuando el cólera diezmaba á Granada, se t ras ladó 4 
esta cap i ta l , donde estableció el servic io san i ta r io , v i s i t a n 
do los hospitales y las casas más pobres, repar t iendo con
suelos y socorros y proqurando remediar la desolación oca
sionada por la epidemia. De a l l í marchó á An tequera , 
ciudad af l igida también por el có lera, donde dejó; sent i r 
su inagotable car idad y su alteza de sent imientos, G ra 
nada le declaró h i jo adopt ivo, y colocó su r e t r a to entre 

. otros muchos de hi jos i lustres en la Diputac ión p rov inc ia l . 
En Noviembre de 1885, á la muer te de Alfonso X I I , pasó á 
la oposición, y en los cinco años 'siguientes real izó en el 
Par lamento y en muchas provincias tareas polí t icas, y e m 
prendió con el Conde de Toreno y con D. Francisco Si lvela. 
una act iva campaña á favor del par t ido conservador. L l a 
mado en 1890 su par t ido a l Poder, obtuvo la ca r te ra de 
Gracia y Justicia en un Min is ter io presidido por el i lus t re 
hombre de Estado D. An ton io Cánovas del Cast i l lo, y por 
aquel t iempo leyó un notable discurso a l ver i f i cárse la aper
t u r a de los Tr ibunales, promet iendo desusadas re formas 
en la Legislación Penal , encaminadas muchas á conseguir 
una mayor protección á la Ig lesia, lo que produjo en el 
campo polí t ico no pocos comentar ios, ya adversos, y a f a 
vorables. 
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No fué Min is t ro de Gracia y Just ic ia más que un año, 
pues en Noviembre de 1891 dejó la ca r te ra . Antes de ser 
Min is t ro ya había colaborado con mucho acierto en todos 
los proyectos del par t ido conservador. Como orador, o b t u 
vo singulares t r iunfos en el Par lamento , como lo dejó bien 
probado en las Cortes del período revoluc ionar io de 1868 á 
1874, señalando los peligros que para la Pa t r i a podían so
breveni r con determinadas medidas, y para la Hacienda, 
en el hecho de domic i l iar ciertas reformas y de hacer o b l i -
gaior ios var ios recursos. Ya en las Cortes del re inado de 
Alfonso X I I , había pedido la normal idad de los servicios 
admin is t ra t ivos ; la desaparición pau la t ina del déficit, el 
restablecimiento del crédito públ ico, y la fác i l y equ i ta t iva 
cobranza de los recursos del Tesoro. Por esta misma época 
y en el Ateneo de la Capi ta l del reino expl icó en dos confe
rencias la jus t i c ia del impuesto, desde el punto de v is ta 
cientí f ico, por ser á ju ic io suyo el impuesto no más que la 
re t r ibuc ión de un servicio que el Estado presta a l c iúdada-
no; se mostró par t idar io de la general idad del impuesto, por 
entender que la protección nac ional alcanza á todas las 
clases y for tunas, y señaló la proporc ional idad como la fó r 
mula que responde mejor á las exigencias de la prác t ica y 
á los consejos de la c iencia. En la esfera admin is t ra t i va 
fué re formis ta, es decir , defensor de aquellas reformas que 
demandaba la opinión hacía t iempo y que eran nuevos 
al ientos de progreso. 

En las Cortes de 1899 sigue figurando entre los Diputa 
dos que mayor y más ac t i va parte toman en los debates, 
distinguiéndose por sus conocimientos en cuantas mater ias 
t ra taba . Cuando la disidencia entre los señores Silvela y 
Cánovas, siguió a l p r imero y figurando entre los más dis
t inguidos y entusiastas. Habiéndose conf iado en 1899 al se
ñor Silvela la Presidencia del Consejo, dió á Vi l laverde la 
ca r te ra de Hacienda, y en este período fué cuando alcanzó 
sus más grandes y ruidosos t r iun fos , y entonces se nos mos
t r ó cual poderoso y consumado hacendista, pues confec-
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cionó unos presupuestos en los que l iqu idaba los g a s t ^ de 
la guerra en las Colonias y con los Estados Unidos, que fue
ron la admi rac ión de todos los pa t r io tas sensatos y que no 
entramos á examinar por considerar lo t r aba jo superior á 
nuestras débiles fuerzas. 

Ret i rado D. Francisco Si lvela de l a po l í t i ca , y muer to 
a l poco t iempo, fué elegido Jefe del par t ido conservador 
D. An ton io Maura , formando también disidencia V i l l a ve r -
de con g ran f racc ión de los conservadores. 

Habiendo obtenido la confianza de la Corona se encar
gó de fo rmar Minis ter io V i l l ave rde , siendo nombrado P r e 
sidente del Consejo de Min is t ros por p r ime ra vez en 20 de 
Jul io de 1903, y por segunda vez en 27 de Enero de 1905, en 
esta ocasión la suerte no le fué propic ia y cuandg» se dispo
nía á emprender la obra verdaderamente personal , la fo r 
mación de un par t ido conservador con tendencias económi
cas, cayó del Minis1>erio á consecuencia de una d e r r o t a 
Par lamenta r ia en la que votó en con t ra el M in is t ro D. Juan 
Lac ie rva , y en la que le ocur r ie ron dolorosas decepciones. 

Amargada su existencia, y después de breve en ferme
dad falleció en Madr id á 15 de Jul io de 1905, t r i bu tándo le 
en su ent ier ro los mayores honores. 
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Carreras \ J González (Mariano) 
por Ricardo Serra y Pickman 

Nació este notable economista en Mora ta de Ja lón 
(Zaragoza) el 26 de Junio de 1827. Hizo sus pr imeros estu
dios en Madr id , descollando siempre entre sus condis
cípulos. 

Terminados sus estudios de la t in idad y filosofía, empe
zó á estudiar la ca r re ra de Medicina en la Univers idad de 
Va l lado l id , entonces y siempre floreciente, y al l í recibió 
también de par t i cu la r manera las pr imeras lecciones de 
francés, id ioma que tan admirablemente había de hablar y 
escribir después. Quedó huérfano de padre en 1844, y e n 
tonces v ino á Madr id , en donde pronto contra jo m a t r i m o 
nio con doña Catal ina Diez. 

Aquí te rminó de estudiar la Medicina, y si bien en esta 
Facul tad descolló también Carreras, la estrecha amistad 
que contra jo ron Campoamor, con el marqués de Valdeig le-
sias, con Castro y Serrano, y con otros tantos compañeros 
suyos, más l i teratos que médicos; y sobre todo, la necesi
dad de luchar por la existencia, torc ieron sus inc l inac io
nes; y el que acaso hubiera sido un gran médico, vino á ser 
eminente l i te ra to y-per iodista, sabio catedrát ico y hombre 
de ciencia en las morales y polí t icas, d iputado, senador, 

26 
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polí t ico y representante de su p a t r i a en famosas asambleas 
europeas. 

Como l i t e ra to , per iodista y colaborador de revistas y 
publ icaciones cientí f icas, es inmensa la labor de Carreras y 
González. Y a en 1854 fundó con el eminente repúbl ico Ca l 
vo Asencio, el per iódico L a Iberia, del cual fué redactor en 
je fe ; en 1856 fundó en Va lenc ia los periódicos i # Miguelete y 
L a Opinión, en el p r imero de los cuales co laboraban Aya la , 
A l a r c ó n , Ser ra l l os Asquerinos y muchos i lustres l i teratos; 
en 1867 fundó ^ Ma j í s imo Español, periódico profesional 
de g ran fama; en 1871 fundó el periódico E l Argos y otros 
muchos. 

Como l i t e ra to y poeta perteneció á aquel la b r i l l an te 
bohemia, au tora de nuestro renac imiento l i t e r a r i o , de la 
que fo rmaban par te todos cuantos en los ú l t imos años y 
aún en la actua l idad han sido y son honra de la l i t e r a t u r a 
española. Aunque la mayor ía de sus t raba jos se ha l lan dis
persos en periódicos y revistas, los mejores se encuent ran 
en un l ib ro t i tu lado Amapolas. Obra suya tamb ién es la 
Historia de Narváéz, m u y celebrada en su t iempo por la b r i 
l lantez de su esti lo y lo exacto de sus ju ic ios. En diversas 
épocas dió a l tea t ro var ias obras dramát icas que aún se 
representan, dé las cuales podemos c i ta r Su l l i van, Por de
recho de conquista. E l Cardenal R i rM l ieu , y otras muchas o r i 
ginales ó arregladas del f rancés. En todas ellas dejó felices 
muestras de sus especiales dotes para el cu l t i vo de la d r a -

' mát ica y de su exquisi to gusto l i t e ra r i o . 
Pero lo que sobremanera Caracteriza á Carreras y Gon

zález y ha rá imperecedera su memor ia , son sus t rabajos 
científ icos. 

Ya en 1854 ganó por oposición la cátedra de Lengua i n 
glesa del I ns t i t u to de Va lenc ia , y en A b r i l de 1856 ocupóT 
por oposición, la de Derecho Mercan t i l de la Escuela Indus
t r i a l y de Comercio de la misma c iudad. 

A l l í empezó á dar nuevos rumbos á su ta lento pub l i can
do la p r imera edición de sus Elementos de Derecho Mercan-
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t i l ; y al l í dió pr inc ip io ásus estudios económicos, á los que 
con t r i buyó en no pequeña par te su estrecha amistad con 
el i lust rado jur isconsul to y dist inguido maestro en Derecho 
Pol í t i co y Admin i s t ra t i vo , D. Eduardo Pérez Pu jo l . 

Por mot ivos de salud trasladó su residencia á Zarago
za, en donde desempeñó la cátedra de Economía Pol í t ica 
y Derecho Mercant i l del I ns t i t u to , siendo comisionado por 
la Diputación prov inc ia l para asist ir en su representación 
á la Exposic ión universal de Londres de 1862, de cuyo v i a 
j e fué f ru to su excelente memor ia t i tu lada La España y la 
Inglaterra agrícolas en la Exposición Universal de Londres. 

Por entonces sonaba ya el nombre de Carreras y Gon
zález entre los hombres de ciencia, y fué su discípulo p re 
di lecto Piernas y Hur tado , dist inguido catedrát ico de H a 
cienda públ ica. 

A fines de 1864 obtuvo por concurso la cátedra de Eco
nomía Pol í t ica del Ins t i tu to de Madr id . 

Por aquel la época ó poco después, la idea l ibera l dió 
nac imiento á dos i lustres asociaciones, la de la Reforma 
A rance la r i a y la Abol ic ionista Española, y desde el p r i n 
cipio tomó act iva par te en sus tareas, ya como v icepres i 
dente de las Juntas Direct ivas, ya como orador en los 
meetings, en el Ateneo y en la Sociedad Económica, ya como 
profesor en los l ibros y en el au la , ya como publ ic ista en 
revistas y periódicos. 

Producto de su labor cientí f ica son las siguientes obras: 
Curso de Geografía y Estadística industrial y mercantil, F i lo 
sofía del interés personal, Tratado didáctico de Economía Po l í 
tica, Pkilosophie de la Science Economique. Estas obras, j u n 
tamente con los Elementos de Derecho Mercantil, han sido de
claradas de texto por el Consejo de Inst rucc ión públ ica. 

An te r io rmente eva conocido el mér i to de Carreras y 
González fuera de España. En 1876 asistió como delegado 
del Gobierno español al Congreso y Exposición de Higiene 
y Salvamento de Bruselas y escribió una Memor ia por la 
cua l fué recompensado luego con la concesión de la Gran 
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Cruz de Isabel la Cató l ica, l ib re de gastoa*. además, se ocu
pó de aquel Congreso en diversos t rabajos de g ran mér i to , 
por entonces publicados en la prensa per iódica. En 1878, 
como delegado del gobierno, asistió a l Congreso Pen i ten 
c iar io de Stokolmo en donde desempeñó airoso papel , y 
cont ra jo amistad con muchos dist inguidos congresistas. 

Como congresista se d is t inguió también Carreras en 
España asistiendo a l Congreso Nacional Mercan t i l , cele
brado en Madr id en 1881, en el cua l fué p r imer v icepres i 
dente, en cuyos t rabajos tomó ac t i va par te . 

Asimismo sirv ió á su pa t r ia como pol í t ico y como f u n 
c ionar io admin is t ra t i vo . 

Y esto es todo Jo que v ida t an t rabajosa y la po l í t ica , 
d ieron á Carreras y González; que en cuanto á riquezas po
bre fué siempre y no dejó á sus h i jos y á su v iuda o t ra fo r 
t u n a que el modestísimo producto de sus l ibros y la exigua 
pensión que á la segunda le correspondía. 

E l Sr. Carreras y González, como verdadero sabio, m u 
r ió pobre, de igual modo que tantos otros que a l estudio 
dedicaron su v ida entera. 

No es el t ra tado de Economía pol í t ica del Sr. Carreras 
y González, un t ra tado de Economía pura , como dice pre
v iamente su autor en la Adver tenc ia . Las cuestiones, por 
t an to , re la t ivas á la propiedad, esc lav i tud, l i ber tad del i n 
terés y del cambio, quedan fuera de su alcance por ser m a 
te r ia de Economía apl icada al Derecho; cuya d i luc idación 
proponíase él hacer ampl iamente en una obra especial, 
que así se in t i tu lase; pero la muer te del docto catedrát ico 
i m p i d i ó l a real ización de ta l deseo. Dejó, en efecto, entre 
sus papeles el Sr. Carreras un sumar io completo y p lanea
do en lecciones, del contenido de la Economía apl icada a i 
Derecho. 

Encuéntranse, sin embargo, en la obra que examina 
mos nociones que acaso no se ha l len en otras análogas, co
mo puede comprobarse recorr iendo los var ios capítulos de 
que aquél la consta y muy s ingularmente los que versan so-
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bre las Instüuciones del cambio y las Instituciones qve favore
cen al ahorro. 

E l t ra tado del Sr. Carreras comienza con una In t roduc
c ión , en Ja que parte de la idea del conocimiento humano, 
siguiéndole en sus grandes apl icaciones, exponiendo la fi
l iac ión de la idea económica y describiendo su genealogía; 
siendo de j us t i c i a reconocer que uno de los puntos que con 
más extensión y tacto exquisito examina en dicho p re l im i 
na r es el re la t ivo á Ja fijación de límites entre la Economía, 
la Mora l , y el Derecho. 

Una d i f icu l tad que salvó también con plausible acierto 
fué la de determinar precisamente el objeto y fin de la 
ciencia económica. Distingüelos en efecto, con cuidado: su 
objeto no es la r iqueza, sino las leyes que r igen la act iv idad 
l ib re est imulada por el in terés personal ; su fin es el per 
feccionamiento del hombre. 

Ahdra bien; como no es solo la Economía pol í t ica la que 
se ocupa de la act iv idad l ibre del hombre, sino que ésta es 
igualmente mater ia del Derecho y de la Mora l , dist ingue 
perfectamente el Sr. Carreras estas ciencias y examina 
sus relaciones con notable c lar idad, según queda indicado 
antes. 

Siguiendo la innovac ión in t roduc ida por el español 
Flórez Est rada, div ide la Economía polí t ica en cuatro pa r 
tes á cada una de las cuales dedica un l ib ro : producción, 
distribución, circulación y consumo. 

En el p r imero de estos l ibros estudia, imi tando á Bas-
t i a t , las necesidades humanas, d e m o s t r á n d o l a inf luencia 
recíproca de su desarrol lo y del desenvolvimiento progresi 
vo de nuestras facultades; armonía en la cual está á no d u 
dar lo , la base del orden económico. Trabajo, naturaleza y 
capital, const i tuyen el trípode de la producción; aquél es 
su causa, éstos su mater ia ó inst rumentos. Admi te el señor 
Carreras, como supuesto necesario para produci r , la con
currenc ia de los tres mencionados elementos, si bien con
sidera a l t raba jo como in ic iador de la producción, mos t rán-
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dose con ello discípulo de Smi th y opuesto á la doc t r ina fi-
s iocrát ica. N i es tan exa jerado, sin embargo, como Est rada, 
n i l lega a l absurdo de Proudhon. 

Divide las operaciones product ivas como lo hace Rossi 
y dist ingue con Say la teor ía , la apl icación y la ejecución. 
Clasifica las industr ias en objetivas y subjetivas, subdiv id ien-
do las pr imeras en extractivas, agrícolas, de la cría de a n i 
males, manufacturera, locomotiva y mercanti l ; y la segunda 
en industria del sacerdocio, de la educación, de la enseñanza ar 
tística, del gobierno y sanitaria. 

En t re los elementos del cap i ta l cuenta los indicados por 
Smi th , añadiendo las t ier ras y las aguas, las cuales, dice, 
no pueden produc i r si no son convert idas en productos y 
t ransformadas en cap i ta l . 

T ra ta el autor á quien venimos ref i r iéndonos de la d i 
v is ión del t raba jo y de la asociación, hechos humanos que 
con t r ibuyen por igua l á la real ización del fenómeno p ro 
duct ivo. 

A la producción sigue en el orden de clasif icación esta
blecido por Carreras el complejo fenómeno de la d i s t r i bu 
c ión. Esta se real iza entre los productores de modo p ro 
porc ional á la par t ic ipac ión que han tenido en la fo rmac ión 
del producto cada uno de ellos, hal lándose en razón d i rec
ta del beneficio que éstos obt ienen é inversa de los gastos 
de producción. . 

E l capi ta l y e l , t rabajo, a l decir del Sr. Carreras, son 
sol idarios, no pudiendo defenderse con Bast ia t , que á me
dida que crece en los capitales la par te absoluta de los ca
pi ta l is tas en el producto to ta l , se disminuye la re l a t i va , 
m ien t ras la de los t rabajadores se aumenta en ambos sen
t idos. 

L a re t r ibuc ión del t raba jo , sea bajo la fo rma de sa la r io , 
la más segura y mejor , sea bajo la de div idendo, har to i n 
segura, siempre ha de ser proporc ional á su par t ic ipac ión 
en la producc ión. Esta re t r ibuc ión debe comprender los 
gastos de mantenc ión y renovación de los t rabajadores y 
e l beneficio correspondiente. , 
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Las mismas leyes r igen la re t r i buc ión del cap i ta l i s ta , 
la cual ha de componerse de la indemnización de los gas
tos de conservación y reparac ión , y de un beneficio que 
crece progresivamente á compás de la disminución de los 
gastos. 

Carreras en el tercer l i b ro , que t r a t a de la c i rcu lac ión, 
específica las condiciones necesarias del cambio y las c a u 
sas de su ac t i v idad ; expl ica la fó rmu la de la ofer ta y la de
manda; habla de la conveniencia de un i fo rmar los c a m 
bios, de las ferias y mercados, de las Bolsas dé comercio, 
de los docks y de las exposiciones industr ia les, y examina 
con método las leyes reguladoras de los precios, genera l 
mente aceptadas, probando que uno de los mayores p r o 
gresos sociales es la ba ra tu ra producida por la compe
tenc ia . 

La regulación del precio corr iente délos salarios se ve 
r i f ica por la re lac ión entre la o fer ta y la demanda, como la 
de las demás cosas. Con mot ivo de la población, que repre
senta la ofer ta del t r aba jo , y del cap i ta l , que signif ica la 
de la demanda, hace el Sr. Carreras un análisis cr i t ico del 
sistema de Mal thus y concluye af i rmando que si f recuente
mente la población ha excedido y excede los l ímites de las 
subsistencias, no por eso ha de empeorarse fa ta lmente el 
hombre , porque la capacidad indus t r ia l de éste crece p ro 
gresivamente, a l paso que se debi l i ta su faerza prol í f ica. 

Más adelante estudia el autor la teor ía de la moneda, 
seguida de la del crédi to, con ta l or ig inal idad y sencillez, 
que verdaderamente fo rman dos de los mejores capítulos 
de su Tratado. 

El ú l t imo capítulo de este l ib ro , bastante extenso t a m 
bién, lo dedica a l estudio de los establecimientos de créd i to , 
describiendo de paso las operaciones que en ellos o rd ina
r iamente se rea l izan. 

Y l legamos á la meta del t raba jo del Sr. Carreras, t é r 
mino también del nuest ro, ya que su labor mide necesa
r iamente la en que nos ejercitamos ahora; a l l ibro cuar ta 
que él i n t i t u l a Teoría del consumo. 
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Puede a f i rmarse que el consumo leg i t ima la produccióriy 
toda vez que en el ú l t imo ideal hay siempre una necesidad 
que debe satisfacerse con el producto del t r aba jo . Todos 
consumimos; de aqu i que Carreras sostenga acer tadamen
te que el consumidor es todo el pueblo, cuyos gustos dec i 
den el éx i to ó fracaso de un producto. E l consumo n i pue
de ser una cant idad invar iab le , que l im i te la producción, n i 
debe estar exento de algunas condiciones sin las cuales el 
progreso social se d i f i cu l ta r la . La o fer ta y la demanda de
ben estar equi l ibradas, pues si este equi l ibr io fa l ta , las 
crisis se suceden y el malestar cunde. 

El consumo no debe ser insuf ic iente, n i excesivo: ambos 
per jud ican; seguramente el segundo más que el p r imero . 
Si el que consume insuf ic ientemente se per judica á si mis
mo, á los suyos y á la sociedad porque p r i va á ésta de los 
medios de reproduc i r , es aún mayo r la lesión que inf iere el 
pródigo á su fami l ia y á la comun idad, d i lap idando su fo r 
t u n a . Obsérvese, sin embargo, que la cuest ión del lu jo es 
muy re la t i va ; que no debe censurarse, como opor tunamen
te advier te el Sr. Carreras, el gasto personal crecido, cuan 
do guardan proporción el cap i ta l del que lo hace y la j u s 
t i f icac ión de las necesidades que con él se sat isfacen. Aho ra 
bien; como el ahor ro desempeña papel t an impor tan te en 
la producción y en los consumos, todas las inst i tuc iones 
que t iendan á fomentar le serán de excepcional i m p o r t a n 
cia y cons t i tu i rán puntos de especial a tenc ión para los 
economistas. Aunque los consumos públicos están somet i 
dos á iguales leyes que los pr ivados, y como éstos crecen, 
toda vez que el aumento de la r iqueza hace mayores las 
exigencias de la v ida ind iv idua l y social , aumentan por 
desgracia en las naciones más de lo que to le ra r suele la 
fo r tuna de éstas. Surge de rea l idad t a n desconsoladora la 
necesidad de la cont r ibuc ión y el emprést i to como elemen
tos pr imordia les para levan ta r las cargas públ icas. 

En el estudio de estos elementos es donde Carreras 
v i e r t e me jo r que en el resto de la obra su ta len to y sen t i -
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do prác t ico . Si no temiéramos dar á este modesto apunte 
más extensión de la conven iente , reproducir íamos algunos 
de sus claros razonamientos en p ro de sus af irmaciones 
para que no dejara, de saborearse la firmeza de sus op i 
niones y el r igor con que combate las cont rar ias . Baste 
decir , en su defecto, que la suma imponible se de te rm ina , 
según e l , por las necesidades de ios pueblos, no por sus r e 
cursos; y que la cont r ibuc ión es una p r ima pagada a i Es
tado como gerente de una sociedad de seguros mutuos. Y 
puesto que en el la se aseguran personas y cosas, la c o n t r i 
bución será personal y rea l , aquel la igual para todos y és- * 
t a proporc ional a i va lor de los bienes asegurados; debien
do ser proporc ional , una y regularse por el cap i ta l . 

Examina , finalmente, el crédi to públ ico, asignándole 
como condiciones esenciales las mismas que e lS r . Pastor. 

Hace una h is tor ia detal lada de las diversas clases dé 
emprésti tos; t r a t a de las var ias especies de deudas; y c o n 
cluye con el estudio de la conversión de rentas, como medio 
de al igerar , ya que no de ex t i ngu i r , la deuda públ ica. To
do ello con una sencillez y faci l idad admirables. 

Cuantas condiciones pueden exigirse en una obra d i 
dáct ica, están en el Tratado de Economía política del Sr. Ca
r reras y González, escrupulosamente observadas y con s i n 
gular esmero la de la c la r idad, á veces tan sacri f icada por 
los que hablan y escriben. 

Gracias á estos bellos adornos mereció de propios y de 
ext raños t an unánime y l isonjero ju ic io la publ icación del 
eminente Sr. Carreras, que su fama de escri tor cul t ís imo, 
conocida por entonces en el ex t ran jero , quedó fuer temen
te consolidada. 
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€spínola \ J Subiza (Hamón de) 
por D. Andrés de la Calzada y Bayo 

De la obra Tratado elemental de Instituciones de Hacienda 
pública de España, publ icada en Madr id en 1859, escr i ta por 
D. Ramón Espinóla, vamos á entresacar los capítulos r e 
lat ivos a l a Hacienda de las que fueron nuestras Colonias 
Cuba, Puerto Rico, F i l ip inas y Fernando Póo. 

Mas antes de en t ra r en mate r ia , vamos á t ransc r i b i r 
los siguientes notables pensamientos del prólogo: 

«No hace aún muchos meses, que buscaba una obra se
mejante á la que ahora escribo; cuando el estudiante se 
encuentra sin un l ib ro de tex to p a r a l a as ignatura que es
tud ia , parece semejante a l que s in guia a lguna marcha por 
un camino en que es fác i l ex t rav ia rse . Si la apl icación su
ple a lguna vez aquella fa l ta tomando por no rma las exp l i 
caciones del profesor, no todos t ienen una memor ia t a n 
feliz para conservar las ideas que en el la se v ie r ten , n i es 
tampoco á todos dable el coord inar unos apuntes que a l 
Anal del curso les s i rvan para recor rer en breves dias las 
expl icaciones que se le han hecho.» 

No entraremos á examinar cada uno de los dist intos 
impuestos que se han exigido en cada una de nuestras po
sesiones coloniales; bástenos consignar t a n sólo que se r e -
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g is t ran la maypr par te de los que han f igurado en la me
t rópo l i antes del real decreto de 1845, lo cual ha sucedido 
mas en la isla de Cuba, donde además exist ían los derechos 
de armada para sostener la de bar lovento, que consistía en 
el 2 por 100 en general sobre todas las importaciones, y 
que en 1670 se aplicó el sostenimiento de los guarda-costas; 
más tanto este t r i bu to como el de armadi l la , que se cobra
ba sobre los f rutos de la isla que en t raban en la Habana 
en buques menores, y que tenía por objeto sostener la 
compañía l lamada de Juan Esquive!, destinada á v ig i la r 
sobre las entradas de los puertos, y defenderlos de corsa
r ios y p i ratas, , se re fund ieron en el nuevo sistema de a r a n 
celes. 

El derecho de caminos, que consistía en cuat ro pesos so
bre cada negro bozal va rón que se introdujese en el puerto 
de la Habana y demás de la par te o r ien ta l precedente de 
la costa de A f r i ca , se apl icaba á la composición de los ca
minos y cesó con el t ráf ico negrero. 

E l de Cobos, quintos, real proyecto, guarda-costas, diezmos 
y ensayo sobre el oro y la p la ta que se aprehendían fuera 
de regis t ro, y que por lo tanto se decomisaban. 

El estanco del juego de gallos, que se estableció antes de 
1740, y que consiste en ser p r i va t i vo del a r rendatar io el 
establecer casas ó val las para las peleas de gallos, redu
ciendo el impuesto á 2 rs. por pelea, y 3 con cuchil los. 

E l estanco de la bebida fruganda \ l ) 6 facul tad exclusiva 
de vender la , ya en la Habana y arrabales, ya en los pue
blos de su ju r isd icc ión , fué ext inguida en 20 de Marzo 
de 1809. 

E l indulto de negros. Tenía ingreso en los fondos.d© este 
ramo la cont r ibuc ión que los dueños de negros bozales pa
gaban por haberlos in t roducido clandest inamente, cuando 
los presentaban para su seguro dominio y l ibre uso a l i n 
dul to de S. M. , que de t iempo en t iempo se concedía. 

(1) Bebida que se hace con miel de caña y agua común. 
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Derechos sobre los negros bozales. Sin en t ra r en ave r i gua r 
cuáles eran los derechos que pagaban con an te r io r idad á 
1713, diremos que en 7 de A b r i l del mismo celebró S. M. una 
con t ra ta con el Rey de Ing la te r ra para in t roduc i r 144 000 
negros de t r e i n ta años, á razón de 4.800 en cada uno, y 
que los derechos convenidos fueron 33 pesos y medio por 
cada negro de medida regular de siete cuar tas , no teniendo 
defecto, n i siendo v ie jo . S. M pagaba 900 rs. por tonelada, 
en la cual ent raban t res negros de á siete palmos, y, de 
consiguiente, le sal ian á 300 rs . , y se rebajaban 43 por ca 
da octavo de palmo que tuviesen de menos. Cesaron en 1740 
las factorías inglesas por represal ias que se hizo de ellas 
en la guer ra , y en 4 de A b r i l de 1741 hizo con t ra ta D. Ma r 
t i n de U l iba r r i y Gamboa para i n t roduc i r en dos años 1.100 
piezas con la obl igación de pagar 33 pesos I j 3 de derechos, 
y de venderlos al públ ico á20() pesos, y á ésta s iguieron 
otras nuevas cont ra tas , suprimiéndose esos derechos l l a 
mados de marca por rea l cédula de 8 de Noviembre de 1765, 
y se sust i tuía con una capi tac ión anual pagadera de seis 
en seis meses, y consistente en tres pesos por cada negro 
va rón , pieza ó mulecón; 12 rs . por cada hembra , pieza ó 
mulecona, y 8 rs . por cada muleque de uno ú o t ro sexo; ca
pi tac ión que cesó, por ser punto menos que imprac t icab le , 
por real orden de 17 da Febrero de 1768,' siguiéndose el 
derecho de marca; por fin, después de repetidas cont ra tas 
y permisos á par t icu lares, siguió la f ranqu ic ia del comercio 
por dos años á españoles y ex t ran je ros , en v i r t u d de la 
rea l cédula de 28 de Febrero de 1789 para las islas de San
to Domingo, Cuba, Puer to-Rico y Canar ias, y se cont inuó 
favoreciendo este comercio hasta el punto de pe rm i t i r que 
se fuera á buscarlos á la costa de A f r i ca , con l iber tad de 
todo derecho, hasta la prohib ic ión por el t ra tado de 1817. 

Derecho de piso. Conocido también con los nombres de 
pasaje6 avería, se exigió conforme á las leyes de Indias, y 
consistía en 20 ducados de p la ta que debía satisfacer cada 
persona de las que se t rasportasen en buques de la rea l a r -
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mada. Desde 1765 cor r ió á cargo de la Hacienda, y por 
rea l orden de 24 de Jul io de 1767 se dispuso se cobrase á r a 
zón de 22 pesos por ind iv iduo, usando como una consecuen
c ia de la declaración del comercio l ib re . 

Derecho de población. Establecido en 7 de Febrero de 
1818 con carácter p rov inc ia l , y consistía en un impuesto 
de seis pesos por cada negro bozal que se in t rodu jere de la 
costa de A f r i ca , exclusas las hembras, destinándose el f on 
do que const i tu ía, á adqu i r i r t ie r ras y prestar asistencia y 
auxi l ios á los nuevos colonos que fueran á éstablecerse en 
la isla de Cuba con el t ráf ico de negros. 

Prorrateo. Fondo resul tante de la deducción del 10 por 
100 que se hace del producto de los ramos ajenos que r e 
cauda la Admin is t rac ión , y 

Derecho de composición de pulperías, que se mandó co
brar en Indias por la ley 12, t í t . 8.°, l ibro 4.°; pero en la 
isla de Cuba no tuvo efecto sino en v i r t u d de la rea l orden 
de 20 de Agosto de 1777; en su consecuencia, se acordó en 
j u n t a de real Hacienda de 16 de Enero de 1777 el modo de 
su recaudación, y las cuotas anuales con que debían con
t r i b u i r estos establecimientos industr ia les, así en la capí- ' 
t a l como en los pueblos del i n te r io r , del modo siguiente: 40 
pesos las pulperías de la Habana, Cuba, Bayamo, Puer to -
Pr inc ipe, Sant i-Espír i tus y V i l la -C lara ; 35 las de Baracoa, 
Ho lguín , Matanzas, Santa María del Rosario, San Felipe y 
Sant iago, Guanabacoa y Santiago de Compostela, y 30 las 
de los barr ios ex t ramuros de la Habana y las del Caney, 
J iguani , Nueva-F i l ip ina y part idos del Campo; consignán
dose el número de pulperías que para la provis ión del p ú 
blico debían ex is t i r en cada para je ; después (Real orden de 
2 de Marzo de 1792) se redu jo la imposición á 15 pesos en 
var ios pueblos menores, y á 10 la de los part idos y caminos 
reales; en 1811 (Real orden de 10 de Ab r i l ) fué supr imido, 
y se restableció en 20 de Agosto de 1815. 

V in iendo á lo existente hoy día (1853), diremos que el 
presupuesto de la isla dé Cuba se divide en las dos secciones 
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de ingresos y de gastos, comprendiéndose en ésta todos los 
que ocasiona el suf ragar los d is t in tos servicios que se deben 
a tender , y está subdividido en secciones, comprendiendo 
cada una de éstas los gastos que corresponden á las ob l i 
gaciones de los ramos de Estado, Gracia y Just ic ia, Guerra , 
Hacienda, Mar ina , Gobernación y Fomento , habiéndose 
in t roduc ido en los presupuestos para 1851 una nueva sec
c ión t i tu lada del Tesoro, y las secciones se subdividen en 
ar t ícu los y capítulos como los de la Península. Respecto 
a l de ingresos, vemos una clasi f icación completamente d i 
ferente, pues se div ide en dos secciones con los nombres de 
Rentas propias del Erario y Rentas ajenas. Doscapítulos cons
t i t u y e n la sección de renías propias: el p r imero , que com
prende los ramos recaudados por las oficinas comunes de 
Hacienda, que son las rentas mar í t imas y las te r res t res : 
las pr imeras están div ididas en diez y seis ramos, pero de 
ellos diez son de escasa impo r tanc ia , r ind iendo en cambio 
pingües productos los de impor tac ión , expor tac ión , t one 
ladas, 2 por 100 ex t rao rd ina r i o , reducción de pesetas, y 
el de registros; las segundas las componen hasta c incuenta 
y seis ramos dist in tos, de los cuales cuaren ta y uno no l l e 
gan á produci r 200.000 pesos fuertes, siendo verdadera
mente product ibles la a lcabala de esclavos, la de remates 
y l a de fincas, el consumo de ganados, el derecho de h ipo 
tecas, los derechos jud ic ia les, el derecho de almacenes y 
t iendas, los oficios vendibles y renunciables, el papel de 
g i ro , el sellado, los réditos de censos, la ren ta dec imal , los 
descuentos, el estanco de gallos, y el 10 por 100 de ramos 
ajenos. El segundo capítulo comprende los ramos recauda
dos por oficinas especiales, que son los correos, loterías y pe-
nasde cámara . La sección de rentas ajenas comprende u n 
solo capítulo dividido en los art ículos de rentas mar í t imas y 
rentas terrestres, de las cuales las pr imeras están recau 
dadas por las adminis t rac iones, y las segundas se subv id i -
den, según las recauden éstas ó tengan una en t rada d i rec
ta en Tesorería. 
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También se d iv iden los presupuestos de Puer to -R ico , 
como necesariamente lo t ienen que ser todos, en las dos 
grandes secciones de gastos y de ingresos, subdivídiéndose 
aquél en otras seis correspondientes á los ramos de Estado, 
Grac ia y Just ic ia, Guer ra , Hacienda, Mar ina , Gobernación 
y Fomento. Los ingresos consisten esencialmente en el 
producto de Jos impuestos comprendidos en dos secciones 
que se denominan de Rentas marítimas y Rentas terrestres, 
porque si bien se ha l lan otras dos secciones en él con los 
nombres de Rentas eventuales j Deséuentos sobre erogaciones, 
los ingresos de la p r imera son de escasa impor tanc ia , y los 
de la segunda deben desaparecer. Comprenden las rentas 
mar í t imas los ramos que se l l aman de Aduanas en la Pe
n ínsu la , si bien son en mayor número en aquellas islas, 
efecto del mal sistema seguido en U l t r amar , de aumentar 
el catálogo de los impuestos a medida que la necesidad ó la 
conveniencia or ig inaban nuevas atenciones, y forman el 
p roducto más impor tan te de la is la, pues se aprox ima á. 
1.200.000 pesos fuertes. Const i tuyen esta renta veinte y un 
impuestos di ferentes, de los cuales siete t ienen una ap l ica
ción especial, por lo que se dist inguen con el nombre de 
Ramos de arancel ajenos. De los catorce que, según la no
menc la tura del presupuesto, pertenecen á la Habana, hay 
cuat ro que son de gran impor tanc ia , uno de los cuales p r o 
duce las ocho décimas partes de la ren ta de Aduanas, y es 
el Derecho real de importación, nombre que se le dió por el 
arancel de 2 de Agosto de 1849, hasta cuya fecha se cono
ció bajo d ist intas denominaciones desde que se creó en 10 
de Agosto de 1815. Consiste en el 3 l i 2 por 100 adeudado 
por los productos nacionales importados en bandera espa
ño la , en e l 8 1 {2 y 11 1^2 délos mismos en bandera e x t r a n 
j e r a ; en el 19 I i 2 y 25 1{2 de los ext ran jeros en su bande-
r a ; en el 12 l | 2 y 16 y 1^2 de los mismos en bandera nac io
n a l , y los procedentes de la Península en bandera española;-
en los derechos fijos de 1 á 6 por 100 que págan varios ar 
tículos, y en el 2 1[2 por 100 de recargo sobre las p r o c e d e n 
cias de puertos no productores. 
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Sigue á este derecho de impor tac ión , aunque muy i n f e 
r io r en productos, el que denomina de toneladas, que se co
bra desde el año de 1608, y que ha sufr ido desde su crea
ción muchas reformas. El arancel de 2 de Agosto lo fijó en 
8 rs . por tonelada á todo -buque ex t ran je ro , y 3 rs. á los 
nacionales. 

Los otros dos impuestos de alguna consideración, como 
son el 2 por 400 de importación extranjera, y el 4]2 por 400 
de Aduanas y muelles, de los cuales el pr imero es ía c o n t i 
nuac ión del subsidió ex t raord inar io de guerra creado por 
la ley de 3 de Noviembre de 1837 y rea l decreto de 30 de 
Enero de 1838, y que se ext inguió por rea l orden de 28 
de Enero de 1845, si bien se mandó cont inuase bajo el epí
grafe ci tado, apl icando su producto á la Deuda públ ica de 
la isla; pero estando mandado suspender todo pago, por 
este concepto se apl ican estos productos á las atenciones 
generales del presupuesto. El l i 2 por 100 de Aduanas y 
muelles, fué creado en el arancel de 2 de Agosto de 1849, y 
se empezó á recaudar el 1.° de Octubre del mismo año. 

• Los diez ramos restantes reúnen productos que no pa
san de 40.000 pesos fuertes, y son los más impor tantes: p r i 
mero, el derecho real de expor tac ión que empezó á exigirse 
en v i r t ud de real cédula de 28 de Séptiembre de 1543, y se 
redujo por el arancel de 1849 á un derecho de 2 á 20 por 
100 que pagan las maderas, el oro y ia p la ta que se expor 
tan de la is la; segundo, el de balanza, que fué creado por 
rea l orden de 5 de Noviembre de 1824, y consiste en el 1 por 
100 sóbrelos derechos de impor tac ión y expor tac ión; t e r 
cero, el de ancoraje, que consiste en dos pesos por cada bu
que que fondea en puer to; cuar to , el producto de los comi
sos, y qu in to , el 40 por 400 de ramos ajenos. 

Siete son los impuestos que se cobran bajo el epígrafe de 
Ramos de arancel ajenos, de cuyo to ta l impor te se deduce el 
10 por 100 para la Hacienda, entregándose los otros nueve 
décimos á las corporaciones para que fueron creados, y 
son los siguientes: 



« . 4 1 7 -

1. ° Consulado.—Consiste este derecho creado para el 
sostenimiento del consulado que se erigió en 17 de Febre
ro de 1832 en un 1{2 por 100 sobre la impor tac ión . 

2. ° L impia del puerto. Cuyo objeto expresa su t í t u lo , 
y pagan por este concepto todos los buques que ent ran en 
el puerto de la cap i ta l , un rea l por tonelada desde el 
año 1849. 

3. ° Faros.—Consiste en un derecho de cuatro á seis 
pesos que pagan todos los buques que cruzan delante del 
faro establecido en el casti l lo del Mor ro . 

4. ° Cammos.—El citado arancel «ie 1847 estableció el 
pago de l [ 2 p o r 100 sobre la impor tac ión , con destino á la 
construcción de caminos. 

6.° Acueducto. ~- Para la construcción de un acueducto 
para sur t i r de aguas á la ciudad de Puer to-Rico, se aprobó 
el impuesto de 1 por 100 sobre los efectos de consumo de 
la misma por rea l orden de 2 de JUnio de 1848, desde cuya 
época admin is t ra el ayuntamiento esta obra. 

6. * Arbitr io local. —Se cobra l [ 4de real por cada qu in 
t a l de peso que pasa por las Aduanas de Naguabo, Cabo-
Rojo, Fa ja ras , Humacao y salinas de Coamo desde el año 
de 1829, con destino á obras de ornato y conveniencia p ú 
bl ica, y 

7. ° Arbitr io pam casillas de resguardo, 6 derecho de 2 
reales por bocoy de azúcar, ó por 10 quintales para la 
atención que el nombre de este impuesto expresa. 

Las rentas terrestres consisten en una larga serie de 
impuestos, entre los cuales figuran en pr imera l ínea por 
su impor tanc ia , el subsidio, la renta de lo ter ía , los produc
tos de correos, los de papel sellado y los derechos de t i e 
r ras . Conocidos ya tres de estos impuestos, vamos á ocu
parnos tan sólo del subsidio y del derecho de tierra. Se esta
bleció el pr imero por las autoridades de Puerto-Rico en 
1.° de Diciembre de 1815 con objeto de supl i r la fa l ta del 
diezmo y alcabala que había abolido por quince años la 
rea l cédula de 15 de Agosto del mismo año y del situado 

27 
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que se remi t ía de Méj ico^ iara atender á las obligacione& 
de la is la, cuyo situado f a l t aba desde el año de 1810. V a 
r ias reales órdenes han conf i rmado después ese impuesto, 
y por o t ra de 28 de Jul io de 1846 se niveló á razón del 5 
por 100 sobre todas las r iquezas menos las fincas de la ca
p i t a l , que pagan alcabala i n te r i namen te , hasta que se r e 
suelve def in i t ivamente por el Gobierno. 

El derecho de tierra se aprobó por Real orden de 14 de 
Enero de 1778, destinando su impor te a l a rmamento y 
vestuar io de las mi l ic ias. Consiste en el pago que hacen 
los propietar ios de t i e r r a de un l i 4 rea l por t i e r r a : una 
rea l orden de 14 de Septiembre de 1819 ampl ió el destino 
de estos fondos, apl icándolos á todas las atenciones del 
Tesoro. 

Después de estos cinco ramos, que, como queda demos
t rado , const i tuyen la mayor par te de los ingresos por r e n 
tas - te r res t res , figuran otros ve in t inco , cuyos productos 
no l legan á 60 000 pesos, y de cuya suma ingresa casi 
una qu in ta par te por los nueve conceptos mas pr inc ipales, 
que son: rentas que fueron de regulares, canon de solares 
del fisco, juegos arrendables, oficios vendibles y renunc ia-
bles, productos de bulas, idem de documentos de g i ro , de 
papel de re in tegro , alcabalas y productos de venta, de so
lares de la-Mar ina. 

Termina el presupuesto con las secciones tercera y 
cuar ta . Comprende aquél la t res ramos de escasa i m p o r t a n 
c ia, cuales son los alcances ^e cuentas, las hospital idades 
de ext ran jeros, y los derechos de cédulas de invención é 
in t roducc ión , y la cuar ta lus descuentos hechos á los e m 
pleados civi les y mi l i tares por razón de monte-pío, hospi
tal idades, invál idos, etc. 

Conocidos ya los presupuestos de la isla de Cuba y de 
Puer to-Rico, pasemos á examinar el de las islas B'ilipinas. 
Se divide el de gastos en seis secciones que l levan el nom
bre de los minister ios á que corresponden las «tenciones 
que comprenden, incluyéndose las obligaciones de Fomen-
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to en la sección denominada de Gobernación. El de ingre
sos se div ide en cinco sumas, comprendiendo cada una el 
impor te de los ramos que se recaudan respectivamente por 
las oficinas siguientes: 

Por la Contaduría general de ejérci to y Hacienda. 
Por la Admin is t rac ión general de estancadas. 
Por la Admin is t rac ión general de t r ibu tos . 
Por la de Aduanas. 
Por la de loterías, si bien su impDrtancia no está en es

te orden, sino en laque vamos á examinar aho ra . 
Las rentas estancadas í o n i m n el ingreso más impor tan te 

de las islas, pues pasa de siete mil lones de pesos fuertes, 
siendo los géneros estancados el tabaco, el v ino y l icores, , 
l a pó lvora, el ramo de auf lon, las bulas, el papel sel lado, 
los documentos de giro y diferentes valores en los que se 
compréndelo que produc i r ían en venta las casas, a d m i 
nistraciones y otros edificios, así como los úti les per tene
ciente ello que convenga enajenar por inút i les , y el 
1|4 por 100 que da de beneficio el giro de l ibranzas sobre los 
productos líquidos de camarines y albay. Siguen en impor 
tanc ia , aunque en muy in fer ior escala, y comprende el t r i 
buto de natura les y mutuos, y recomcimien to de inf ieles, 
el donat ivo de Zamboanga, las capitaciones de chinos, los 
diezmos, los gallos, los t í tu los de jus t i c ia , el nombramien to 
de cabezas de baraugay, empleados en gal leras, y de p ro 
pios y a rb i t r ios , los oficios vendibles y renunciables, las 
t ie r ras realengas y el 10 por 100 de arb i t r ios . 

El tributo de naturales es tan ant iguo como la reducción 
de las Fi l ip inas a l dominio español: es idéntico al que ba
j o el mismo se exigía á los natura les de los dominios de 
Amér ica , y lo pagan tan sólo los indígenas ó indios, siendo 
el único impuesto directo con que se ha l lan gravados, y 
que asciende á l O rs. , ó sean 25 rs. por fami l ia , entendién
dose por fami l ia todo mdiv iduo que pasa de veinte años, su 
mujer é h i jos, hasta que l legan á esta edad siendo varones, 
6 á la de veint inco siendo hembras, si antes no se casan; ce-
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sando la obl igación de pagar el impuesto á los sesenta años 
cumpl idos. Están igualmente exentos de pagar el t r i bu to 
las cabezas de baraugay, sus mujeres é hi jos pr imogéni tos, 
y si no t ienen hi jos, la persona que adopten en su lugar , 
mas no la restante fami l ia de la casa; por manera que la 
exención comprende t r ibu to y medio, pues cada persona 
representa medio t r i bu to y gozan de el la por espacio de 
tres años, ó sea el t iempo que sirven su empleo, reducido á 
recaudar los 40 ó 50 t r ibu tos de que se componen sus res
pect ivas cabecerías, y á desempeñaren ellas las funciones 
munic ipales; están también exentos los soldados que han 
servido c ier to número de años; los que han contraído a lgún 
mér i to par t i cu la r en el fomento de la indust r ia y ag r i cu l 
tu ra , y algunos otros agraciados por jus tas causas; por ú l 
t imo , pagan además un real para el fondo de comunidad, y 
tres reales para los gastos de iglesias con el nombre de 

Sanctorum. 
Capitación de chinos. En 1828 se d i r ig ió a l Gobierno, por 

un oidor de la Audiencia de Man i la , una Memor ia en la 
cual mani festaba que los chinos ó sangleyes repor taban 
grandes ut i l idades con el comercio que hacían en Fi l ip inas, 
con perjuicio de los españoles y mestizos, y exponía que 
era mezquino si se comparaba con las ganancias que obte
nían el t r i bu to de seis duros anuales que pagaban. Como 
consecuencia de esto, se dispuso en 6 de A b r i l del mismo 
año se formase un padrón general de los chinos ó sangleyes 
radicados en aquellas islas, distribuyéndoseles en cabece
rías, como estaban los indios; que los cabezas de baraugay 
chinos afianzasen el t r ibu to de sus respectivas cabecerías, 
y lo cobraren y entregaren al alcalde mayor de la p r o v i n 
c ia , respondiendo en todo evento de la residencia y ocupa
c ión de sus t r ibu tan tes , y cobrando el 3 por 100 de comi 
sión señalado á los alcaldes mayores; que todos los chinos 
se d iv id ieran en tres clases: p r imera , comerciantes por 
mayor ; segunda, comerciantes por menor , ó tenderos que 
ge surt iesen de los almacenes de la cap i ta l ó de las p r o v i n -
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cias, y tercera, artesanos de todas clases, debiendo pagar 
diez pesos fuertes mensuales de cont r ibuc ión la p r imera 
clase, cuatro la segunda, y dos la tercera; dejándose en 
l iber tad de regresará su pa ísá todo chino casado que no 
estuviese radicado en F'il ipinas, siempre que lo verificase en 
el término de seis meses; disponiéndose, por ú l t imo , que 
el chino de cualquiera clase que no "pagare su respectiva 
cuota en tres meses, se entregar ía á los dueños de las h a 
ciendas para que trabajase por un j o r n a l convencional que 
no podría bajar de dos reales de plata diarios y el a l imen 
to de arroz, pagando el l iacendado al alcalde mayor res
pect ivo con el impor te del j o rna l la cont r ibuc ión de dos 
pesos mensuales. Esta rea l orden a l teraba por completo l a 
legislación sobre los chinos, y su resultado fué que á más 
de las muchas dif icultades que ofrecía la real ización del 
t r i bu to anunciado p i ra fac i l i ta r la , se creó una cuar ta par 
te que satisfaría un duro anual; disminuyó ex t r ao rd i na r i a 
mente el número de chinos, pues de 5.708 que ex is t ían, 
más de 800 regresaron á su país, 1.083 se fugaron á las 
montañas, y 453 fueron destinados á los t rabajos públicos 
por no tener medios para costear el v ia je á su pa t r i a , ó 
pagar el t r i bu to . 

Como consecuencia de esto, se autor izó en 10 de Agosto 
de 1834 al intendente para que ver i f icare la recaudación 
bajo las bases que le parñcieren más conci l ia tor ias, á fin 
de que sin perjuicio de los intereses cel Kstado se a l iv iare 
en lo posible la suerte de los chinos que tuviesen poca po
sibi l idad de satisfacer el t r ibu to , pues podían considerarse 
por su act iv idad y carácter industr ioso como uno de los 
elementos de desarrol lo de la colonia. 

Los diezmos prediales lo pagan los indios naturales á r a 
zón de medio real por cada persona, ó un rea] por cada 
t r ibu to entero; los denominados prediales de Hacienda son 
la única contr ibución directa que satisfacen las per tene
cientes á los pocos españoles que dedican sus caudales á 
esta g ran je r ia , así como las poseídas por iglesias, regu la -
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res, capellanías, cofradías y comensales. Como dichas h a 
ciendas no son muy impor tan tes , y por o t ra p á r t e s e l o 
diezman el ar roz, el t r igo , el añ i l y el azúcar, los valores 
de este ramo son poco considerables. 

Ei juego de gallos es un impuesto ind i recto que se exige 
por en t rada á [todas las personas que concurren á las ga 
l leras para presenciar las r iñas de gallos, así como el 
a r r iendo de los sit ios, asientos preferentes que, como en 
los teat ros , hay en aquéllas, y además algunos otros apro
vechamientos propios de la func ión. En un pr inc ip io se a d 
min is t raba este ramo por cuenta dé la Hacienda; pero hace 
ya algunos años que corre, parte en admin is t rac ión y par te 
por arr iendo, qne se adjudica a l mejor postor en los r e 
mates. 

Const i tuyen las rentas de Aduanas los derechos reales, las 
toneladas, los cúmisos, y el 10 por 100 de admin is t rac ión de 
ramos ajenos. La ren ta de /o ímas la const i tuyen la par te 
que corresponde á la Hacienda en la venta de bi l letes, y en 
los premios que se calcule caerán á la misma. 

Por ú l t imo , el ingreso que recauda la contaduría gene
ra l de ejército y a rmada, que no asciende á 100.000 pesos 
y provienen de quince ramos, s >n de muy [¡oca i m p o r t a n 
c ia, entre los cuales f iguran el de des men tó del Monte-pío, 
invál idos y hospital idades, el de correos, canon sobre co
rra les de pescado la bahía de la cap i ta l , y otros. 

Mandadas coloniz . r por rea l decreto de 13 de Dic iem
bre de 1858 las posesiones españolas del golfo de Guinea, 
que hoy ocasionan tan sólo gastos de consideración, se d is 
puso que los terrenos en cu l t ivo estuvieren exentos cinco 
años, expidiendo el gobernador los t í tu los de propiedad, y 
caducando las concesiones si los concesionarios no edif ica
sen ó tuviesen en cul t ivo los terrenos en el té rmino de dos 
años; disponíase también en dicho decreto que se con t i nua 
sen cobrando los derei-hos de 5 por 100 á la impor tac ión , y 
de2 1{2 á la expor tac ión; el de anclaje, á razón de 25, 50, 
75 y 100 rs., según el número de toneladas que mid ieren 
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los buques, y aunrentándose en 100 rs. por cada cien tone 
ladas que excediese aquél de 350, estando exentos de este 
impuesto los que midiesen menos de 20; por ú l t imo , se de
c lararon l ibres de derechos de impor tac ión y expor tac ión 
los artículos que se in t rodu je ran á depósito, pero pagarán 
un 1 por 100 por razón de a lmacenaje. 

Muy d i f íc i l nos sería en t ra r en pormenores respecto á 
la admin is t rac ión de U l t ramar durante épocas muy remo
tas: diremos, sí, que en todas épocas ha dominado al l í una 
organización m i l i t a r ; pero que hoy ésta t iene á su lado la 
adminis t rac ión c i v i l para aux i l i a r l a en todos los ram'os que 
á ésta corresponden; tendencia que. empezó a n o t a r s e en 
1713, en que se separaron las intendencias de las res
pect ivas islas del Gobierno m i l i t a r ; se establecieron j un tas 
provinciales de Hacienda, y pasó la par te jud ic ia l del ramo 
de los subde egados á ios alcaldes mayores; 'a l l í , á la muer
te de Fernando V I I , exist ían en ellas intendentes generales, 
t r ibunales mayores de cuentas, tesorerías genera les juntas 
superiores de rea l Hacienda, compuestas de los ministros 
de la Audiencias, asesores y fiscales de Hacienda, y admi 
nistradores, depositarios y otros muchos funcionarios su
balternos: vemos, pues, que era una organización econó
mico admin is t ra t i va muy semejante á la de la met rópo l i . 

Tal^s son los pr incipales t r ibutos que exist ieron en 
nuestras-colonias. En épocas posteriores sufr ieron grandes 
modif icaciones, hasta asimilarse casi pbr completo la le 
gislación de Cuba y Puerto-Rico con la de la Península. 

Ocurr ida la sublevación de estas colonias y de Fi l ip inas 
y á su consecuencia ia guerra con ios Estados Unidos del 
Nor te de Amér ica , se emanciparon de la madre Pa t r i a en 
el año 1898 por el t ra tado de París. 
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APÉNDICE . 

^Vlr. De J a c o b 
por D. Ildefonso García Seraldo y Mora 

Nuestros deseos al comenzar el presente t raba jo serían 
encabezarlo con l a biografía del hombre i l us t re , cuyo nom
bre figura a l f ren te de é l ; según se ha hecho en muchos de 
los que á éste preceden. Pero ingenuamente confesamos, 
que no nos ha sido posible e ladqu i r i r loá . Unicamente cono
cemos, por lo que á este autor se ref iere, una obra deno
minada Ciencia de la Hacienda Públ ica, demostrada teórica y 
prácticamente, y explicada con los ejemplos de la historia ren
tística moderna de los Estados de Europa. Madr id 1855. Obra 
escri ta en alemán por Mr . De Jacob, Consejero de Estado, 
según af i rma el t raductor . Pues b ien, sobre esta obra va á 
versar, nuestro modesto t raba jo , en el cual nos l imi taremos 
á hacer una breve reseña, una l igerísima descripción de las 
mater ias que cont iene, t raba jo , que aunque ex t raño á la 
índole de la presente obra, no por eso deja de tener in terés 
para el que quiera adqu i r i r not ic ias de la Ciencia de la H a 
cienda Públ ica, que es el móv i l que nos impulsa á que figu
re en e l la , siquiera sea por vía de apéndice. 

La obra que vamos á examinar t iene como in t roducc ión 
un prólogo admirab le , en el cual el au to r t raza el p lan que 
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debe seguirse para el estudio de la Ciencia de la Hacienda; 
hace ver el nuevo giro que los estudios financieros han t o 
mado en estos ú l t imos t iempos; la emancipación que en es
tos estudios se han operado con respecto á otros, á los cua
les venían supeditados: el fundamento solidísimo que d i 
chos estudios t ienen en la Economía Polí t ica, y la necesi
dad de atender á la naturaleza y circunstancias del Estado 
en el cua l se t r a t e de imp lan ta r un sistema financiero de
terminado para que éste resulte e) más propio. 

Dice el prólogo: «Las investigaciones sobre la na tura le • 
za y origen de la rigueza nacional , investigaciones que desde 
Adam Smjth hasta nosotros han llegado á un grado de 
perfección y exact i tud progresiva, han debido in f lu i r favo
rablemente en los adelantos de la ciencia admin is t ra t i va 
de la Hacienda Públ ica. Cualquiera que conozca en A lema
n ia las obras de Soden, H a r l , Stochar de Neuforu, ó el que. 
haya leído las producciones más modernas sobre la teoría 
de los impuestos, pr inc ipalmente las de K n m k e , Sartor ius, 
Kess le ry otros, no ignora que la teoría de Hacienda y la de 
las contr ibuciones, han recibido una forma del t 'do d i feren
te de la que le habían dado Just i , Plei f fer, Bielefeld, y aún 
Sonneufel. Hace c incuenta años que la teoría de la riqueza 
nacional se componía todavía de fragm entos que se agrega
ban según la analogía de sus teoremas y las razones de con
veniencia, á la admin is t rac ión general de las naciones. 
Sin embargo, en nuestros días ha llegado á ser una ciencia 
independiente, y ante la verdad de sus demostraciones, la 
mayor par te de las investigaciones anter iores se presentan 
á veces incompletas ó enteramente falsas. Así, pues, el que 
hoy quiera fo rmar un ju ic io sólido acerca de todo lo que
so ref iere á la Hacienda, debe procurar un conocimiento 
exacto de los progresos más recientes de la Economía Po
l í t i ca , pues sólo de este modo podrá elevarse á los p r i n c i 
pios supremos de quienes esperan su sanción def in i t iva las 
aplicaciones de la ciencia. La base de los sistemas de Ha^-
cienda, la p iedra de toque de sus principalese vías y de sus 
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recursos admin is t ra t ivos , lejos de encont rarse en los sis
temas rud imentar ios de los escri tores ant iguos, pertenece 
exclusivamente á los adelantos de la Economía moderna. 
Tal vez senos diga que la Hacienda Públ ica es una ciencia 
del todo d is t in ta de la Economía Pol í t ica ; pero no es menos 
c ier to por eso, que la admin is t rac ión rent ís t ica de un Esta
do es una de las causas pr incipales que inf luyen sobre su 
prosperidad ó decaimiento. 

Par t iendo, pues, de tales premisas para colocar bajo su 
verdadero punto de v is ta la inf luencia de semejantes medi 
das con respecto al bien públ ico, es preciso que á la luz de 
la teoría de las riquezas se anal ice en general la esencia 
de estas medidas; y he aquí por quó en las obras de Smi th , 
Busch, Kraus , Say, Sismondi, Ricardo y otros se ha l lan 
desenvueltos los elementos fundamentales de la Hacienda. 
Pero estos pr incipios generales que la Economía Pol í i i ca 
no t r a t a más que en interés de su objeto, deben'ser más p re 
cisos en cuanto se reflere á la Hacienda Públ ica, á quien 
corresponde demostrar la di ferente ap l icac ión de los p r i n 
cipios de aquél la, según las múl t ip les relaciones en que se 
encuentren los Estados existentes, porque la Hacienda es 
una ciencia del todo práct ica . 

Los pr incipios generales sobre los impuestos, t a l como 
ban sido desarrollados en la Economía Pol í t ica, no bastan 
n i con mucho para establecer un sistema práct ico. 

La teoría general puede haber l legado á un a l to grado 
de perfección; y sin embargo, aún quedará mucho que ha 
cer cuando se t ra te de ap l icar la á los casos reales qué se 
presenten en el terreno de la prác t ica . La teor ía es la s ín
tesis de los hechos más generales, sobre cuya veracidad y 
exac t i tud funda sus argumentos; mas por muy verdaderos 
y justos que aquéllos y éstos sean, la teoría general no pue
de aplicarse del mismo modo á los casos que ocu r ran , por 
que estos casos reúnen con frecuencia c i rcunstancias ente
ramente d is t in tas de aquellas que han sido dispuestas en 
l a teoría general . Para las aplicaciones de éstas es preciso 
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conocer y pesar detenidamente una mu l t i t ud de d i f i cu l ta 
des, que no han sido previstas por la teor ía, y con éste co
nocimiento modif icar, c i rcunscr ib i r y completar el p r i nc i 
pio genera], formando en cierto modo y para cada caso una 
teor ía par t i cu la r . De esta manera se comprenderá con t o 
da c lar idad la diferencia que existe entre un teórico puro 
y un teór ico-práct ico; entre un práct ico que no es más que 
un simple ru t i na r io y el que ejerce la práct ica guiado por 
las luces de la teoría. 

El teórico puro hace abstracción de los casos pa r t i cu 
lares,atendiéndose únicamente á lo general y á lo un iver 
sa l ; porque la teoría gana en solidez y profundidad á me
dida que general iza, y que puede establecer un sistema de 

Uesis generales, reunidas por un pr inc ip io supremo y un i 
versal en un todo colect ivo. El teór ico-práct ico apl ica fác i l 
mente esta teor íaabstracta, porque la jus ta apl icación de 
los pr inc ip i í s generales sólo puede obtenerse conociendo 
Jas combinaciones de que es suceptible la teoría en los m u 
chos casos especiales quese presentan. E l que no conozca 
más que la teoría de los l ibros y no posea el ju ic io necesa
r io para comprender sus modificaciones, hará un uso 
equivocado de las demostraciones científ icas, porque ni sa
brá apreciar las c i rcunstancias que á cada paso nos ofrece 
la experiencia, n i encontrar por lo tan to el justo me lio á 
que aspira la ciencia. Semejantes teóricos son los que des
acredi taban la ciencia entre los práct icos; porque éstos 
cuando observan que con su ru t i na y un poco de buen sen
t ido salen mejor l ibrados que el teór ico, creen con sobrada 
ligereza que la teoría y la ciencia producen casi siempre 
operaciniies y medidas viciosas, mientras que la culpa p ro
viene únicamente de la fa l ta de discernimiento del quede-
be apl icar la teoría. 

Los espíritus superiores dejan mucho que hacer á aque
llos á quienes t rasmi ten los resultados de sus meditaciones, 
porque para apl icar estos resultados á la v ida es preciso 
hacer abstracción de algunas generalidades que ofrecen 
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muchos objetos en la p rác t ica , y disponer de ta l suerte el 
pr inc ip i^ io t ransmi t ido por t rad ic ión , que se adapte á los 
hechos de donde se han abstraído Jas generalidades e m 
pír icas. Esta es, pues, la obra de los teór ico-práct icos. M u 
cho queda aún al cuidado de estoí ú l t imos, unas veces t e n 
drán que qu i ta r a lguna cosa á las meditaciones de los 
teóricos puros, para apl icar las, para l levar las á la p r á c t i 
ca; otras que añadi r ; y en cada ocurrencia par t i cu la r su 
p l i r lo que tenga de incompleta la teoría ó modif icar la de 
m i l maneras. 

¡Cuántas medidas de esta naturaleza no deben ser sus
ceptibles de inf in i tas modificaciones hasta en las provincias 
de un mismo país! En Prusia, p )r ejemplo, lo que pudiera 
ser Conveniente en las provincias Rin ianas, no lo sería en 
las Sajonas, n i lo beneficioso para éstas lo sería, asimismo, 
p a r a l a Pomerania ó la Silesia. 

Nada hay más evidente que el pr inc ip io teórico que 
prescribe repar t i r el impuesto según la renta l íqui la de 
cada uno. Pero ¡contra qué dif icultades tan insuperables 
no t iene que luchar el que quiera v a l u a r l a ren ta líquida de 
cada asociado para repar t i r el impuesto! ¡Y á qué i n j u s t i 
cias, á que notables perjuicios no está expuesta la nac ión 
cuando se pone en práct ica este pr inc ip io en v i r t u d de las 
suposiciones puramente generales! El que conozca siquiera 
medianamente la natura leza de la ren ta l íquida, no debe 
esperar jamás la resolución de este problema que se con
serva impenetrable entre los misterios de la ciencia. Toda
vía sigue el prólogo en el cual el autor va haciendo consi 
deraciones importantes y que no t ranscr ib imos por no per
m i t i r l o los reducidos l ímites en que queremos encerrar este 
t raba jo . 

Terminado dicho prólogo, ent ra el autor en lo que l l a 
ma Introducción, ocupándose en el la de la Necesidad de las 
rentas y dice: Los negocios públicos, t an necesarios y ú t i 
les para la prosperidad social, nacen con el Estado y á 
medida que las relaciones civiles se propagan y perfeccio-
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n a n , aquéllos se aumentan y complican de ta l manera que 
sólo pueden administ rarse, con la perfección que reclama 
su objeto, por un cierto número de personas que se ocupan 
exclusivamente de su estudio. Los gastos que requiere este 
personal y la ejecución de un número considerable de me
didas admin is t ra t ivas, imponen a l Estado la necesidad de 
una ren ta conveniente. A cont inuación y en párrafo apar 
te define la Ciencia de la Hacienda Pública. 

En la misma In t roducc ión, se hace una «Reseña His tó
r ica y Bibl iográf ica de la Ciencia de la Hacienda» empe
zando desde la más remota antigüedad y terminando con 
la re forma int roducida en la Hacienda por Adam Smi th , 
refir iéndose especialmente á A lemania. 

Terminada la Int roducción aparece el l ibro pr imero en 
el cual se ocupa Jacob De los ingresos del Estado y De la ren

ta del impuesto. 
Antes de en t ra r á deta l lar lo que este l ibro cont iene, 

debemos adver t i r que más bien que el l ib ro pr imero, debió 
l l amar le el autor l ibro único, pues con éste te rmina la obra, 
a l menos según la t raducción que te rmina con la pa labra 
^w, lo cual parece indicar que no hay otro l ibro poster ior 
á éste. 

Como hemos visto, el l ibro pr imero contiene dos partes: 
una la qüe se refiere á los ingresos del Estado y en la cual 
se cont ienen la siguientes mater ias:—De los medios de a ten
der á los gastos públicos, é indica el autor como fuentes de 
la recaudación públ ica: l .odominios, 2.° regalías del Es
tado, 3.» capitales del Estado y 4.o impuestos en especie y 
en numerar io ; si bien debemos adver t i r , que los capitales 
del Estado los considera como una fuente especial de las 
rentas públ icas, diciendo, que el país crearía una fuente es
pecial , si con buenas seguridades prestase á interés dichos 
capitales, aplicando el producto de estas operaciones á las 
necesidades públicas. 

De las rentas que producen los dominios, definiendo á 
éstos como los bienes raíces que pertenecen al Estado y c u -
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yas rentas están destinadas para proveer á las necesida
des públ icas. 

De las regalías de la Hacienda Públ ica dice que son l a 
facu l tad que t iene el Estado de percib i r una ren ta de c ier 
tas y determinadas propiedades y señalándoles como o r i 
gen, el mismo que t ienen Jos pr iv i legios feudales. 

Y o t ra par te del l ib ro pr imero es la que se ref iere á las 
rentas del impuesto y en la cual se comprenden las ma te 
r ias siguientes: 

Del derecho que t iene el Estado para imponer las con 
t r ibuc iones; derecho que emana de la Soberanía. De los 
pr incip ios que deben adoptarse respecto del impuesto. De 
las fuentes de donde deben sacarse, diciendo que son: el ca
p i t a l y la r iqueza. De la div is ión de los impuestos. De la de 
los servicios. De los impuestos personales, en especie, etcé
te ra . De las empresas. Del papel moneda. De los emprést i 
tos. De la Deuda públ ica. Y otras muchas mater ias que 
omit imos por no resul tar pro l i jos. Terminando la obra con 
el estudio del Registro de la Hacienda y del modo de o rga
nizar el T r ibuna l supremo de Hacienda. 
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